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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, por la que comunica la designación de dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, que se desempeñarán como consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . 

Se reciben oficios de la Junta de Coordinación Política, por los que comunica
cambios de integrantes en comisiones. Se aprueban, comuníquense. . . . . . . . . . . 

Del diputado Armando Contreras Castillo, de Morena, por la que solicita el retiro
de la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
y al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación para que dejen de extorsionar y hostigar a los pescadores oaxaque-
ños en tierra y mar, quienes trabajan en esa actividad desde tiempos inmemoria-
les, respetando las leyes respectivas, usando las artes de pesca reglamentarias. . . 

Del diputado Arturo Escobar y Vega, del PVEM, por la que solicita el retiro de la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CRE y a la ASEA, a
garantizar la protección al medio ambiente de quienes realizan actividades de ex-
pendio de hidrocarburos al público, suscrito también por el diputado Francisco
Elizondo Garrido, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios.. . . . . . . . . 

De la Secretaría de Desarrollo Social, con la que remite 64 Fichas de Desempeño
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 2017-2018, consideran-
do 32 para el Fondo de Infraestructura Social Estatal y 32 para el Fondo de In-
fraestructura Social Municipal de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de
México. Se turnan a la Comisión de Desarrollo Social, para su conocimiento.. . . 

De la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de la cual remite el Informe Fi-
nal de la Evaluación de Consistencia y Resultados del P004-Desarrollo Integral de
las Personas con Discapacidad. Se turna a las Comisiones de Desarrollo Social, y
de Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con la que remite dos con-
testaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo Social realizar medidas y re-
comendaciones emitidas por el Grupo de Trabajo conformado para atender la so-
licitud de Alerta de Género contra las Mujeres para la Ciudad de México. Se tur-
na a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se solicita al Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México reali-
zar trabajos para aplicar eficazmente las medidas de prevención, atención, sanción
y erradicación de todas las formas de violencia contra las mujeres, previstas en la
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en vigor, estable-
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ciendo principios y criterios que, desde la perspectiva de género, orienten las po-
líticas públicas para reconocer, promover, proteger y garantizar el derecho de las
mujeres y niñas a una vida libre de violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad
de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, para evitar a la población afectada a ha-
cer justicia de propia mano. Se tuna a la Comisión de Seguridad Pública, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, mediante la cual remite cinco acuerdos en relación al
trabajo en conferencia:

-Relativo al trabajo en conferencia parlamentaria de las comisiones de las cáma-
ras del Congreso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que expresa su anuencia para que se lleven a cabo trabajos en conferencia
de la Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores y de la Comisión de
Gobernación y Población de la Cámara de Diputados para el análisis y dictamina-
ción de las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. . . . 

-Por el que expresa su anuencia para que se lleven a cabo trabajos en conferencia
de la Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores y de la Comisión de Justi-
cia de la Cámara de Diputados para el análisis y dictaminación del proyecto de de-
creto por el que se crea la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. . 

-Para que en reunión entre comisiones de las Cámaras de Senadores y Diputados,
se den a conocer los alcances presupuestales en materia de salud y su perspectiva
para 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que comunica que la senadora María Leonor Noyola Cervantes, presiden-
ta de la Comisión de Asuntos Indígenas, solicita reunión de trabajo en conferencia
con la Comisión de Pueblos Indígenas de la Cámara de Diputados, con motivo de
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley del Instituto Nacio-
nal de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, presentada en la Cámara de Senadores. . . . 

Se remiten a la Mesa Directiva, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que devuelve, para los efectos de la fracción
D del artículo 72 constitucional, el expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa del 80
aniversario del Palacio de Bellas Artes. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que devuelve, para los efectos de la fracción
D del artículo 72 constitucional, el expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa del Bi-
centenario de los Sentimientos de la Nación. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SOLICITUD DE LICENCIA

Del diputado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena, se recibió solicitud de li-
cencia para separarse de su cargo como diputado federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, le expresan su reconocimiento:

-El diputado Mario Delgado Carrillo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Izcoatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Romero Herrera, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rocío Barrera Badillo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Miguel Ángel Chico Herrera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, de PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Leticia Arlett Aguilar Molina, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Ricardo Gallardo Cardona, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Enrique Ochoa Reza, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Sandra Paola González Castañeda, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Luis Javier Alegre Salazar, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Sandra Simey Olvera Bautista, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rogelio Rayo Martínez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena, agradece los comenta-
rios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado René Juárez Cisneros, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobada, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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MINUTAS

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, y
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 13 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY DEL MERCADO DE VALORES

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 199 de la Ley del Mercado de Valores. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y
LOS MUNICIPIOS

Del Congreso de Guanajuato, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo Décimo Transitorio de la Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federativas y los Municipios. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del Congreso de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen.

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan un inciso b) a la fracción I del artículo 2o. y una fracción
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XXXVII al artículo 3o. a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, presentada por la senadora Gina Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Parla-
mentario del PAN. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 1o. A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pre-
sentada por la senadora Indira de Jesús Rosales San Román, del Grupo Parla-
mentario del PAN. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 96, párrafo segundo de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, presentada por el senador Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo
Parlamentario de MC. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción VI del artículo 34 y se adiciona la fracción IX al artí-
culo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y se adiciona un inciso j) a la frac-
ción I del artículo 2o-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por
la senadora Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del PAN. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por la senadora
Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del PAN. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

POR EL QUE SE MODIFICA EL CALENDARIO LEGISLATIVO

De la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
se recibió acuerdo por el que se modifica el Calendario Legislativo correspon-
diente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la
LXIV Legislatura. Se aprueba, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

59

62

66

72

76

81



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 20187

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

La diputada María Marivel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 9 Bis de la
Ley de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comisión de Ciencia, Tecnología e In-
novación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del Grupo Parlamentario del PAN, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o. y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LEY GENERAL DE SALUD

El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del Grupo Parlamentario del PAN, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional
y de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen y a la Comisión de Salud, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del PRI,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
33 y 34 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS Y LEY DE DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE

La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del PES, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Organizaciones Ganaderas y de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable. Se turna a las Comisiones Unidas de Ganadería, y de Desarrollo y
Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

La diputada Margarita García García, del Grupo Parlamentario del PT, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 10, 13 y 29 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, ATENDER Y ELIMINAR EL
ACOSO ESCOLAR

El diputado Jacobo David Cheja Alfaro, del Grupo Parlamentario de MC, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General para Prevenir,
Atender y Eliminar el Acoso Escolar. Se turna a la Comisión de Educación, para
dictamen, y a las Comisiones de Derechos de la Niñez y Adolescencia, y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 4o. y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Erika Mariana Rosas Uribe, de Morena, en nombre propio y de dipu-
tados integrantes de los Grupo Parlamentarios del PVEM y de Morena, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Turismo, en materia de turismo accesible. Se turna a la
Comisión de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Víctor Adolfo Mojica Wences, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Jorge Romero Herrera, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. y 26 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GENERAL DE ACCESO A LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de More-
na, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de Acceso a
la Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a las Comisiones Unidas de
Justicia, y de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

133

147

151

157

160

169



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 20189

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL

El diputado Fernando Torres Graciano, del Grupo Parlamentario del PAN, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y de la Ley de Coordinación Fiscal.
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Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 244 diputadas y diputados, por tanto, no hay quó-
rum, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
11:00 horas): Ya hay quórum. Con 255 diputados se abre
la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si se dispensa la lectura del orden del día.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente. Se dis-
pensa la lectura

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Me ha hecho saber la Secretaría de Asuntos Legis-
lativos que por primera vez hoy logramos que la sesión se
inicie a las 11 en punto. Los felicito.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Jueves 8 de noviembre de 2018

Acta de la Sesión Anterior.

Comunicaciones Oficiales

De la Junta de Coordinación Política

Comunica la designación de diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, que
se desempeñarán como consejeros del Poder Legislativo an-
te el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

De los diputados Armando Contreras Castillo y Arturo
Escobar y Vega

Solicitan el retiro de proposiciones.

De la Secretaría de Desarrollo Social

Remite 64 Fichas de Desempeño del Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura Social 2017-2018, considerando
32 para el Fondo de Infraestructura Social Estatal y 32 pa-
ra el Fondo de Infraestructura Social Municipal de las De-
marcaciones Territoriales del Distrito Federal.

Remite el Informe Final de la Evaluación de Consistencia
y Resultados del P004-Desarrollo Integral de las Personas
con Discapacidad.

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite dos contestaciones a Puntos de Acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría de Gobernación

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para evitar a la población afectada a
hacer justicia de propia mano.

De la Cámara de Senadores

Remite Acuerdo relativo al trabajo en conferencia parla-
mentaria de las comisiones de las cámaras del congreso.

Remite Acuerdo por el que expresa su anuencia para que se
lleven a cabo trabajos en conferencia de la Comisión de
Gobernación de la Cámara de Senadores y de la Comisión
de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados
para el análisis y dictaminación de las reformas a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.
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Remite Acuerdo por el que expresa su anuencia para que se
lleven a cabo trabajos en conferencia de la Comisión de
Justicia de la Cámara de Senadores y de la Comisión de
Justicia de la Cámara de Diputados para el análisis y dicta-
minación del proyecto de decreto por el que se crea la Ley
Orgánica de la Fiscalía General de la República.

Remite Acuerdo para que en reunión entre comisiones de
las cámaras de Senadores y Diputados, se den a conocer los
alcances presupuestales en materia de salud y su perspecti-
va para 2019.

Por el que comunica que la senadora Ma. Leonor Noyola
Cervantes, Presidenta de la Comisión de Asuntos Indíge-
nas, solicita reunión de trabajo en conferencia con la Co-
misión de Pueblos Indígenas de la Cámara de Diputados,
con motivo de la Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se Crea la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos In-
dígenas y se abroga la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, presentada en la Cá-
mara de Senadores.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
Constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se establecen las características de una mo-
neda conmemorativa del 80 Aniversario del Palacio de Be-
llas Artes. 

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se establecen las características de una mo-
neda conmemorativa del Bicentenario de los Sentimientos
de la Nación. 

Solicitud de licencia

Del diputado Zoé Alejandro Robledo Aburto.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, y
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
13 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
199 de la Ley del Mercado de Valores. 

Iniciativa del Congreso del Estado de Guanajuato

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
Décimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Iniciativas del Congreso del Estado de Nuevo León

Con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral. 

Iniciativa de senadores

Con proyecto de decreto por el que se adicionan un inciso
b) a la fracción I del artículo 2o. y una fracción XXXVII al
artículo 3o. a la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, presentada por la senadora Gina Andrea
Cruz Blackledge, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
1o. A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presenta-
da por la senadora Indira de Jesús Rosales San Román, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
96, párrafo segundo de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, presentada por el senador Samuel Alejandro García Se-
púlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
VI del artículo 34 y se adiciona la fracción IX al artículo
151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y se adiciona
un inciso j) a la fracción I del artículo 2o-A de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, presentada por la senadora
Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presen-
tada por la senadora Minerva Hernández Ramos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 



Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos

Acuerdo por el que se modifica el Calendario Legislativo
correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias
del Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. 

Iniciativas

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Os-
car González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que expide la Ley General de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, Reglamentaria del Artículo 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Marcela
Torres Peimbert, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 64 de la Ley General de Víctimas,
suscrita por la diputada María Lucero Saldaña Pérez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 213-Bis del Código Penal Federal,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de paridad de género, suscrita por diputadas integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26, 28, y 42 Bis de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a car-
go de la diputada María del Pilar Lozano Mac Donald, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a fin de garantizar la paridad de
género en la integración de los órganos de dirección de los
partidos políticos, a cargo de la diputada Lizbeth Mata Loza-
no, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de revocación de mandato, suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 76, 89 y 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 30 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que adiciona el artículo 35 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 76 y adiciona un artículo 137 a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley de Nacionalidad, a
cargo de la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 51 y 325 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 94 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Fabiola Raquel Guadalu-
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pe Loya Hernández, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que deroga la fracción II del artículo 14 de la Ley Federal
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, a cargo de la
diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 91 Bis a la Ley de la Propiedad
Industrial, a cargo del diputado Eduardo Ron Ramos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ruth
Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada Norma Azucena Rodríguez Za-
mora, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, a cargo
del diputado Armando González Escoto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Militar de Procedimientos Penales, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ana Priscila González García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, suscrita por los diputados Arturo
Escobar y Vega y Erika Mariana Rosas Uribe, de los Gru-
pos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co y de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Luis
Alberto Mendoza Acevedo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 74 y 76 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica, a cargo de la diputada Ximena Puente de la Mora,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Jorge Alcibíades García Lara,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública,
a cargo del diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre, del Grupo
Parlamentario del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley General para Prevenir, Atender y Elimi-
nar el Acoso Escolar, a cargo del diputado Jacobo David
Cheja Alfaro, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 8o. y 127 y adiciona un artículo
154 de la Ley General de Bienes Nacionales, a cargo de la
diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Archivos, suscrita por las diputadas Lilia Villa-
fuerte Zavala y Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Sil-
via Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que deroga diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado y de la Ley del Seguro Social, a cargo de la dipu-
tada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 



Que reforma los artículos 10, 13 y 29 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada
Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 74 y 139 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del dipu-
tado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional 

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, a cargo de la diputada Ruth
Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 51 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Ana Priscila González García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Juan Martínez Flores, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Miguel
Acundo González, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que expide la Ley de Conservación y Protección de los
Conocimientos Tradicionales de los Pueblos y Comunida-
des Indígenas y reforma y adiciona los artículos 2o. y 6o. y
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada Mary Carmen
Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de facultades y obligaciones del Presidente de la Re-
pública y de zonas económicas especiales, a cargo de la
diputada María Rosete Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales y de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, para simplificar la tra-
mitación de la iniciativa ciudadana, suscrita por el diputado
Benjamín Robles Montoya y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano 

Que reforma el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Javier Julián Castañeda Pomposo, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley del Banco de México,
a cargo del diputado Benjamín Robles Montoya, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 21, 115, 116 y 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 189 y deroga el artículo 190 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada
Sandra Simey Olvera Bautista, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que adiciona los artículos 17 y 18 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado
Raymundo García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada María
Marivel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, a cargo de la diputada María Marivel Solís Barre-
ra, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Turismo, en materia de seguridad pública turística, a cargo
de la diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Marina del Pilar Ávila Olme-
da, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo de la diputada Mari-
na del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que deroga el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo de la diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Adolfo Mojica Wences, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 167 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales y 343 Bis y 343 Ter del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada Marina del
Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 17, 19, 33 y 38 de la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la
diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Gabriela Guevara Espinoza, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que deroga la fracción II del artículo 42 de la Ley Federal
del Trabajo y reforma el artículo 96 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Raymundo García Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Arturo Roberto Hernández Ta-
pia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, a cargo de la diputada Ma. Sara Rocha

Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 87 Bis 2 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori Bojalil, del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 283 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Ana Priscila González García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley que Regula el Uso de la Fuerza por los
Integrantes de las Instituciones Federales de Seguridad Pú-
blica, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 94 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Chávez Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 308 del Código Civil
Federal, 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles
y 44 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, a cargo de la diputada Cynthia Iliana López
Castro, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
Los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Iri-
neo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la dipu-
tada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Be-
atriz Dominga Pérez López, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 34 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Pablo Guillermo
Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Organizaciones Ganaderas y de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo de la diputada Olga Juliana
Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 108 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Alan Je-
sús Falomir Saenz, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de la
Ley Orgánica de la Armada de México, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ol-
ga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de la Agencia Na-
cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, a cargo del diputado
Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, a cargo de la diputada Rocío Barrera Ba-
dillo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Coordinación Fiscal y de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado Benja-
mín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 134, 139 y 157 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badi-
llo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma artículo 3o. de la Ley del Instituto Nacional
de las Mujeres, a cargo del diputado Edgar Guzmán Val-
dez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, para tener derecho al acceso a la recons-
trucción mamaria gratuita, a cargo de la diputada Nelly Ca-
rrasco Godínez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria del Congreso de la Unión, a cargo del diputado Mario
Mata Carrasco, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que expide la Ley de los Impuestos Generales de Importa-
ción y de Exportación y reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Aduanera, a cargo de la diputada Ivonne
Liliana Álvarez García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 28 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Fernando Luis Manzani-
lla Prieto, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Deuda Pública, a cargo del diputado Benjamín Robles
Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de conservación del medio ambiente, a cargo de la
diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Feli-
pe Fernando Macías Olvera, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 
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Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Pastor Badilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que reforma los artículos 146, 331 y 334 de la Ley Fede-
ral del Trabajo y 13 de la Ley del Seguro Social, a cargo del
diputado Juan Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 6o. y Cuadragésimo Tercero
transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, suscrita por el
diputado Juan Ángel Bautista Bravo y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 115, 212 y 216 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Rubén Morei-
ra Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 251 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 94 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo de la
diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 28 de abril de cada año
como Día Nacional de la Herbolaria y la Medicina Tradi-
cional Mexicana, a cargo de la diputada Socorro Irma An-
dazola Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, a cargo de la
diputada María Teresa López Pérez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma los artículos 4o. y 7o. de la Ley Federal de
Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, a cargo del diputado Javier
Ariel Hidalgo Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, a cargo de la diputada Graciela
Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Manuel Rodríguez González, Julio César Ángeles Mendo-
za y Estela Núñez Álvarez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, de la Ley General de Cambio Climático y de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, a cargo de la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Dul-
ce Alejandra García Morlan, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de maltrato animal, a cargo de la
diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Karla Yuritzi Almazán Burgos, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, en materia de
paridad de género, a cargo de la diputada Madeleine Bon-
nafoux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Sora-
ya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 390 del Código Penal
Federal y 167 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Karen Michel
González Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 40 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Héctor Yunes Landa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 146, 331 y 334 de la
Ley Federal del Trabajo y deroga la fracción II del artículo
13 de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Juan
Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Mirtha Iliana Villalvazo
Amaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 84 de la Ley General de
Población, a cargo de la diputada Laura Erika de Jesús Gar-
za Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social. 

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Juan Martí-
nez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de

la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo de la dipu-
tada Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, en materia de deducciones, a cargo de la diputada
Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

De decreto por el que se declara el 19 de noviembre de ca-
da año, como el “Día Nacional de la Lucha contra el Cán-
cer de Próstata”, a cargo del diputado Alejandro Barroso
Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada Lo-
rena del Socorro Jiménez Andrade, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona el artículo 512 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Salud, sus-
crita por los diputados Irineo Molina Espinoza y Beatriz Do-
minga Pérez López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Elías Lixa Abimerhi, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, a cargo de la diputada
Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley General para
la Atención y Protección a Personas con la Condición del
Espectro Autista, a cargo de la diputada Dulce María Mén-
dez de la Luz Dauzón, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 95 y 96 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
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tada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo accesible, sus-
crita por diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena. 

Que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se
crea el Comité de Parlamento Abierto, a cargo de la dipu-
tada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del
Artículo 123 Constitucional y de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado José Elías Lixa Abimerhi, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar a todos los
trabajadores del país y sus familias una vida digna, suscri-
ta por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena. 

Que reforma el artículo 1834 del Código Civil Federal, a
cargo de la diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley de Coordinación

Fiscal, a cargo del diputado Fernando Torres Graciano, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General de Salud, suscrita por las
diputadas Verónica Beatriz Juárez Piña y Norma Azucena
Rodríguez Zamora, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 75 de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por los diputados Arturo Escobar y Vega,
Francisco Elizondo Garrido y diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena. 

Que reforma el artículo 25 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Carmen Patricia Palma Olve-
ra, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 28 y 29 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, a cargo del diputado Justino Eu-
genio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ve-
rónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona los artículos 98 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor y 21 de la Ley Federal para Preve-
nir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, suscrita por los diputados Arturo Escobar y
Vega, Francisco Elizondo Garrido y diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista
de México y de Morena. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, a cargo de la diputada Simey Olvera Bautista, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 54 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo de la diputada Lizbeth Mata Loza-
no, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y



de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, a cargo del diputado Miguel Ángel Jáuregui Mon-
tes de Oca, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 3o. y 26 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Jorge Romero Herrera, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Organizaciones Ganaderas, a cargo de la diputada Rosalinda
Domínguez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Sebastián Aguilera Brenes, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Proposiciones de urgente resolución

Con punto de acuerdo relativo a la protección y salvaguarda
de las niñas, niños y adolescentes que viajan solos en la cara-
vana migrante centroamericana, a cargo de la diputada Silvia
Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente
Electo, a hacer de conocimiento público el proyecto ejecu-
tivo de la refinería que planea construir en Dos Bocas, Ta-
basco, a garantizar el Estado de Derecho y considerar la
opinión de los expertos en la materia, así como a realizar
un ejercicio de consulta pública imparcial, objetivo y trans-
parente, a fin de no poner en riesgo las finanzas públicas y
el desarrollo del país, suscrito por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de la Segob, a establecer un protocolo para
garantizar los derechos humanos de niñas, niños y adoles-
centes migrantes, acompañados, no acompañados, separa-
dos, nacionales extranjeros y repatriados en el contexto de
movilidad humana, que mandata la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y adolescentes, a cargo del dipu-
tado Javier Castañeda Pomposo, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la SHCP, a re-
forzar la aplicación de la normatividad regulatoria y ejerza
y transparente los recursos recaudados por concepto del
Impuesto sobre Producción y Servicios a los alimentos no
básicos con alta densidad calórica y bebidas azucaradas, a
cargo del diputado Erik Isaac Morales Elvira, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a lle-
var a cabo la ampliación y construcción de la infraestruc-
tura carretera del estado de Baja California Sur, en atención
a la problemática de falta de caminos que prevalece en di-
cha entidad, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a la PGR y a la CNS, a revisar la aplicación del artícu-
lo 381 Ter del Código Penal Federal, a fin de combatir el de-
lito de abigeato, a cargo del diputado Eduardo Ron Ramos,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del estado de Chiapas, para que con observación
de los principios de legalidad, imparcialidad y objetividad
atienda la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en la causa
penal 28/2018, a cargo del diputado Jaime Humberto Pérez
Bernabe, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de los tres niveles de go-
bierno, así como a los organismos autónomos federales y
estatales, para que promuevan e implementen mobiliario
urbano para el estacionamiento de bicicletas en los edifi-
cios públicos que ocupan, a cargo del diputado Adolfo To-
rres Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que analice y, en su caso, realice los ajustes necesarios a
efecto de modificar la programación de la televisión abier-
ta del país, con la finalidad de que se acorde con el espíri-
tu constitucional de fomentar su educación integral y cul-
tural, así como promover mejores actitudes y conductas en
niños y adolescentes, especialmente en el horario de 20:00
a 23:00 horas, a cargo del diputado Fernando Donato de las
Fuentes Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 
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Con punto de acuerdo relativo a revisar los mecanismos
para el traslado de restos de mexicanos muertos en Estados
Unidos hacia nuestro país y a aumentar el apoyo del pago
sobre gastos funerarios de aquellos familiares que demues-
tren probada necesidad económica, a cargo de la diputada
Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo relativo a establecer un programa es-
pecial ante el arribo de la “Caravana Migrante” al estado de
Tamaulipas, para garantizar los Derechos Humanos de los
migrantes y refugiados como lo establece “La Declaración
de Nueva York para los refugiados y los migrantes” apro-
bada por la Asamblea General de la ONU, a cargo del dipu-
tado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa y
a la CFE, a implementar acciones de apoyo a los producto-
res agropecuarios y habitantes en general de las poblacio-
nes del estado de Nayarit afectadas por el paso del Huracán
Willa, a cargo del diputado Miguel Pavel Jarero Velázquez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el cual se exhorta a la SEP y al
Inmujeres, para que impulsen una acción afirmativa en la
educación básica, mediante la implementación de políticas
públicas que permitan contenidos formativos para las niñas
y niños en el valor del respeto a los derechos humanos, es-
pecíficamente el derecho a la igualdad entre mujeres y
hombres, a cargo del diputado Jorge Arturo Espadas Gal-
ván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Economía, a fin de agilizar y agotar las instancias para lograr
que México sea excluido de la medida 232 y se libere el aran-
cel impuesto al acero y al aluminio, a cargo del diputado Fer-
nando Donato de las Fuentes Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a esta Sobera-
nía, a erradicar la desigualdad de género en su interior y a
cambiar la violencia política en contra de las mujeres, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
fortalecer el programa “Apoyo a Infraestructura Hidroa-
grícola”, en beneficio de los distritos y las unidades de
riego del país, a cargo del diputado Mario Alberto Ramos

Tamez, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo relativo a establecer mecanismos que
permitan la homologación del lenguaje para personas con
discapacidad auditiva, a cargo de la diputada Nelly Minerva
Carrasco Godínez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía, difunda públicamente un informe sobre el
desempeño histórico del organismo sectorizado ProMéxi-
co, a cargo de la diputada María Alemán Muñoz Castillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Con punto de acuerdo relativo a los derechos humanos de
las mujeres privadas de su libertad en los distintos centros
penitenciarios de México, a cargo de la diputada Laura
Martínez González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la trata de personas en su
modalidad de explotación sexual, a cargo de la diputada Lau-
ra Martínez González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo al incumplimiento en mate-
ria de transparencia por parte de la Cofepris, a cargo de la
diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la consulta que se llevará
a cabo durante los meses de noviembre y diciembre del
presente año en la comunidad de Oxchuc, Chiapas, a cargo
del diputado Hirepan Maya Martínez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Seguridad, a aumentar la vigilancia en las ca-
rreteras federales del estado de Puebla, a cargo de la dipu-
tada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a que a través de la Segob y la SRE, convoque a la re-
presentación de ACNUR en nuestro país, así como a las re-
presentaciones diplomáticas de los gobiernos de los EEUU,
Guatemala, El Salvador y Honduras, a garantizar de forma
conjunta y corresponsable la atención de los derechos funda-
mentales de la caravana migrante que transita por el territorio
nacional, a cargo de la diputada María Eugenia Hernández
Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. 



Efemérides

Con motivo del 10 de noviembre, Natalicio de Camilo
Arriaga, a cargo de la diputada María Sara Rocha Medina,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si se dispensa la lectura del acta.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: En
votación económica se consulta si se dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes seis de noviembre de
dos mil dieciocho, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y nueve diputadas y diputados, a las once
horas con tres minutos del seis de noviembre de dos mil
dieciocho, la Presidencia declara abierta la sesión. 

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del ac-
ta de la sesión anterior, y de la misma manera se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Comisión Federal de Electricidad, con la que re-
mite el Informe sobre el uso del endeudamiento, corres-
pondiente al primer semestre de dos mil dieciocho. Se tur-
na a la Comisión de Energía, para su conocimiento.

b) Del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, con la que remite el Informe sobre la situa-

ción financiera, patrimonial y operativa del instituto al cie-
rre de dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión de Vivien-
da para su conocimiento.

c) De la Secretaría de Educación Pública, con la que remi-
te la Información sobre el Destino de los Recursos Federa-
les que reciben las Universidades e Instituciones Públicas
de Educación Media Superior y Superior, incluyendo sub-
sidios, correspondiente al tercer trimestre del ejercicio dos
mil dieciocho. Se turna a las Comisiones de Educación, y
de Presupuesto y Cuenta Pública para su conocimiento.

d) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite Informes trimestrales sobre los ingresos obteni-
dos, la ejecución del presupuesto, la situación económica,
las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes al
tercer trimestre de dos mil dieciocho; información relativa
a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o re-
financiamiento de obligaciones del Erario Federal; el costo
total de las emisiones de deuda interna y externa, corres-
pondiente al mes de septiembre de dos mil dieciocho; e in-
formación sobre la recaudación federal participable que
sirvió de base para el cálculo del pago de las participacio-
nes a las entidades federativas, así como el pago de las mis-
mas, desagregada por tipo de fondo, efectuando la compa-
ración correspondiente al mes de septiembre de dos mil
diecisiete. Asimismo, adjunta la información mediante la
cual se dan a conocer los conceptos que integran la inter-
mediación financiera, así como la relativa a las institucio-
nes de banca de desarrollo y la Financiera Nacional de De-
sarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. Se turna
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

e) Del Instituto Nacional de las Mujeres, con la que remite
el Informe de Resultados correspondiente al período julio-
septiembre de dos mil dieciocho y los Avances de los Pro-
gramas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, correspondientes al tercer tri-
mestre de dos mil dieciocho. Se turna a las Comisiones de
Igualdad de Género, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

f) De la Secretaría de Salud, con la que remite la Informa-
ción relativa a las Contrataciones por Honorarios que rea-
lizan los Ejecutores de Gasto, el Reporte del Monto Ejerci-
do de los Subsidios Otorgados y el Resultado de las
evaluaciones de los Programas Sujetos a Reglas de Opera-
ción, correspondientes al período enero-septiembre del
ejercicio fiscal dos mil dieciocho. Se turna a las Comisio-
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nes de Salud, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
conocimiento.

g) De la Secretaría de Obra Pública del Estado de México,
con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo al cumplimiento
del convenio para la recuperación de la Cuenca Lerma-
Chapala. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
su conocimiento.

h) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite tres
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados:

• Por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo So-
cial establecer Mesas de Diálogo con los representantes
de las Estancias Infantiles en cada una de las treinta y
dos entidades federativas para que, en la definición de
las Reglas de Operación del Programa Estancias Infan-
tiles dos mil diecinueve, sean consideradas sus deman-
das y propuestas. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Social, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Subsecretaría de Derechos
Humanos a atender las observaciones finales del Nove-
no Informe Periódico de México, emitido por el Comi-
té para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

• Por el que se solicita a la Subsecretaría de Población,
Migración y Asuntos Religiosos apoyar la realización
del Ochenta Foro Social Mundial de las Migraciones y
se facilite, atendiendo a los requisitos legales para ello,
la expedición de visas y el ingreso de quienes participa-
rán en dicho Foro. Se turna a la Comisión de Asuntos
Migratorios, para su conocimiento.

i) Iniciativas con proyecto de decreto de los Congresos de
los Estados:

• De Chihuahua, por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable. Se turna a la Comisión de Desarrollo y
Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Ali-
mentaria, para dictamen.

• De Sonora, por el que se adiciona el artículo ciento se-
senta y siete del Código Nacional de Procedimientos

Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men. 

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se aprueban las preguntas parlamentarias
que se dirigirán al Presidente de la República con motivo
del análisis del Sexto Informe de Gobierno. En votación
económica se aprueba. Comuníquese. 

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas de este Recinto Legislativo el ciudadano Jorge
Ángel Sibaja Mendoza, diputado federal electo por la ter-
cera circunscripción plurinominal, se designa una comisión
de cortesía para acompañarlo al interior del Salón de Se-
siones, rinde protesta de ley, y entra en funciones.

Como siguiente punto del Orden del Día, la Presidencia
concede el uso de la palabra para presentar iniciativas con
proyecto de decreto a las siguientes diputadas y diputados:

• Karla Yuritzi Almazán Burgos, y suscrita por dipu-
tados integrantes de Morena que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley del Diario Oficial
de la Federación y Gacetas Gubernamentales. Se turna a
la Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

• José Ramón Cambero Pérez, del Partido Acción Na-
cional, que expide la Ley de la Pensión Universal para
las Personas Adultas Mayores. Se turna a la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen; y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

• Margarita Flores Sánchez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos cuarenta y tres,
cincuenta y uno, y sesenta y dos de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo ciento veintitrés Constitucio-
nal. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen.

A las once horas con treinta y cinco minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos setenta y cuatro
diputadas y diputados.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Partido Encuentro
Social, que reforma los artículos treinta y cuatro, y trein-
ta y cinco de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a



la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

• Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, de Movi-
miento Ciudadano, que reforma el artículo treinta y
tres de la Ley General de Educación. Se turna a la Co-
misión de Educación, para dictamen.

• José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo segun-
do de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Oscar Bautista Villegas, y suscrito por diputados del
Partido Verde Ecologista de México, que reforma el
artículo setenta y siete bis veintinueve de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

• Ana Gabriela Guevara Espinoza, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo ciento quince, y adiciona
un artículo ciento quince bis a la Ley General de Salud.
Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros
García, de Morena, que reforma y adiciona los artículos
tercero y cuarto de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba-
no. Se turna la Comisión de Desarrollo Metropolitano,
Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para
dictamen.

• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros y de la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Ricardo Aguilar Castillo, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se emite una moneda conme-
morativa por el Quinto Centenario de la Fundación del
Municipio en México. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

• Marina del Pilar Ávila Olmeda, de Morena, que refor-
ma y adiciona el artículo doscientos tres del Código Pe-

nal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen.

• Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Partido Acción Na-
cional, que adiciona el artículo veinticinco de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones primera y segunda del Ar-
tículo ciento cinco de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

• Marco Antonio González Reyes, de Morena, que re-
forma el artículo ciento veintiuno de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna
a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

• Irán Santiago Manuel, de Morena, que reforma y de-
roga diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación y se abrogan la Ley General del Servicio Profe-
sional Docente y la Ley del Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación. Se turna a la Comisión de
Educación, para dictamen.

• Juan Ángel Bautista Bravo, de Morena, que reforma y
adiciona el artículo ochenta y siete de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable. Se turna a la Comisión
Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, para dictamen.

• Cipriano Charrez Pedraza, de Morena, que adiciona el
artículo veintisiete de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• María del Rosario Guzmán Avilés, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo treinta y tres de la Ley
de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

• María Lucero Saldaña Pérez, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona un artículo siete bis a la Ley
General en Materia de Delitos Electorales. Se turna a la
Comisión de Gobernación y Población, para dictamen.

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

• María del Carmen Cabrera Lagunas, del Partido En-
cuentro Social, que reforma los artículos noventa y seis,
y ciento cincuenta y dos de la Ley del Impuesto sobre la
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Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.

• Mary Carmen Bernal Martínez, del Partido del Traba-
jo, que reforma los artículos primero y segundo-A de la
Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Carmen Julia Prudencio González, de Movimiento
Ciudadano, que adiciona el artículo cuarenta y tres de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo ciento vein-
titrés Constitucional. Se turna a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social, para dictamen.

• María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Perio-
distas. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos,
para dictamen.

• Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, y suscrita por
diputados del Partido Verde Ecologista de México y de
Morena, que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal. Se turna a la Comisión de
Ganadería, para dictamen.

• Leticia Arlett Aguilar Molina, de Morena, que reforma
y adiciona los artículos treinta, y ochenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Verónica María Sobrado Rodríguez, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma y adiciona los artículos
ciento treinta y siete del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales y veintiocho de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen; y a la
Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

• Martha Hortencia Garay Cadena, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo segundo
de la Ley General para la Inclusión de Personas con Dis-
capacidad. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen.

• Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, de Morena,
que reforma y adiciona los artículos dieciocho de la Ley

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios y cincuenta y cuatro de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Patricia Terrazas Baca, del Partido Acción Nacional,
que adiciona un artículo tres-C a la Ley de Coordinación
Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen; y a la Comisión de Federalismo
y Desarrollo Municipal, para opinión. 

• Javier Ariel Hidalgo Ponce, de Morena, que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de austeridad y transparencia. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, para dictamen.

• Jorge Luis Montes Nieves, de Morena, que reforma el
artículo setenta y uno de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• María de los Ángeles Huerta del Río, de Morena, que
adiciona diversas disposiciones a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarios, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

El siguiente punto del Orden del Día es el relativo a las
proposiciones con punto de acuerdo de urgente resolución,
y se concede el uso de la palabra a las diputadas y a los
diputados:

• Dorheny García Cayetano, de Morena, por el que se
solicita a la Procuraduría General de la República, in-
forme sobre el estado que guarda la investigación por
enriquecimiento ilícito y lavado de dinero en la que se
involucra el ciudadano Miguel Ángel Yunes Linares. En
votación económica se considera de urgente resolución,
e intervienen las diputadas y los diputados: Norma Azu-
cena Rodríguez Zamora, del Partido de la Revolución
Democrática; Maribel Martínez Ruiz, del Partido del
Trabajo; Esmeralda Moreno Medina, del Partido En-
cuentro Social; Carlos Valenzuela González, del Partido
Acción Nacional; y Eulalio Juan Ríos Fararoni, de Mo-
rena. Desde sus respectivas curules intervienen la dipu-



tada y los diputados: para responder alusiones persona-
les Carlos Valenzuela González, del Partido Acción Na-
cional; y para rectificación de hechos Rubén Cayetano
García, y Paola Tenorio Adame, ambos de Morena. Sin
más oradores registrados en votación económica se con-
sidera suficientemente discutido, y de la misma manera
se aprueba el punto de acuerdo. Comuníquese.

• Pilar Lozano Mac Donald, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, a fin de que emprenda la entrega inmedia-
ta y transparente de los recursos pendientes del Fondo
Metropolitano y haga público un informe de avance y
justificación de pendientes de la entrega de recursos
destinados a municipios que forman parte de zonas me-
tropolitanas correspondientes a dicho fondo establecido
en el Presupuesto de Egresos de la Federación dos mil
dieciocho. En votación económica se considera de ur-
gente resolución, e intervienen las diputadas y los dipu-
tados: Jesús Sergio Alcántara Núñez, del Partido Verde
Ecologista de México; Claudia Reyes Montiel, del Par-
tido de la Revolución Democrática; Santiago González
Soto, del Partido del Trabajo; Francisco Javier Saldívar
Camacho, del Partido Encuentro Social; Hortensia Ma-
ría Luisa Noroña Quezada, del Partido Revolucionario
Institucional; José Salvador Rosas Quintanilla, del Par-
tido Acción Nacional; y Samuel Herrera Chávez, de
Morena. Sin más oradores registrados en votación eco-
nómica se considera suficientemente discutido, y de la
misma manera se aprueba el punto de acuerdo. Comu-
níquese.

• Frida Alejandra Esparza Márquez, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud y a la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios, a detener la compra
del activo Tenofovir Disoprovil Succinato como sustitu-
to terapéutico para el tratamiento del VIH, hasta en tan-
to existan estudios que determinen los efectos adversos
que puedan producir en los pacientes en un corto, me-
diano y largo plazo. En votación económica no se con-
sidera de urgente resolución, y en consecuencia se turna
a la Comisión de Salud, para dictamen.

• María Wendy Briceño Zuloaga, de Morena, por el que
se solicita a los titulares de las treinta y dos entidades fe-
derativas a atender de manera prioritaria la emergencia
en la que se encuentra México por los feminicidios. En
votación económica se considera de urgente resolución,
e intervienen las diputadas: Leticia Mariana Gómez Or-

daz, del Partido Verde Ecologista de México; María
Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Kehila Abigail Ku Escalante, de Mo-
vimiento Ciudadano; Clementina Marta Dekker Gómez,
del Partido del Trabajo; María Rosete, del Partido En-
cuentro Social; Norma Adela Guel Saldívar, del Partido
Revolucionario Institucional; María Liduvina Sandoval
Mendoza, del Partido Acción Nacional; y Rocío del Pi-
lar Villarauz Martínez, de Morena. Sin más oradores re-
gistrados en votación económica se considera suficien-
temente discutido, y de la misma manera se aprueba el
punto de acuerdo. Comuníquese.

• Nayeli Arlen Fernández Cruz, y suscrito por el dipu-
tado Arturo Escobar y Vega, y diputados del Partido
Verde Ecologista de México, por el que se exhorta a la
CRE y la ASEA, a garantizar la seguridad y protección
del ambiente de quienes realizan actividades de expen-
dio de hidrocarburos al público. En votación económica
no se considera de urgente resolución, y en consecuen-
cia se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

• Sylvia Violeta Garfias Cedillo, y suscrito por dipu-
tados del Partido Acción Nacional, por el que se exhor-
ta al Presidente Electo, a que retire la invitación al Pre-
sidente de la República Bolivariana de Venezuela,
Nicolás Maduro Moros, para asistir a la toma de pose-
sión del próximo Presidente de México. En votación
económica no se considera de urgente resolución, y en
consecuencia se turna a la Comisión de Relaciones Ex-
teriores, para dictamen.

Desde su curul realiza comentarios en relación al punto de
acuerdo anterior el diputado Juan Carlos Romero Hicks,
del Partido Acción Nacional. La Presidencia hace aclara-
ciones.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se modifican los acuerdos primero, sépti-
mo y décimo del acuerdo por el que se crea el Comité de
Administración. En votación económica se dispensa la lec-
tura ya que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria y en los monitores de las curules, y se aprueba. Co-
muníquese.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios las
diputadas y los diputados: Javier Ariel Hidalgo Ponce,
de Morena; Juan Carlos Romero Hicks, del Partido Ac-
ción Nacional; Pablo Gómez Álvarez, de Morena; José
Elías Lixa Abimerhi, María del Pilar Ortega Martínez,
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ambos del Partido Acción Nacional; Claudia Angélica
Domínguez Vázquez, del Partido del Trabajo; y Laura
Angélica Rojas Hernández, del Partido Acción Nacio-
nal. La Presidencia hace aclaraciones.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
cuarenta y ocho minutos, y cita para la próxima sesión que
tendrá lugar el día jueves ocho de noviembre de dos mil
dieciocho, a las once horas, informando que el registro de
asistencia estará disponible a partir de las nueve horas..»

INTERVENCIÓN DE DIPUTADO 

MINUTO DE SILENCIO POR QUIENES 
FALLECIERON EN EL ACCIDENTE 

SUCEDIDO EN LA CARRETERA
MÉXICO-TOLUCA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El dipu-
tado Óscar González ha pedido el uso de la palabra. ¿Con
qué objeto, señor diputado?

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Solamente para pedirle que, en el momen-
to que usted juzgue pertinente, esta asamblea haga un mi-
nuto de silencio por los fallecidos en el accidente del día de
ayer, de la carretera México-Toluca, donde murieron algu-
nos paisanos nuestros, de la ciudad de Toluca y del muni-
cipio de Metepec. En el momento en que usted lo conside-
re pertinente. Muy amable. Gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pienso
que el momento oportuno es en este momento que usted lo
ha solicitado.

(Minuto de silencio)

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si es de aprobarse el acta.

El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: No
habiendo quien haga uso de la palabra, en votación econó-
mica se pregunta si se aprueba el acta. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Proceda la
Secretaría a dar cuenta de la comunicación de la Junta de
Coordinación Política.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito
informarle la integración de legisladores del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional como
consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo General
del Instituto Nacional Electoral. 

• Que la diputada Claudia Pastor Badilla cause alta co-
mo consejera propietaria.

• Que la diputada María Alemán Muñoz Castillo cause
alta como consejera suplente.

• Que la diputada Ivonne Liliana Álvarez García cause
alta como consejera suplente.



Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 5 de noviem-
bre 2018.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

En votación económica, se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa, favor
de manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, favor de manifestarlo. Diputado presiden-
te, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do. Inscríbase en los registros parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno la modificación en la integración de las comisio-
nes que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario
de Morena.

• Que el diputado Ciro Sales Ruiz cause baja como in-
tegrante de la Comisión de Gobernación y Población.

• Que el diputado Jorge Ángel Sibaja Mendoza cause al-
ta como integrante en la Comisión de Gobernación y
Población.

Sin otro particular, le reitero mi consideración dintinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo, San Lázaro, Ciudad de México, a 6 de noviembre
de 2018.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno la modificación en la integración de las comisio-
nes que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario
de Morena.

• Que el diputado Luis Fernando Salazar Fernández cau-
se baja como secretario de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

• Que el diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero cau-
se baja como secretario de la Comisión de Desarrollo
Social.

• Que el diputado Luis Fernando Salazar Fernández cau-
se alta como secretario en la Comisión de Justicia.

• Que el diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero cau-
se alta como secretario en la Comisión de Justicia.

Sin otro particular, le reitero mi consideración dintinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo en San Lázaro, Ciudad de México, a 8 de noviembre
de 2018.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría en votación económica sin son de aprobarse.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: En votación económica se pregunta si son de aprobar-
se estos cambios. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa favor de manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa favor de manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
dos. Comuníquense.

Continúe la Secretaría con Comunicaciones.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fecha 30 de octubre del año en curso, se presentó con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
y al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que dejen de ex-
torsionar y hostigar a los pescadores oaxaqueños en tierra
y mar, quienes trabajan en esa actividad desde tiempos in-
memoriales, respetando las leyes respectivas, usando las
artes de pesca reglamentarias, suscrita por el diputado Ar-
mando Contreras Castillo, con fundamento en el artículo
79, fracción VII, del Reglamento de la honorable Cámara
de Diputados, solicita sea retirada por así convenir a sus in-
tereses.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 6 de noviembre de 2018.—  Diputado Armando
Contreras Castillo (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 79, numeral 2, fracciones
VII, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar muy atentamente a ese órgano de gobierno,
se retire la siguiente proposición, que fue turnada a comi-
siones, con fecha 30 de octubre de 2018.

• Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CRE
y a la ASEA, a garantizar la protección al medio am-
biente de quienes realizan actividades de expendio de
hidrocarburos al público, suscrito por los diputados Ar-
turo Escobar y Vega y Francisco Elizondo Garrido, de
los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista
de México y de Morena, respectivamente. (Turno a co-
misión).

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente 

Palacio Legislativo, a 30 de octubre de 2018.— Diputado Arturo Es-
cobar y Vega (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se tienen por
retiradas. Inscríbanse en los registros parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Desarrollo Social.

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Hago referencia al numeral 33 del Programa Anual de Eva-
luación de los Programas Federales y de los Fondos de
Aportaciones Federales para el Ejercicio Anual de 2018
(PAE 2018), emitido en conjunto por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) ,
en el que se establece, que la Secretaría de Desarrollo So-
cial, como dependencia coordinadora del Fondo de Apor-
taciones para la Infraestructura Social (FAIS), deberá lle-
var a cabo la ficha de desempeño para las·32 entidades
federativas para evaluar el ejercicio fiscal de 2017 en el
formato que el consejo emita para tal efecto.

Al respecto, de conformidad con los numerales 7 y 42 del
PAE 2018 y en cumplimiento al cronograma de trabajo esta-
blecido por el Coneval, me permito anexar al presente, 64 fi-
chas de desempeño del FAIS 2017-2018, 32 para el Fondo de
Infraestructura Social y 32 para el Fondo de Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal. (Informe consultable en http://gaceta.dipu-
tados.gob.mx/Gaceta/64/2018/nov/Fise-20181108.rar)

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2018.— Oliver Arroyo Ramón
(rúbrica), director general.»



El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ya no hay
Distrito Federal, señorita. Se llama Ciudad de México. Por
favor, corregir el texto.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Se toma nota, diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Desarrollo Social, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Desarrollo Social.

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Hago referencia al numeral 27 del Programa Anual de Eva-
luación de los Programas Federales y de los Fondos de
Aportaciones Federales para el Ejercicio Anual de 2018
(PAE 2018), emitido en conjunto por la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el que se
establece que los programas especificados en el Anexo 1B
deberán llevar a cabo una evaluación de consistencia y re-
sultados para cada uno de ellos, con base en el modelo tér-
minos de referencia y demás elementos particulares que es-
tablezca la Unidad de Evaluación de Desempeño de la
SHCP.

Al respecto, y de conformidad con los numerales 7 y 42 del
PAE 2018, me permito enviarle anexos al presente, el Infor-
me Final de la Evaluación de Consistencia y Resultados del
P004-Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad, a
cargo del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, así como la posición insti-
tucional. (Informe consultable en http://gaceta.diputados.
gob.mx/Gaceta/64/2018/nov/Fism-20181108.rar)

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.— Oliver Arroyo Ramón
(rúbrica), director general.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Desarrollo Social y de Atención a
Grupos Vulnerables, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

De conformidad con la facultad conferida al licenciado
Guillermo Orozco Loreto, secretario de Gobierno de la
Ciudad de México, en los artículos 23, fracción III, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones del jefe
del gobierno con órganos de gobierno local y Poderes de la
Unión, 18 del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal y adminiculado con el manual
administrativo en el apartado de organización de la Secre-
taría de Gobierno, publicado en la Gaceta Oficial de esta
ciudad en fecha 26 de noviembre de 2013, por instruccio-
nes del coordinador de Enlace Legislativo, por este medio
adjunto el oficio número DGIDS/ DG/ 3943/ 2018, signa-
do por la maestra Lizbeth Eugenia Rosas Montero, direc-
tora general de Igualdad y Diversidad Social de la Secreta-
ría de Desarrollo Social de la Ciudad de México, mediante
el cual remite la respuesta al punto de acuerdo emitido por
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y co-
municado mediante el similar DGPL 64-II-8-0151.

La protección de la información que se adjunta al presente
documento queda bajo su estricta responsabilidad, de con-
formidad con lo señalado en el artículo 68, fracción VI, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en relación con los artículos 22 y 24, fracciones
VIII y XXIII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.— Licenciado Óscar Za-
rrabal Martínez (rúbrica), subdirector de Atención y Seguimiento del
Proceso Legislativo.»
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«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Maestro Roberto Guillermo Campos Fuentes, coordinador
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México.— Presente.

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por ins-
trucciones del maestro Alejandro Piña Medina, secretario
de Desarrollo Social de la Ciudad de México y en atención
de su oficio número SG/ CEL/ PA/ DIP/ 0022/ 2018, me-
diante el cual hace del conocimiento el punto de acuerdo
aprobado por el Congreso de la Unión referente al tema de
alerta de violencia de género contra las mujeres.

Al respecto, me permito informar a usted sobre las accio-
nes que la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de
México, a través de la Dirección General de Igualdad y Di-
versidad Social, ha realizado, derivado de las medidas y re-
comendaciones emitidas por el grupo de trabajo forma-
do para atender la solicitud de alerta de violencia de
género contra las mujeres para la Ciudad de México y
que se describen a continuación:

• Cuarta medida urgente: puesta en marcha de la red
interinstitucional de información, desarrollada por
el Inmujeres

- Alimentación y actualización de los registros de
víctimas atendidas en la Red de Unidades de Aten-
ción y Prevención de la Violencia Familiar con la
migración de 45 mil 852 registros de mujeres víc-
timas de violencia familiar del periodo 1 de di-
ciembre de 2012-31 de mayo de 2018, así como la
implantación de la CRU a partir de la puesta en mar-
cha de la Red de Información de Violencia contra las
Mujeres de la Ciudad de México, por el jefe del go-
bierno de la Ciudad de México, doctor José Ramón
Amieva Gálvez, el 18 de julio a la fecha, nutriendo
la Red Interinstitucional de Información de Violen-
cia contra las Mujeres en la Ciudad de México.

• Primera recomendación: Que se definan los perfiles
de ingreso y permanencia, así como los mecanismos de
selección y evaluación que aseguren que el personal
contratado cuenta con las especificaciones establecidas
de acuerdo con las áreas de desempeño

- Aumento de la plantilla de personal de las unidades
de atención y prevención de la violencia familiar.

- Capacitación, actualización y sensibilización per-
manentes del personal de la DGIDS, a través de la
Escuela de Igualdad en Temas de Perspectiva de Gé-
nero, Derechos Humanos, Prevención, Atención,
Erradicación y Procuración de Justicia. Lo anterior,
a través del Programa de Coinversión Social para el
Desarrollo Social y por el Inmujeres y el Instituto de
Formación Profesional de la PGJ de la Ciudad de
México.

• Tercera recomendación: Que opere la red de infor-
mación de la violencia (artículo 32 de la LAMVLV)
y que el personal que la opere tenga el perfil idóneo

- El personal de las unidades de atención y preven-
ción a la violencia familiar de la Dirección General
de Igualdad y Diversidad Social se ha capacitado a
100 por ciento por parte del Inmujeres de la Ciu-
dad de México en el manejo de la red de infor-
mación.

- El personal de las unidades de atención cuenta a
100 por ciento con la contraseñe para su ingreso
autorizado en la plataforma de la red.

• Cuarta recomendación: Fortalecimiento de los ser-
vicios de defensa a mujeres víctimas de delitos

- Los abogados de las unidades de atención y pre-
vención de la violencia familiar se encuentran en ca-
pacitación permanente, entre la que destaca el curso
de especialización La Perspectiva de Género en la
Procuración de Justicia, del periodo 4-15 de junio
de 2018, impartido por el Instituto de Formación
Profesional de la PGJ de Ciudad de México, así co-
mo el diplomado Profesionalización con reconoci-
miento oficial para la debida atención de las vio-
lencias con integración de temas, recomendaciones
y estándares internacionales emitidos por el Comi-
té de CEDAW y el Comité de Derechos Humanos
de la Organización de las Naciones Unidas.

• Quinta recomendación: Realizar las acciones, nece-
sarias para implantar el modelo único de la atención
y cédula única de registro en todas las instancias que
atienden directamente a mujeres y contar con el per-
sonal necesario para realizar estas funciones

- A partir de la puesta en marcha de la Red de Infor-
mación de Violencia contra las Mujeres de la Ciudad



de México, por el jefe del gobierno de la Ciudad de
México, doctor José Ramón Amieva Gálvez, el 18
de julio, mediante el oficio número DGIDS/
DAPVF/ 2300/ 2018, de fecha 17 de julio de 2018,
se instruyó a los titulares de las 17 unidades de aten-
ción y prevención de la violencia familiar para que
implanten la CRU.

• Octava recomendación: Diseñar e implantar un
programa de contención emocional para el personal
que brinda atención a las mujeres víctimas de vio-
lencia, priorizando a las servidoras que trabajan con
violencia de género, sexual y feminicidios

Se han realizado sesiones de contención al personal
de las unidades que atienden a través de la programa
de Coinversión Social para el Desarrollo.

• Decimosexta recomendación: Diseñar y ejecutar
una estrategia comunicación en las instituciones pa-
ra contribuir a la sensibilización y al conocimiento
del personal en torno al problema de la violencia
contra las mujeres y cómo las acciones u omisiones
en su trabajo inciden en el problema

- A través de la Escuela de Igualdad se realizan de
manera permanente capacitaciones con perspectiva
de género y derechos humanos en materia de pre-
vención, atención y erradicación en materia de vio-
lencia hacia las mujeres, así como procuración de
justicia de éstas.

- El segundo miércoles de cada mes se lleva a cabo
la sesión del Seminario Permanente de Violencia Fa-
miliar, donde se abordan diversas temáticas de inte-
rés que contribuyan a la sensibilización y el conoci-
miento del personal operativo de las unidades de
atención y prevención de la violencia familiar, así
como del público en general.

• Decimoctava recomendación: Plantear un modelo
de intervención con personas agresoras que cuenten
con centros especializados para la erradicación de
las conductas violentas hacia las mujeres

- En las unidades de atención y prevención de la vio-
lencia familiar se brinda la atención a los agresores
referidos por el Tribunal Superior de Justicia de la
Ciudad de México y se canalizan a las instituciones

que cuentan con un modelo especializado de aten-
ción a hombres. De acuerdo con las recomendacio-
nes y los tratados internacionales, no se puede brin-
dar la atención en el mismo espacio a la víctima y al
agresor.

Por el oficio número SG/ DUIS/ 00239/ 2018, emitido por
la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, se soli-
citó a la Secretaría de Desarrollo Social que proporcione la
documentación que acredite el presupuesto destinado al
mecanismo de alerta de violencia de género contra las
mujeres, debiendo considerar montos, año de ejecución,
proveedores y productos finales. Al respecto, mediante ofi-
cio se hizo del conocimiento de dicha dependencia que la
Dirección General de Igualdad y Diversidad Social de la
Secretaría de Desarrollo Social no cuenta con recurso al-
guno destinado al mecanismo de alerta de violencia de
género contra las mujeres. Sin embargo, se señaló que
esta unidad administrativa ha fortalecido las unidades
de atención y prevención de la violencia familiar y rea-
lizado acciones para cumplir las medidas urgentes y las
recomendaciones emitidas por el grupo de trabajo; di-
chas acciones, realizadas con recurso propio de esta di-
rección general.

Derivado de la mesa de trabajo interinstitucional para dar
seguimiento a los casos de feminicidio referidos en la soli-
citud de alerta de género (15 casos) llevada a cabo el 26 de
septiembre de 2018 en el salón Independencia de la Secre-
taría de Gobierno de la Ciudad de México, el jefe del go-
bierno instruyó a la Secretaría de Desarrollo Social, a tra-
vés de la Dirección General de Igualdad y Diversidad
Social, para que colabore en la realización de los diagnós-
ticos sociales de los casos referidos.

Para ello, la metodología aplicada consistió en mantener
contacto directo con las víctimas, se realizaron visitas do-
miciliarias, se aplicaron entrevistas, una investigación do-
cumental, que permitiera contar con información integral y
fiable, para contextualizar los efectos en la dinámica de las
vidas de las personas atendidas.

De las necesidades detectadas en dichos diagnósticos se
identificaron las de carácter social, económico, de salud,
emocional, jurídico y de protección, entre otras, que a par-
tir de los programas, servicios y apoyos de las diferentes
dependencias puedan contribuir a mejorar las condiciones
y calidad de vida de las personas afectadas por la violencia
de género.
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Por ello se hicieron del conocimiento de la mesa interinsti-
tucional los hallazgos encontrados, a fin de que las depen-
dencias involucradas atiendan dichas necesidades confor-
me a sus atribuciones.

En tanto, la Secretaría de Desarrollo Social ha puesto a dis-
posición los programas Aliméntate 2018, Seguro contra la
Violencia Familiar, Inclusión Social para el Empodera-
miento, Servicios de la Red de Atención y Prevención de la
Violencia Familiar, Salud Bucal, Intervención Social In-
mediata, Uniformes Escolares y Útiles Escolares, así como
los de carácter social de pensión alimentaria, visitas médi-
cas y atención gerontológica integral para las personas
adultas mayores.

Asimismo, se han generado otros beneficios, como ofertas
laborales, apoyos económicos directos, vinculación con
instituciones educativas para becas completas y capacita-
ciones relativas al fortalecimiento de las víctimas.

Por último, en seguimiento de la recomendación emitida por
el grupo de trabajo formado para atender la solicitud de aler-
ta de violencia de género contra las mujeres de la Ciudad de
México en la reunión técnica del 21 de agosto de 2018, con
sede en el Salón Oval en relación con la homologación del
modelo de atención del Refugio para Mujeres que Viven Vio-
lencia Familiar y la Casa de Emergencia de la Dirección Ge-
neral de Igualdad y Diversidad Social, informo que ambos
modelos se encuentran alineados a la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distri-
to Federal, la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-
2005 y el modelo de atención en refugios para mujeres
víctimas de violencia y sus hijas e hijos elaborado por Insti-
tuto Nacional de las Mujeres. Sin embargo, derivado de las
características estructurales, de presupuesto y capital humano
con que cada uno de estos dos espacios cuenta, no es posible
homologar dichos modelos.

La casa de emergencia es un espacio confidencial y el pe-
riodo de estancia no será mayor de tres días, previa canali-
zación a un albergue, de ser necesario. Sin embargo, en la
operatividad el tiempo de estancia puede ser mayor hasta
que se concrete la canalización a un refugio de la red na-
cional de refugios o se consolide una red de apoyo segura
para la víctima y sus hijos; o bien, subsista el riesgo para la
víctima directa y las víctimas indirectas (artículo 49 de la
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia del Distrito Federal), opera las 24 horas del día, los 365
días del año y permite cumplir dos de los servicios que

marca el artículo 51 de la Ley de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal.

• Atención psicológica, médica, jurídica y social; y

• Acceso a servicios de atención especializada para con-
tención de personas en estado de crisis o enlaces per-
manentes, para canalización a dependencias especiali-
zadas de servicios médicos y de psicología, que pueden
ser otorgados por instituciones públicas o privadas.

El papel primordial de la casa de emergencia es brindar es-
tancia temporal a las mujeres y sus hijos que viven violen-
cia familiar y requieren urgentemente un lugar para salva-
guardarse.

Es un inmueble pequeño que cuenta con tres recámaras, un
consultorio médico, dos regaderas, dos sanitarios, un co-
medor con cocina, una oficina y un patio, condicionados
para una estancia breve y urgente. La plantilla del personal
de la casa de emergencia es reducida, no cuenta con un pre-
supuesto propio; por tal motivo, el abastecimiento de los
alimentos, medicamentos, productos de higiene, productos
de limpieza, etcétera, depende de la existencia en el Refu-
gio para Mujeres que Viven Violencia Familiar. La capaci-
dad operativa de atención es de 6 familias con un prome-
dio de 3 a 4 hijos por familia, aproximadamente para 24
personas.

El Refugio para Mujeres que Viven Violencia Familiar es
un lugar temporal seguro y confidencial para la víctima y
víctimas indirectas que funciona las 24 horas del día, los
365 días del año. La permanencia en el refugio se plantea
por un periodo de 90 días; sin embargo, se brindará aloja-
miento en tanto subsista la inestabilidad física o psicológi-
ca, o el riesgo para la víctima directa y las víctimas indi-
rectas (Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del Distrito Federal, artículo 50).

Durante ese tiempo se realizan las estrategias necesarias
para cumplir los servicios que marca el artículo 51 de la
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia del Distrito Federal, como atención psicológica, médi-
ca, jurídica y social; acceso a servicios de atención espe-
cializada para contención de personas en estado de crisis o
enlaces permanentes para canalización a dependencias es-
pecializadas de servicios médicos y de psicología que pue-
den ser otorgados por instituciones públicas o privadas; ca-
pacitación para que las mujeres desarrollen habilidades
para el empleo, a fin de que logren estar en condiciones de



participar plenamente en la vida pública, social y privada;
y bolsa de trabajo, a fin de que puedan tener una actividad
laboral remunerada en caso de que lo soliciten.

A las mujeres que se encuentran en el refugio de la Direc-
ción General de Igualdad y Diversidad Social se realizan
las gestiones necesarias para tener acceso a los siguientes
programas:

* Inclusión social en los rubros de capacitación, bolsa
de trabajo y apoyo en renta;

* Crecimiento Social Sostenido; y

* Seguro contra la Violencia Familiar.

El Refugio para Mujeres que Viven Violencia Familiar se
encuentra en un inmueble amplio, con ludoteca, personal
operativo suficiente y especializado, presupuesto propio, y
capacidad de alojamiento para 60 personas.

Sin más por el momento, le reitero mi distinguida conside-
ración.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2018.— Maestra Lizbeth Euge-
nia Rosas Montero (rúbrica), directora general de Igualdad y Diversi-
dad Social.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se turna
a la Comisión de Igualdad de Género, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

De conformidad a la facultad conferida al licenciado Gui-
llermo Orozco Loreto, secretario de Gobierno de la Ciudad
de México en los artículos 23, fracción III, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi-
co, relativa a la conducción de las relaciones del jefe del
gobierno con órganos de gobierno local y Poderes de la
Unión, 18 del Reglamento Interior de la Administración

Pública del Distrito Federal y adminiculado con el manual
administrativo en su apartado de Organización de la Secre-
taría de Gobierno, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciu-
dad en fecha 26 de noviembre de 2013; por instrucciones
del coordinador de Enlace Legislativo, por este medio ad-
junto el oficio INMUJERES-CDMX/ DG/ 0912/ 10-2018
signado por la doctora Teresa Inchaústegui Romero, direc-
tora general del Instituto de las Mujeres de la Ciudad de
México, mediante el cual remite la respuesta al punto de
acuerdo emitido por la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión y comunicado mediante el similar DGPL 64-
II-8-0151.

Cabe señalar que la protección de la información que se ad-
junta al presente documento queda bajo su estricta respon-
sabilidad, de conformidad con lo señalado en el artículo 68,
fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública en relación con los artículos 22 y
24, fracciones VIII y XXIII, de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas
de la Ciudad de México.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.— Licenciado Óscar Za-
rrabal Martínez, subdirector de Atención y Seguimiento del Proceso
Legislativo de la Coordinación de Enlace Legislativo de la Secretaría
de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Maestro Roberto Guillermo Campos Fuentes, coordinador
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México.— Presente.

En atención a la solicitud realizada por oficio SG/ CEL/
PNSIP/ 022.1/ 2018, mediante el cual informa el contenido
del diverso DGPL 64-II-8-0151, suscrito por la diputada
María de los Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, por el que se notificó el punto de acuerdo
aprobado por el referido órgano legislativo, el 9 de octubre
del año en curso.

Hago de su conocimiento que el gobierno de la Ciudad de
México, se encuentra realizando trabajos para aplicar efi-
cazmente las medidas de prevención, atención, sanción y
erradicación de todas las formas de violencia contra las
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mujeres, previstas en la Ley de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia en vigor, estableciendo princi-
pios y criterios que, desde la perspectiva de género, orien-
ten las políticas públicas para reconocer, promover, prote-
ger y garantizar el derecho de las mujeres y niñas a una
vida libre de violencia.

Por lo que hace al numeral segundo, al no encontrarnos en el
supuesto de q e en este territorio se haya decretado la Alerta
de Violencia de Género, no se cuenta con información para
hacer de conocimiento público, sobre las acciones que se han
emprendido para atender dicha problemática. 

En atención al numeral cuarto, el Gobierno de la Ciudad
de México se encuentra exhortado para instalar mesas de
trabajo permanentes con los familiares de las víctimas de
feminicidio y personas defensoras de derechos humanos,
en la que también participen diputados locales y federales
integrantes de las Comisiones de Igualdad de Género y Jus-
ticia, y demás autoridades competentes.

Por último, es menester hacer de su conocimiento que a la
fecha el gobierno de la Ciudad de México, trabaja en el
cumplimiento del marco internacional, nacional (incluida
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia) y local en materia de derechos humanos de
las mujeres y niñas; realizando acciones específicas contra
la violencia feminicida, como lo es el cumplimiento del
Plan de Acción Interinstitucional para la Prevención, Aten-
ción, Sanción y Erradicación de la violencia feminicida, a
través del que se ha puesto en marcha el Sistema para la
Identificación y Atención del Riesgo de Violencia Femini-
cida (Siarvfem), que es un módulo que se encuentra alber-
gado en la Plataforma de la Red de Información de Violen-
cia contra las Mujeres (PRIVCM), implantada el 18 de
julio del año en curso.

La PRIVCM es el sistema de recolección, procesamiento,
clasificación y seguimiento de la información generada por
las dependencias y órganos político administrativos de la
Ciudad de México y referente a las mujeres y niñas vícti-
mas de violencia de género misma que cuenta con cuatro
objetivos específicos:

I. Concentrar la información estadística que se genera
en las dependencias, entidades y Órganos Político Ad-
ministrativos, de las víctimas de violencia; 

II. Medir la magnitud de las violencias contra las muje-
res;

III. Identificar los factores de riesgo; y

IV. Evaluar el esfuerzo conjunto y coordinado de las de-
pendencias, entidades y órganos político administrati-
vos; que atiendan a mujeres y niñas víctimas de violen-
cia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2018.— Doctora Teresa In-
cháustegui Romero (rúbrica), directora general del Instituto de las Mu-
jeres de la Ciudad de México.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se turna
a la Comisión de Igualdad de Género, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-I-8-0118, signado
por la diputada María de los Dolores Padierna Luna, vice-
presidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir, para los fines procedentes, copia del
similar número SEGOB/CNS/600/2018, suscrito por el li-
cenciado Renato Sales Heredia, Comisionado Nacional de
Seguridad, mediante el cual da respuesta al acuerdo por el
que se exhorta a diseñar e implementar una estrategia de
prevención y acciones que eviten incitar a la población de
las comunidades afectadas a hacer justicia por propia ma-
no, y se establezcan rutas de vigilancia en los municipios y
localidades que representen mayor índice de delincuencia e
inseguridad para la población.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Distinguido subsecretario Solís Acero: 

Me refiero a su oficio número SELAP/300/3056/18, me-
diante el cual hace de conocimiento que la diputada María
de los Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, comunicó el punto de acuerdo aprobado
por el pleno de ese órgano legislativo, en sesión celebrada
el 2 de octubre del año en curso, por el que

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo
federal para que, a través de la Secretaría de Goberna-
ción, se diseñe e implemente una estrategia de preven-
ción y acciones que eviten incitar a la población de las
comunidades afectadas a hacer justicia por propia ma-
no...

”Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente al Ejecuti-
vo federal para que, destine mayores recursos económi-
cos, logísticos, de seguridad, de manera inmediata, a los
municipios y localidades que requieren atención urgen-
te por encontrarse en situación de riesgo de inseguridad
e ingobernabilidad.

”Cuarto. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo
federal para que, en coordinación con las distintas fuer-
zas de seguridad federales, estatales y municipales, se
establezcan rutas de vigilancia en los municipios y lo-
calidades que representan mayor índice de delincuencia
e inseguridad para la población.” 

Sobre el particular, me permito informar que la Policía Fe-
deral, órgano administrativo desconcentrado de la Secreta-
ría de Gobernación, bajo mi adscripción y coordinación, en
términos de lo previsto en el artículo 2 de la Ley que la ri-
ge, realiza acciones tendientes a salvaguardar la vida, inte-
gridad, seguridad y derechos de las personas, así como pre-
servar las libertades, el orden y la paz públicos; prevenir la
comisión de los delitos, e investigar la comisión de los mis-
mos, en términos de las disposiciones aplicables y en todos
aquellos espacios sujetos a jurisdicción federal. 

Asimismo, a fin de cumplir con sus objetivos, en el ám-
bito de su competencia, la Policía Federal mantiene una
permanente colaboración interinstitucional con autorida-
des de los tres órdenes de gobierno, en un marco de res-
peto a las atribuciones concurrentes entre las instancias
de la federación, las entidades federativas, los munici-
pios y las alcaldías. 

En virtud de lo anterior, se toma conocimiento del exhorto,
mismo que se planteará ante los grupos de coordinación de
las treinta y dos, entidades federativas, a través de las co-
rrespondientes coordinaciones estatales de la Policía Fede-
ral, proponiendo acuerdos para la implementación y/o for-
talecimiento de acciones tendientes a evitar que las
comunidades hagan justicia por propia mano y generar ma-
yores condiciones de seguridad en municipios y/o alcaldí-
as con altos índices de inseguridad.

Con estas acciones, la Comisión Nacional de Seguridad y
la Policía Federal refrendan su compromiso de trabajar per-
manentemente en acciones integrales para salvaguardar la
integridad y derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos, mediante la pre-
vención, investigación y persecución de los delitos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018.— Licenciado Renato Sa-
les Heredia (rúbrica), comisionado nacional de Seguridad.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se tuna a
la Comisión de Seguridad Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Se recibieron de la Cámara de Senadores, mediante la
cual remite cinco acuerdos en relación al trabajo en confe-
rencia:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Hago de su conocimiento que en sesión celebrada en esta
fecha se aprobó el siguiente acuerdo de la Junta de Coordi-
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nación Política relativo al trabajo en conferencia parlamen-
taria de las comisiones de las Cámaras del Congreso.

Para conocimiento preciso del referido Acuerdo, adjunto
copia del mismo.

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.— Senador Juan Manuel
Zepeda Hernández (rúbrica), secretario.»

«Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo
al trabajo en conferencia parlamentaria de las comisio-
nes de las Cámaras del Congreso

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en los
artículos 80, 82 y 98 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; y 153 del Regla-
mento del Senado de la República, y

Considerando

1. Que conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artí-
culo 99 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, las comisiones pueden reu-
nirse en conferencia con las correspondientes de la Cá-
mara de Diputados para expeditar el despacho de los
asuntos y ampliar su información para la emisión de los
dictámenes.

2. Que el jueves 18 de octubre del año en curso, el dipu-
tado Mario Delgado Carrillo presentó ante el pleno de la
colegisladora una iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca, a fin de crear la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana. Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión
de Gobernación y Población, con opinión de la Comi-
sión de Seguridad Pública, en la Cámara de Diputados.

3. Que el 26 de octubre del año en curso, en reunión pre-
sencial, la presidenta de la Comisión de Gobernación y
Población en la Cámara de Diputados y el presidente de
la Comisión de Gobernación en la Cámara de Senadores
acordaron llevar a cabo trabajo en conferencia, a fin de
atender de manera eficaz la iniciativa por la que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
en materia de seguridad y protección ciudadanas.

4. Que con fundamento en el artículo 153 del Regla-
mento del Senado de la República, las comisiones, en
consulta con los órganos directivos del Senado, pueden
trabajar en conferencia con las correspondientes de la
Cámara de Diputados para deliberar sobre iniciativas y
proyectos de ley o decreto u otros asuntos cuya tramita-
ción se considera necesario agilizar.

5. Que las Cámaras del Congreso coinciden en que es
necesario activar el trabajo legislativo, fomentando la
organización, especialización y distribución del trabajo
parlamentario y contribuyendo a que las Cámaras cum-
plan sus atribuciones constitucionales y legales.

Por lo expuesto, la Junta de Coordinación Política somete
a consideración del pleno los siguientes

Acuerdos

Primero. Las Cámaras del Congreso acuerdan realizar
reuniones de trabajo en conferencia para el análisis y estu-
dio de la iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, a fin de crear la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana.

Segundo. Para los trabajos en conferencia, la Cámara de
Diputados participará por conducto de la Comisión de Go-
bernación y Población y la Comisión de Seguridad Públi-
ca, y la Cámara de Senadores participará por conducto de
la Comisión de Gobernación.

Tercero. Para los trabajos en conferencia, los presidentes
de las comisiones mencionadas en el resolutivo anterior de-
finirán, mediante acuerdo y en consulta previa con las Jun-
tas de Coordinación Política de cada Cámara, su programa
de actividades, calendario de reuniones, así como las reglas
para su conducción y desarrollo, definiendo la temporali-
dad para que cada una de las Cámaras concluya, a través de
sus plenos, el proceso legislativo correspondiente.

Cuarto. Las comisiones participantes, para enriquecer el
trabajo legislativo, deberán considerar en el acuerdo referi-
do en el resolutivo anterior la pertinencia de realizar foros,
mesas de trabajo o cualquier otra actividad, bajo la moda-
lidad de sedes alternas, por lo que, en su caso, la conduc-
ción de los mismos quedará bajo la comisión coordinadora
de la Cámara en que se verifique el evento.



Quinto. Para las actividades inherentes al trabajo en con-
ferencia a que se refiere el presente acuerdo, la Cámara de
Diputados actuará como cámara de origen y la de Senado-
res como revisora.

Sexto. Comuníquese el presente acuerdo a la Cámara de
Diputados y a la Comisión de Gobernación en la Cámara
de Senadores, para los efectos a que haya lugar.

Séptimo. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta del
Senado de la República para su máxima publicidad y remí-
tase a la Cámara de Diputados para los efectos a que haya
lugar.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 31 de octubre de
2018.— La Junta de Coordinación Política: senador Ricardo Monreal
Ávila (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento
Regeneración Nacional;  senador Damián Zepeda Vidales (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; se-
nador Miguel Ángel Osorio Chong (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; senador Dante
Delgado Rannauro (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática; senador Alejandro González Yáñez (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; senadora
Sasil de León Villard (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social; senador Raúl Bolaños Cacho Cue (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México; senadora Marybel Villegas Canché, Integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional; senador
Higinio Martínez Miranda, Integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Regeneración Nacional; senadora Josefina Eugenia Váz-
quez Mota (rúbrica), Integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Hago de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta
fecha, se aprobó el siguiente acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política, por el que se expresa su anuencia para
que se lleven a cabo trabajos en conferencia de la Comisión
de Gobernación de la Cámara de Senadores y de la Comi-
sión de Gobernación y Población de la Cámara de Dipu-
tados para el análisis y dictaminación de las reformas a la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que en
sus resolutivos señala:

“Primero. La Junta de Coordinación Política del Sena-
do de la República instruye a la Comisión de Goberna-
ción a coordinar los trabajos con la Comisión de Estu-
dios Legislativos y de la Comisión de Seguridad Pública
para el análisis y la dictaminación de las reformas refe-
rentes a la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, y a realizar los trabajos en conferencia necesa-
rios con su correspondiente de la Cámara de Diputados,
la Comisión de Gobernación y Población.

”Segundo. Comuníquese a la colegisladora.”

Para conocimiento preciso del referido acuerdo, adjunto
copia del mismo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2018.— Senadora Antares
Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el
que se expresa su anuencia para que se lleven a cabo
trabajos en conferencia de la Comisión de Gobernación
de la Cámara de Senadores y de la Comisión de Gober-
nación y Población de la Cámara de Diputados para el
análisis y dictaminación de las reformas a la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal

La Junta de Coordinación Política del Senado de la Repú-
blica, con fundamento en el artículo 33 y artículo 98, nu-
meral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

I) Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos establece que
la Junta de Coordinación Política es la expresión de la
pluralidad de la Cámara de Diputados y el órgano en
que se impulsan entendimientos y convergencias políti-
cas, a fin de alcanzar acuerdos para que el pleno esté en
condiciones de adoptar decisiones que constitucional y
legalmente le corresponden.

II) Que la Comisión de Gobernación del Senado de la
República ha expresado la necesidad de establecer reu-
niones en conferencia con la Comisión de Gobernación
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y Población de la Cámara de Diputados, para realizar un
trabajo coordinado, en virtud de que las reformas lega-
les a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral requieren la revisión y aprobación en ambas Cá-
maras. 

III. Que la Junta de Coordinación Política expresa su de-
seo de que exista amplia consulta a todas las comisiones
que consideren poder aportar a los trabajos de análisis a
la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal.

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta
de Coordinación Política somete a la consideración del ple-
no el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. La Junta de Coordinación Política del Senado de
la República instruye a la Comisión de Gobernación a co-
ordinar los trabajos con la Comisión de Estudios Legislati-
vos y de la Comisión de Seguridad Pública para el análisis
y la dictaminación de las reformas referentes a la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y a realizar
los trabajos en conferencia necesarios con su correspon-
diente de la Cámara de Diputados, la Comisión de Gober-
nación y Población. 

Segundo. Comuníquese a la colegisladora.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, a 6 de no-
viembre de 2018.— Junta de Coordinación Política: Senador Ricardo
Monreal Ávila (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Regeneración Nacional; senador Damián Ze-
peda Vidales (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional; senador Miguel Ángel Osorio Chong (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; senador Dante Delgado Rannauro (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Movimiento Ciudadano; senador Mi-
guel Ángel Mancera Espinosa (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática; senador Ale-
jandro González Yáñez (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo; senadora Sasil de León Vi-
llard (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social; senador Raúl Bolaños Cacho Cué (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; senadora Freyda Marybel Villegas Canché (rúbrica) Grupo
Parlamentario del Movimiento Regeneración Nacional; senador Hi-
ginio Martínez Miranda, Grupo Parlamentario del Movimiento Re-

generación Nacional; senadora Josefina Vázquez Mota, Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Hago de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta
fecha, se aprobó el siguiente acuerdo de la Mesa Directiva
por el que se expresa su anuencia para que se lleven a ca-
bo trabajos en conferencia de la Comisión de Justicia de la
Cámara de Senadores y de la Comisión de Justicia de la
Cámara de Diputados para el análisis y dictaminación del
proyecto de decreto por el que se crea la Ley Orgánica de
la Fiscalía General de la República, que en sus resolutivos
señala: 

“Primero. La Mesa Directiva otorga su anuencia a las
Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislati-
vos de la Cámara de Senadores para que realicen traba-
jos en conferencia con la Comisión de Justicia de la Cá-
mara de Diputados, para el análisis y la dictaminación
del proyecto de decreto por el que se crea la Ley Orgá-
nica de la Fiscalía General de la República. 

”Segundo. Comuníquese a la colegisladora para su
acuerdo correspondiente.” 

Para conocimiento preciso del referido Acuerdo, adjunto
copia del mismo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre, secretaria.»

«Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se expresa su
anuencia para que se lleven a cabo trabajos en confe-
rencia de la Comisión de Justicia de la Cámara de Se-
nadores y de la Comisión de Justicia de la Cámara de
Diputados para el análisis y dictaminación del proyecto
de decreto por el que se crea la Ley Orgánica de la Fis-
calía General de la República

La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, con fun-
damento en los artículos 77, fracción I, de la Constitu-



ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 275 del Reglamento del Senado de la
República, y

Considerando 

I. Que, de acuerdo al numeral 2 del artículo 98 de la Ley
Orgánica del Congreso General, las Comisiones del Se-
nado de la República pueden reunirse en conferencia
con las correspondientes de la Cámara de Diputados pa-
ra expeditar el despacho de los asuntos y ampliar su in-
formación para la emisión de los dictámenes; 

II. Que conforme a lo establecido por el artículo 153 del
Reglamento del Senado, tratándose de iniciativas y pro-
yectos de ley o decreto cuya tramitación se considera
necesario agilizar, las comisiones de la Cámara de Se-
nadores, en consulta con los órganos directivos de esta
Cámara, pueden trabajar en conferencia con la colegis-
ladora, con el objeto de deliberar sobre tales iniciativas
y proyectos; 

III. Que el artículo 154 del Reglamento del Senado es-
tablece la previsión para que los trabajos en conferen-
cia se realicen mediante acuerdo previo con la cole-
gisladora; 

IV. Que en la Cámara de Diputados la previsión del tra-
bajo de comisiones en conferencia contiene una refe-
rencia en el artículo 156 del Reglamento de dicha Cá-
mara al establecer, entre los requisitos que debe
contener la convocatoria a reuniones de comisiones, la
especificación del tipo de reunión, ya sea ordinaria, ex-
traordinaria, de comisiones unidas o de conferencia, con
lo que se legitima la posibilidad de esta forma de traba-
jo para el desahogo de los proyectos de ley o decreto
que sean turnados a comisiones de la citada Cámara; 

V. Que la Comisión de Justicia de la Cámara de Sena-
dores ha expresado la necesidad de establecer reuniones
en conferencia con la Comisión de Justicia de la Cáma-
ra de Diputados para realizar un trabajo coordinado, en
virtud de que el proyecto de decreto por el que se crea
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República
requieren la revisión y aprobación de ambas Cámaras; 

VI. Que la Mesa Directiva expresa su deseo de que exis-
ta amplia consulta a todas las comisiones que conside-
ren poder aportar a los trabajos de análisis del proyecto

de decreto por el que se crea la Ley Orgánica de la Fis-
calía General de la República. 

En virtud de lo expuesto y fundado, la Mesa Directiva so-
mete a la consideración del pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Mesa Directiva otorga su anuencia a las Co-
misiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos de
la Cámara de Senadores para que realicen trabajos en con-
ferencia con la Comisión de Justicia de la Cámara de Dipu-
tados, para el análisis y la dictaminación del proyecto de
decreto por el que se crea la Ley Orgánica de la Fiscalía
General de la República. 

Segundo. Comuníquese a la colegisladora para su acuerdo
correspondiente. 

Salón de sesiones, a los 6 días del mes de noviembre de 2018.— Me-
sa Directiva: senador Martí Batres Guadarrama (rúbrica), Presidente;
senadora Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Vicepresidenta; senador
Rafael Moreno Valle Rosas (rúbrica), Vicepresidente; senador Jorge
Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Vicepresidente; senadora Antares
Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), Secretaria; senadora Verónica
Delgadillo García, Secretaria; senadora Nancy de la Sierra Arámburo
(rúbrica), Secretaria; senador Juan Manuel Zepeda Hernández (rúbri-
ca), secretario; senador José Luis Pech Várguez (rúbrica), secretario;
senador María Guadalupe Saldaña Cisneros (rúbrica), secretaria; sena-
dor Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica), secretaria; senadora Ma-
ría Antonia Cárdenas Mariscal, Secretaria.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Salud con el siguiente punto de acuerdo: 

“Primero. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Salud para crear un grupo de
trabajo con el Senado de la República, a fin de construir
un marco legal para la formulación de políticas integra-
les y efectivas en materia de salud mental.
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”Segundo. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente a la honorable Cámara de Diputados a que, a
través de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica y Hacienda, se sirvan tener una reunión de trabajo
con la Comisión de Salud del Senado de la República, a
fin de conocer los alcances presupuestales en materia de
Salud y su perspectiva para 2019.”

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que la Mesa Directi-
va de esta Cámara, en atención a la solicitud de la senado-
ra María Leonor Noyola Cervantes, presidenta de la Comi-
sión de Asuntos Indígenas, resolvió dirigirse a esa
colegisladora y comunicarle su acuerdo favorable para que
se realicen trabajos en conferencia de las Comisiones de
Pueblos Indígenas y de Asuntos Indígenas, de cada Cáma-
ra, respectivamente. 

Por lo anterior, les participo que la Comisión de Asuntos
Indígenas estará en espera de la determinación que asuma
esa colegisladora para estar en posibilidad de realizar una
consulta nacional en diversas entidades federativas, con
motivo de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se crea la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indíge-
nas y se abroga la Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas, presentada por diversos
senadores el 27 de septiembre del año en curso. 

Atentamente

Ciudad de México, 25 de octubre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Mesa Directiva, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislati-
vos, Segunda, por el que se desecha el proyecto de decreto
por el que se establecen las características de una moneda
conmemorativa del 80 aniversario del Palacio de Bellas Ar-
tes, aprobado por el Senado de la República en sesión ce-
lebrada en esta fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.— Senador Juan Manuel
Zepeda Hernández (rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislati-
vos, Segunda, por el que se desecha el proyecto de decreto
por el que se establecen las características de una moneda
conmemorativa del Bicentenario de los Sentimientos de la
Nación, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo. 



Atentamente

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.— Senador Juan Manuel
Zepeda Hernández (rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

SOLICITUD DE LICENCIA

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: Se recibió solicitud de licencia del diputado Zoé
Alejandro Robledo. 

«Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 62 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en lo dispuesto en el numeral 1 fracción
XVI del 6; fracción II del 12 y el 13 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a usted con el fin de soli-
citarle se sirva someter a consideración del pleno de esta
Cámara en la sesión del 8 de noviembre, mi solicitud de li-
cencia para separarme del cargo de diputado federal a par-
tir de ese día del presente año.

En consecuencia y con fundamento en el numeral 1 fracción
II del artículo 9 del Reglamento, una vez aprobada la presen-
te solicitud de licencia, le pido se sirva convocar al suplente
para que rinda la protesta constitucional correspondiente.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto (rúbrica).»

Pido a la Secretaría dar lectura a los puntos de acuerdo.

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: Punto de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Zoé Alejandro Robledo Aburto, para separarse de

sus funciones como diputado federal electo en el sexto dis-
trito electoral del estado de Chiapas, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Quiero
hacer un reconocimiento en el que, creo, todos estarían de
acuerdo, que el diputado Zoé Robledo no solamente ha si-
do un magnífico compañero, sino que nos felicitamos de
que en sus próximas funciones será un enlace del Ejecuti-
vo con esta Cámara.

El diputado Mario Delgado Carillo (desde la curul): Pre-
sidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El dipu-
tado Mario Delgado.

El diputado Mario Delgado Carrillo (desde la curul):
Gracias, presidente. Para unirme al reconocimiento para el
diputado Zoé Robledo. Fue mi compañero desde el Senado
y reconozco su profesionalismo y su amor a México. Le
deseamos que le vaya muy bien y mucho éxito en la tarea
que va a tener en la Subsecretaría de Gobernación del si-
guiente gobierno. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Destaco al diputado Tonatiuh Bravo y luego Jorge
Romero, y luego Rocío Barrera. Por favor.

El diputado Itzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Diputado presidente, en el mismo sentido, recono-
cer el trabajo de nuestro compañero Zoé. Sabemos que par-
te de la responsabilidad que él va a tener, fundamental, es
la comunicación con el Poder Legislativo, y expresar, pri-
mero, nuestro mejor deseo de su desempeño en la Secreta-
ría de Gobernación y, segundo, nuestra mejor disposición
para que el diálogo sea el fundamento del trabajo. Felicita-
ciones a Zoé. Muchas gracias, diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Jorge Romero.

El diputado Jorge Romero Herrera (desde la curul): Mu-
chas gracias, diputado presidente. Por supuesto que, en el
mismo sentido, desde una perspectiva institucional, a nom-
bre del Partido Acción Nacional, pero sin sesgo partidista
por el bien del país. Por supuesto que también le deseamos
éxito al diputado Robledo, que sea para bien de este país,
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que sea para el bien de todos los mexicanos. Mucho éxito,
diputado Robledo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputada
Rocío Barrera Badillo.

La diputada Rocío Barrera Badillo (desde la curul): Gra-
cias, diputado presidente. Me uno a los comentarios hechos
al diputado Zoé, desearle mucho éxito en su encomienda.
Sabemos que tiene muchas actividades, es lamentable que
deje el Congreso de la Unión, pero sabemos que va a hacer
un trabajo extraordinario, es un hombre con la capacidad y
la experiencia para ser el subsecretario de Gobernación.
Enhorabuena al diputado Zoé Robledo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Iván Arturo Pérez Negrón.

El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz (desde la
curul): Muchas gracias, diputado presidente. Para expre-
sarle a Zoé Robledo nuestra solidaridad y reiterarle que
contará con los diputados de la coalición Juntos Haremos
Historia, para que, en esa encomienda que le ha dado el
presidente electo Andrés Manuel López Obrador, pueda te-
ner la certeza de que la política interior seguramente de es-
te país, queda en buenas manos. Mucho éxito, y estoy se-
guro de que se suman mis compañeras diputadas y
diputados del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.
Enhorabuena y mucho éxito.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Miguel Ángel Chico Herrera.

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera (desde la cu-
rul): Para hacer un gran reconocimiento a la carrera políti-
ca del ahora diputado Zoé Robledo, quien también tuve el
honor, el gusto de ser su compañero en el Senado mexica-
no, y estoy seguro de que tendrá una labor muy positiva pa-
ra el país, estamos perdiendo a un gran legislador, pero el
gobierno federal que viene tendrá un gran funcionario pú-
blico. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Benjamín Robles Montoya.

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya (desde la
curul): Gracias, diputado presidente. Igualmente, los dipu-
tados de la bancada del Partido del Trabajo nos sumamos a
la felicitación para nuestro compañero Zoé Robledo, por-
que sabemos que si bien deja esta Cámara de los Dipu-

tados, estará asumiendo en breve una posición de relevan-
cia de enorme importancia para el próximo gobierno de la
cuarta transformación que encabezará el licenciado López
Obrador.

Quienes conocemos a Zoé Robledo, lo reconocemos como
un mexicano patriota, como un político eficaz, experimen-
tado, y no dudamos que, si bien deja un hueco importante
en esta Cámara, en el gobierno de la República sabrá re-
presentar muy bien el proyecto en el que acompañamos
juntos a López Obrador. Felicidades Zoé, te abrazamos con
afecto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputada
Martha Tagle.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): Gracias, presidente. Es muy importante reconocer
en Zoé Robledo características de un hombre político con
capacidad de ideas, pero de manera particular, quiero re-
saltar en este momento una característica fundamental que
es tener capacidad de diálogo y escucha. 

Una capacidad que le solicitamos a Zoé Robledo continúe
con ella y la fortalezca, particularmente en este momento
en que nos encontramos justamente en el Congreso, en la
discusión del diseño institucional del próximo gobierno.

Él, como senador, donde fuimos compañeros, le tocó im-
pulsar iniciativas y leyes fundamentales que le tocará aho-
ra implementar desde la nueva función en el gobierno de la
República. La Ley de Víctimas, el Sistema Nacional Anti-
corrupción, Lineamientos en materia del Archivo General
de la Nación en materia de comunicación social, en fin, una
serie de leyes que estuvo él muy atento de las discusiones
y sabe de la importancia que tienen ellas para fortalecer la
institucionalidad en torno a ellas, e insistir que en este nue-
vo diseño institucional no se pierda la capacidad de esas le-
yes, de formar parte de las actividades y funciones que des-
empeñará.

No me resta más que desearle mucho éxito. Sin duda el
Congreso pierde un cuadro importante, pero sabemos que
desde el espacio que le tocará desempeñar será un vínculo
necesario para continuar con este diálogo y escucha que se-
rá fundamental para que al próximo gobierno le vaya bien.
Mucho éxito, Zoé.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
señora diputada. En virtud de que hay inscritos diez ora-



dores más, les suplicamos que ahí se cierre la lista, por-
que aparte del agradecimiento justo tenemos algunas co-
sas más que tratar. Silvia Guadalupe Garza Galván. So-
nido. Micrófono.

La diputada Silvia Guadalupe Garza Galván (desde la
curul): En el mismo sentido, desearle éxito a nuestro com-
pañero Zoé Robledo. Tuve la oportunidad de convivir sien-
do senadores ambos, y estoy segura, querido Zoé, que ten-
drás la prudencia, la mesura y el ingrediente que se llama
equilibrio, para que esa secretaría funcione acorde a los
principios republicanos.

Sabemos muy bien de tu integridad como ser humano, y
ahí lo veremos expresado. Mucho éxito. Es cuanto, señor
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: La dipu-
tada Leticia Arlett Aguilar Molina.

La diputada Leticia Arlett Aguilar Molina (desde la cu-
rul): Muchísimas gracias. Muy buenos días. La bancada
chiapaneca felicita a nuestro diputado Zoé Alejandro Ro-
bledo. Muchísimas gracias, ven para acá por favor, Zoé,
porque eres Chiapas mil por ciento. Y obviamente estando
en el gobierno con el presidente electo, sabemos que vas a
ser un excelente papel y todos los diputados chiapanecos te
felicitamos y nos felicitamos porque sé que a ti no te inte-
resan los colores partidistas, trabajas por México, trabajas
por Chiapas y nos da muchísimo, pero muchísimo gusto.

Éxito en tu encomienda y los diputados que aquí tienes en
esta pequeña bancada sabes que daremos la batalla por
Chiapas y por México. Felicidades. Bienvenido al gobier-
no, lástima que te perdemos, pero sabemos que va un buen
elemento y Chiapas bien representado. Muchísimas gra-
cias, diputado, gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
José Ricardo Gallardo.

El diputado José Ricardo Gallardo Cardona (desde la
curul): Muchísimas gracias, diputado presidente. A nombre
del Grupo Parlamentario del PRD y del Partido de la Re-
volución Democrática, queremos hacer una extensa felici-
tación al diputado Zoé Robledo, que en esta nueva enco-
mienda empieza, pidiéndole mucha vinculación a esta
Cámara, mucho trabajo, sin distinción de partidos y siem-
pre apegado a la ley y al derecho. Enhorabuena, diputado
Zoé Robledo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Enrique Ochoa Reza.

El diputado Enrique Ochoa Reza (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Me sumo a los reconocimientos al dipu-
tado Zoé Robledo. He tenido la oportunidad de conocerlo
durante muchos años y como funcionario público, como
director de la Comisión Federal de Electricidad tuve la
oportunidad de trabajar a favor de Chiapas, cuando él era
senador de la República. Pude acreditar con sus participa-
ciones públicas, tanto en el Senado de la República como
en la gestión que hacía a favor del pueblo chiapaneco en la
Comisión Federal de Electricidad, su profundo amor por
Chiapas.

Estoy cierto que eso quedará también acreditado en la Se-
cretaría de Gobernación, donde mostrará el profundo amor
por México que tiene, con su gestión política a favor de la
pluralidad democrática del país.

Los mejores deseos de éxito personal para Zoé Robledo y
felicidades por el nombramiento que te da el gobierno de la
República. Gracias, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputada
Sandra Paola González.

La diputada Sandra Paola González Castañeda (desde
la curul): Sí, muchas gracias, presidente. Diputado Zoé Ro-
bledo, le queremos dar una enorme felicitación a nombre
de la bancada de Morena Nuevo León, y así como de la Co-
misión de Gobernación. Sabemos que va a hacer un traba-
jo excelente.

Le pedimos que trabaje con la Comisión de Gobernación
en los temas de pacificación, necesitamos mucho apoyo en
ese sentido, y también pedirle que no se olvide de que Go-
bernación es la Secretaría que hace eco en todas las demás
secretarías. Muchísimas felicidades.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Luis Javier Alegre.

El diputado Luis Javier Alegre Salazar (desde la curul):
Muchas gracias, señor presidente. Senador, diputado, ami-
go Zoé Robledo, el Congreso no está perdiendo un dipu-
tado, sino México está ganando un gran patriota. Lo extra-
ñaremos, pero sabemos que estaremos en la Subsecretaría
de Gobernación en muy buenas manos.
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Zoé, te deseo lo mejor, te mando un fuerte abrazo y sé que
vas a estar visitándonos y trabajando para esta cuarta trans-
formación. Muchas, muchas felicidades, también de parte
de la bancada de Quintana Roo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputada
Sandra Simey Olvera.

La diputada Sandra Simey Olvera Bautista (desde la
curul): Gracias, mi presidente. Pues no quiero perderme es-
ta oportunidad que es histórica, nunca se habían visto tan-
tas felicitaciones, reconocimiento y esto habla de un gran
perfil que tenemos.

Zoé, enhorabuena, porque no cualquiera de diferentes par-
tidos te mencionan así, tan de manera cercana, porque aquí
se ve más el humano que el político. Tu humildad y senci-
llez pues te hacen acreedor a estas muestras de cariño y, en
particular, a nombre de Morena Hidalgo te agradecemos
porque fuiste el engrane, la pieza fundamental para destra-
bar temas en el estado de Hidalgo y que no se te suba tam-
bién la fama y el poder, porque sabemos que estas trans-
formaciones y este proceso da para muchas cosas, sin
embargo, has dado muestra de esta ética. Que no se te ol-
viden los diputados de la cuarta transformación que vamos
a necesitar de ese enlace y de tu apoyo. Éxito y bendicio-
nes en toda tu encomienda. Gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputado
Fernando Torres Graciano. Perdón, hay un error, es José
Luis Preciado, Jorge Luis.

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez (desde la
curul): Sí, yo quiero aprovechar, presidente, para darle una
calurosa despedida a mi amigo Zoé Robledo, realmente
creo que es un perfil que necesita el nuevo gobierno. Un
hombre prudente, un hombre muy educado, hombre muy
capaz, muy inteligente.

La verdad, conviví con él seis años en el Senado y la reali-
dad es que creo que es un hombre íntegro y, la verdad, de-
searle la mejor de las suertes en su trabajo que va a desem-
peñar y, por supuesto, siempre estaremos aquí con la mano
extendida para poder reconocer y por supuesto, poder tra-
bajar de la mano con nuestro amigo diputado y ahora sub-
secretario Zoé Robledo. Enhorabuena y felicidades, Zoé.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra el diputado Rogelio Rayo Martínez.

El diputado Rogelio Rayo Martínez (desde la curul):
Muchas gracias, diputado presidente. Para felicitarlo y el
reconocimiento total al diputado Zoé Robledo, a nombre
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista. Sa-
bemos el trabajo incansable que ha hecho en su labor en el
estado de Chiapas, y así su labor que va a realizar al frente
de la Subsecretaría de Gobernación. Le deseamos muchas
felicidades y sabemos el trabajo que va a realizar y le de-
seamos muchas felicidades. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Tiene ahora la palabra el diputado Zoé Alejandro
Robledo.

El diputado Zoé Alejandro Robledo Aburto (desde la
curul): Muchas gracias, señor presidente. Y solamente 
para agradecer los comentarios de las compañeras y com-
pañeros diputados. De verdad, con una profunda humildad
se los digo, hay un sentimiento en mí de sensaciones en-
contradas, porque esta es una legislatura histórica. Una le-
gislatura histórica con hombres y mujeres que vienen a
cambiar el país.

Y también decirles a todos los integrantes de las otras fuer-
zas políticas, que siempre nos guía un ideal del maestro
Luis Villoro: No seríamos nada sin rivales.

Y esa rivalidad en democracia debe expresarse siempre con
diálogo, con debate y siempre sabiendo que estamos en es-
te mismo lugar por diferentes caminos, pero con causas co-
munes. Hoy lo digo de manera muy simple: se puede cam-
biar de asta, pero jamás de bandera. Estamos en la cuarta
transformación y estoy siempre a sus órdenes. Muchas gra-
cias a todas y a todos.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Me ha pe-
dido la palabra el coordinador de la bancada del PRI, René
Juárez. Se la concedo.

El diputado René Juárez Cisneros (desde la curul): Gra-
cias, señor presidente. Solamente para expresarle a mí amigo,
el diputado Zoé Robledo, nuestro reconocimiento y reiterar-
le el afecto. Desearle suerte en la nueva responsabilidad que
tendrá, una responsabilidad muy importante para la goberna-
bilidad y la estabilidad de la República.

Estoy seguro, querido amigo Zoé, que te irá muy bien. Nues-
tro grupo parlamentario te desea el mejor de los éxitos. Que
sea por México. Muchas gracias, señor presidente.



El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si son de aprobarse los puntos de acuerdo.

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: En votación económica, se consulta si son de apro-
barse los puntos de acuerdo. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
dos. Comuníquense.

MINUTAS 

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría dar cuenta de tres minutas que remite la Cámara
de Senadores.

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social, y de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, aprobado por el Senado de la República en sesión ce-
lebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, 6 de noviembre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL, Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-
JADORES DEL ESTADO

Artículo Primero. Se reforman los artículos 5 A, fraccio-
nes XII, XVIII y XIX; 64, párrafo tercero, fracción II; 65;
66, párrafos primero, tercero y cuarto; 69; 84, fracciones I,
II, III y IV; 127, párrafo primero, fracción IV y párrafos se-
gundo y tercero; 130; 137; 138, párrafo primero, fracciones
I, III y IV; 165, párrafos primero y segundo; 166, párrafo
primero; y se adicionan los artículos 5 A, con una fracción
XX; y 140, con un párrafo segundo, todos de la Ley del Se-
guro Social, para quedar como sigue:

Artículo 5 A. ... 

I. a XI. ... 

XII. Beneficiarios: la o el cónyuge del asegurado o ase-
gurada o del pensionado o pensionada y a falta de éstos,
quien haya suscrito una unión civil con el asegurado o
asegurada o el pensionado o pensionada, cualquiera que
fuere su sexo, a la concubina o el concubinario en su ca-
so, así como los ascendientes y descendientes de la o el
asegurado o de la o el pensionado señalados en la ley;

XIII. a XVII. ... 

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Fe-
deral del Trabajo define como tal;

XIX. Trabajador eventual del campo: persona física que
es contratada para labores de siembra, deshije, cosecha,
recolección, preparación de productos para su primera
enajenación y otras de análoga naturaleza agrícola, ga-
nadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en invernade-
ro. Puede ser contratada por uno o más patrones duran-
te un año, por períodos que en ningún caso podrán ser
superiores a veintisiete semanas por cada patrón. En ca-
so de rebasar dicho período por patrón será considerado
trabajador permanente. Para calcular las semanas labo-
radas y determinar la forma de cotización se estará a lo
previsto en la ley y en el reglamento respectivo, y

XX. Unión civil: es el acto jurídico bilateral que se
constituye cuando las personas físicas de diferente o del
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mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica
plena, establecen un hogar común con voluntad de per-
manencia y ayuda mutua, por el que se deriven obliga-
ciones alimentarias, de sucesión o semejantes y que es-
té reconocido en la legislación de los estados, cualquiera
que sea la denominación que adquiera.

Por lo que respecta a los matrimonios celebrados entre
personas del mismo sexo, esta ley reconoce tales unio-
nes con los mismos derechos y obligaciones que los ce-
lebrados entre hombre y mujer.

Artículo 64. ...

I. ...

II. A la viuda o viudo de la o el asegurado, a quien ha-
ya suscrito una unión civil con la o el asegurado, a la
concubina o concubinario que le sobreviva y que hubie-
ra dependido económicamente de la o el asegurado, se
le otorgará una pensión equivalente al cuarenta por cien-
to de la que hubiese correspondido a aquél, tratándose
de incapacidad permanente total. El importe de esta
prestación no podrá ser inferior a la cuantía mínima que
corresponda a la pensión de viudez del seguro de inva-
lidez y vida;

III. a VI. ...

...

...

...

Artículo 65. Sólo a falta de la o el cónyuge o de quien sus-
cribió una unión civil, tendrá derecho a recibir la pensión
señalada en la fracción II del artículo anterior, la persona
con quien la o el asegurado vivió como si fueran matrimo-
nio durante los cinco años que precedieron inmediatamen-
te a su muerte o con quien procreó o registró hijos, siempre
que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio o
de haber suscrito una unión civil durante el concubinato. Si
al morir la o el asegurado tenía varias o varios concubinas
o concubinarios ninguno de ellos gozará la pensión.

Artículo 66. El total de las pensiones atribuidas a las per-
sonas señaladas en los artículos anteriores, en caso de fa-
llecimiento de la o el asegurado, no excederá de la que co-
rrespondería a éste si hubiese sufrido incapacidad

permanente total. En caso de exceso, se reducirán propor-
cionalmente cada una de las pensiones.

...

A falta de viuda o viudo, o de quien haya suscrito una
unión civil, huérfanos, concubina o concubinario con dere-
cho a pensión, a cada uno de los ascendientes que depen-
dían económicamente del trabajador fallecido, se le pen-
sionará con una cantidad igual al veinte por ciento de la
pensión que hubiese correspondido al asegurado, en el ca-
so de incapacidad permanente total.

Tratándose de la viuda o del viudo, o de quien haya suscri-
to una unión civil y que sobreviva, o de la concubina o con-
cubinario, la pensión se pagará mientras éstos no contrai-
gan matrimonio o suscriban una unión civil o vivan en
concubinato. Al contraer matrimonio o al suscribir alguna
unión civil, cualquiera de los beneficiarios mencionados
recibirá una suma global equivalente a tres anualidades de
la pensión otorgada. En esta última situación, la asegura-
dora respectiva deberá devolver al Instituto el fondo de re-
serva de las obligaciones futuras pendientes de cubrir, pre-
vio descuento de la suma global que se otorgue.

Artículo 69. Las pensiones de viudez, orfandad y ascen-
dientes del asegurado o asegurada por riesgos de trabajo
serán revisadas e incrementadas en la proporción que co-
rresponda, en términos de lo dispuesto en el artículo ante-
rior.

Artículo 84. ...

I. El asegurado o asegurada;

II. El pensionado o pensionada por:

a) a d) ... 

III. La o el cónyuge del asegurado o asegurada o, a fal-
ta de éstos, quien haya suscrito una unión civil con el
asegurado o asegurada, o a la concubina o el concubi-
nario con quien ha hecho vida marital durante los cinco
años anteriores a la enfermedad, con quien ha procrea-
do o registrado hijos, siempre que ambos permanezcan
libres de matrimonio, unión civil o concubinato. Si la o
el asegurado tiene varias o varios concubinas o concu-
binarios ninguno de ellos tendrá derecho a la protec-
ción;



IV. La esposa o esposo del pensionado o pensionada en
los términos de los incisos a), b) y c) de la fracción II, a
falta de esposa o esposo, quien haya suscrito una unión
civil con el asegurado o asegurada, o a la concubina o el
concubinario si reúnen los requisitos de la fracción III;

V. a IX. ...

...

Artículo 127. Cuando ocurra la muerte de la o el asegura-
do o del pensionado por invalidez, el Instituto otorgará a
sus beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el presente
capítulo, las siguientes prestaciones:

I. a III. ...

IV. Ayuda asistencial al pensionado o a la pensionada
por viudez, en los casos en que lo requiera, de acuerdo
con el dictamen médico que al efecto se formule, y

V. ...

En caso de fallecimiento de un asegurado o de una asegura-
da, las pensiones a que se refieren las fracciones I, II y III de
este artículo se otorgarán por la institución de seguros que eli-
jan los beneficiarios para la contratación de su renta vitalicia.
A tal efecto, se deberán integrar un monto constitutivo en la
aseguradora elegida, el cual deberá ser suficiente para cubrir
la pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones
de carácter económico previstas en este capítulo. Para ello, el
Instituto Mexicano del Seguro Social otorgará una suma ase-
gurada que, adicionada a los recursos acumulados en la cuen-
ta individual del trabajador fallecido, deberá ser suficiente
para integrar el monto constitutivo con cargo al cual se paga-
rá la pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestacio-
nes de carácter económico previstas en este capítulo, por la
institución de seguros.

Cuando el trabajador o la trabajadora fallecidos, hayan teni-
do un saldo acumulado en su cuenta individual que sea ma-
yor al necesario para integrar el monto constitutivo para con-
tratar una renta que sea superior a la pensión a que tengan
derecho sus beneficiarios, en los términos de este capítulo,
estos podrán retirar la suma excedente en una sola exhibición
de la cuenta individual del trabajador o trabajadora fallecidos,
o contratar una renta por una suma mayor.

...

Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la o
el que fuera cónyuge de la o el asegurado o la o el pensio-
nado por invalidez. A falta de cónyuge, tendrán derecho a
recibir la pensión quien hubiera suscrito una unión civil
con la o el asegurado o la o el pensionado y que le sobre-
viva, o en su caso, y a falta de los anteriores, la concubina
o el concubinario de la o el asegurado o pensionado por in-
validez, que haya vivido durante al menos los cinco años
que precedieron inmediatamente a la muerte de aquél, o la
persona con la que hubiera tenido hijos, siempre que am-
bos hayan permanecido libres de matrimonio durante el
concubinato. Si al morir el asegurado o pensionado por in-
validez tenía varias o varios concubinas o concubinarios,
ninguno de ellos tendrá derecho a recibir la pensión.

Artículo 137. Si no existieran viuda, viudo, o quien haya
suscrito una unión civil y que le sobreviva, huérfanos, ni
concubina o concubinario con derecho a pensión, ésta se
otorgará a cada uno de los ascendientes que dependían eco-
nómicamente de la o el asegurado o pensionado por invali-
dez fallecido, por una cantidad igual al veinte por ciento de
la pensión que el asegurado o asegurada estuviese gozando
al fallecer, o de la que le hubiera correspondido suponien-
do realizado el estado de invalidez.

Artículo 138. Las asignaciones familiares consisten en una
ayuda por concepto de carga familiar y se concederá a los
beneficiarios del pensionado o pensionada por invalidez,
de acuerdo con las reglas siguientes: 

I. Para la o el cónyuge, o para quien haya suscrito una
unión civil o, a falta de éstos, hubiere mantenido rela-
ción de concubinato, el quince por ciento de la cuantía
de la pensión;

II. ...

III. Si el pensionado o pensionada no tuviera cónyuge,
o quien haya suscrito una unión civil con éstos, o no
mantuviere relación de concubinato, ni tuviera hijos me-
nores de dieciséis años, se concederá una asignación del
diez por ciento para cada uno de los padres de la o el
pensionado si dependieran económicamente de él o de
ella;

IV. Si el pensionado o pensionada no estuviera casado
civilmente, o no tuviera suscrita una unión civil o no
mantuviere relación de concubinato, ni tuviera hijos, ni
ascendientes que dependan económicamente de él o
ella, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al
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quince por ciento de la cuantía de la pensión que le co-
rresponda, y

V. ...

...

...

...

...

Artículo 140. ...

Igual derecho que las viudas o viudos pensionados, corres-
ponderá a quienes hayan suscrito una unión civil y que le
sobrevivan.

Artículo 165. La o el asegurado tiene derecho a retirar, co-
mo ayuda para gastos de matrimonio o unión civil, y pro-
veniente de la cuota social aportada por el gobierno federal
en su cuenta individual, una cantidad equivalente a treinta
días de salario mínimo general que rija en el Distrito Fede-
ral, conforme a los siguientes requisitos:

I. a III. ...

Este derecho se ejercerá por una sola vez y el asegurado
o asegurada no tendrá derecho por posteriores matrimo-
nios o uniones civiles.

Artículo 166. El asegurado o asegurada que deje de perte-
necer al régimen obligatorio conservará sus derechos a la
ayuda para gastos de matrimonio o de unión civil, si los
firma dentro de noventa días hábiles contados a partir de la
fecha de su baja.

...

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 6, fracciones
XII, inciso a), XXVIII y XXIX; 39, párrafo primero; 40,
párrafo primero; 41, párrafo primero y fracción I; 70; 129,
párrafo primero; 131, fracciones I, II, párrafo primero y III;
133, párrafo segundo y tercero; 135, párrafo primero y
fracción II; 136; y se adicionan los artículos 6, con una
fracción XXX y un último párrafo, y 129, con un segundo
párrafo, recorriéndose los párrafos subsecuentes, todos de

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 6. ...

I. a XI. ...

XII. ...

a) La o el cónyuge, o quienes hayan suscrito una
unión civil con la o el Trabajador o Pensionado, o a
falta de éstos, la concubina o concubinario que haya
vivido como si fuera su cónyuge durante los cinco
años anteriores o con quien tuviese uno o más hijos
(as), siempre que ambos permanezcan libres de ma-
trimonio o de unión civil. Si la o el Trabajador o la o
el Pensionado tiene varias concubinas o concubina-
rios, ninguno de éstos últimos sujetos tendrá derecho
a los seguros, prestaciones y servicios previstos en
esta Ley;

b) a d) ...

XIII. a XXVII. ...

XXVIII. Sueldo Básico, el definido en el artículo 17 de
esta Ley;

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el
artículo 1o. de esta Ley que presten sus servicios en
las Dependencias o Entidades, mediante designación
legal o nombramiento, o por estar incluidas en las lis-
tas de raya de los Trabajadores temporales, incluidas
las que presten sus servicios mediante contrato perso-
nal sujeto a la legislación común, que perciban sus
emolumentos exclusivamente con cargo a la partida
de honorarios por contrato, o que estén incluidos en
las listas de raya, siempre y cuando hayan laborado
una jornada completa de acuerdo con las condiciones
generales de trabajo y el contrato sea por un periodo
mínimo de un año, y

XXX. Unión civil, es el acto jurídico bilateral que se
constituye cuando las personas físicas de diferente o del
mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica
plena, establecen un hogar común con voluntad de per-
manencia y ayuda mutua, por el que se deriven obliga-
ciones alimentarias, de sucesión o semejantes y que es-
té reconocido en la legislación de las entidades



federativas, como los pactos civiles de solidaridad y las
sociedades de convivencia.

Por lo que respecta a los matrimonios celebrados entre per-
sonas del mismo sexo, esta Ley reconoce tales uniones con
los mismos derechos y obligaciones que los celebrados en-
tre hombre y mujer.

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la pensionada, la cón-
yuge, o la mujer con quien la o el Trabajador o la o el Pen-
sionado haya suscrito una unión civil o, en su caso, la con-
cubina, así como la hija de la o el Trabajador o de la o el
Pensionado, soltera, menor de dieciocho años que dependa
económicamente de éstos, según las condiciones del artí-
culo siguiente, tendrán derecho a:

I. a IV. ...

Artículo 40. Para que la Trabajadora, Pensionada, cónyu-
ge, o la mujer con quien la o el Trabajador o la o el Pen-
sionado haya suscrito una unión civil o la hija o hijo menor
de dieciocho años y soltera o soltero, según sea el caso, así
como la concubina o concubinario, tengan derecho a las
prestaciones que establece el artículo previo, será necesa-
rio que, durante los seis meses anteriores al parto, se hayan
mantenido vigentes sus derechos o los de la o el Trabajador
o la o el Pensionado del que se deriven estas prestaciones.

Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del
seguro de salud en caso de enfermedad, los Familiares De-
rechohabientes de la Trabajadora o del Trabajador o de la
Pensionada o del Pensionado que en seguida se enumeran:

I. La o el cónyuge, o quienes hayan suscrito una unión
civil con la o el Trabajador o Pensionado, o a falta de és-
tos la concubina o concubinario que haya vivido como
si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores a
la enfermedad o con quien tuviese uno o más hijos (as),
siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio o
de unión civil. Si la o el Trabajador o la o el Pensiona-
do, tiene varias concubinas o concubinarios, ninguno de
ellos tendrá derecho a recibir la prestación;

II. a V. ...

...

Artículo 70. Para la división de la Pensión derivada de es-
te Capítulo, entre los familiares de la o el Trabajador, así
como en cuanto a la asignación de la Pensión para el viudo

o viuda, o para quien haya suscrito una unión civil y que
sobreviva, o en su caso para la concubina o concubinario,
hijos, ascendientes, o quien, en su caso, tenga derecho a la
ministración de alimentos, se estará a lo previsto en la sec-
ción de Pensión por causa de muerte del seguro de invali-
dez y vida.

Artículo 129. La muerte de la o el Trabajador por causas
ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad, y siempre
que hubiere cotizado al Instituto por tres años o más, dará
origen a las Pensiones de viudez, concubinato, orfandad o
ascendencia en su caso, según lo prevenido en esta Ley.

Respecto de las pensiones de viudez a que se refiere el pre-
sente artículo, estas considerarán tanto a la viuda o viudo
como a quienes hubieran suscrito una unión civil con la o
el trabajador.

...

...

...

Artículo 131. ...

I. La o el cónyuge, o quien haya suscrito una unión ci-
vil que le sobreviva, sólo si no hay hijos o en concu-
rrencia con éstos si los hay y son menores de dieciocho
años o que no sean menores de dieciocho años que vivan
con discapacidad o imposibilitados parcial o totalmente
para trabajar; o bien hasta veinticinco años previa com-
probación de que están realizando estudios de nivel me-
dio o superior de cualquier rama del conocimiento en
planteles oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo;

II. A falta de cónyuge, o de quien haya suscrito una
unión civil que le sobreviva, la concubina o concubina-
rio solo o en concurrencia con los hijos, o éstos solos
cuando reúnan las condiciones señaladas en la fracción
anterior, siempre que la concubina o el concubinario hu-
bieren tenido hijos con la o el trabajador o con la o el
pensionado o vivido en su compañía durante los cinco
años que precedieron a su muerte y ambos hayan per-
manecido libres de matrimonio o de unión civil durante
el concubinato. Si al morir la o el Trabajador o la o el
Pensionado tuviere varias concubinas o varios concubi-
narios, ninguno tendrá derecho a Pensión.

...
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III. A falta de cónyuge, o de quien haya suscrito una
unión civil que le sobreviva, o de hijos, o en su caso de
concubina o concubinario, la Pensión se entregará a la
madre o padre conjunta o separadamente y a falta de és-
tos a los demás ascendientes, en caso de que hubiesen
dependido económicamente de la o el Trabajador o de la
o el Pensionado.

IV. y V. ...

Artículo 133. ...

En caso de que dos o más interesados reclamen derecho a
Pensión como cónyuges o con quienes hayan suscrito una
unión civil, la o el Trabajador o la o el Pensionado, exhi-
biendo su respectiva documentación, se suspenderá el trá-
mite del beneficio hasta que se defina judicialmente la si-
tuación, sin perjuicio de continuarlo por lo que respecta a
los hijos, reservándose una parte de la cuota a quien acre-
dite su derecho en la calidad que lo reclame.

Cuando un solicitante, ostentándose como cónyuge supérs-
tite de la o el Trabajador o de la o el Pensionado, o como
quien haya suscrito una unión civil con la o el Trabajador
o con la o el Pensionado reclame un beneficio que ya se ha-
ya concedido a otra persona por el mismo concepto, sólo se
revocará el anteriormente otorgado, si existe sentencia eje-
cutoriada en la que se declare la nulidad del matrimonio o
de la unión civil, según el caso, que sirvió de base para la
concesión de la Pensión. Si el segundo solicitante reúne los
requisitos que esta Ley establece, se le concederá Pensión,
la cual percibirá a partir de la fecha en que se reciba la so-
licitud en el Instituto, sin que tenga derecho a reclamar al
Instituto las cantidades cobradas por el primer beneficiario.

Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden
para los Familiares Derechohabientes de la o el Trabajador
o de la o el Pensionado, por alguna de las siguientes cau-
sas:

I. ...

II. Porque la o el Pensionado contraigan matrimonio, sus-
criban una unión civil o llegasen a vivir en concubinato.
Al contraer matrimonio, suscribir una unión civil o vivir
en concubinato, la viuda, viudo, quien haya suscrito una
unión civil y le sobreviva, concubina o concubinario, re-
cibirán como única y última prestación el importe de seis
meses de la Pensión que venían disfrutando.

La divorciada o divorciado, o las o los legalmente sepa-
rados de alguna unión civil, no tendrán derecho a la
Pensión de quien haya sido su cónyuge o de quien hu-
biese suscrito una unión civil, a menos que a la muerte
del causante, éste estuviese ministrándole alimentos por
condena judicial y siempre que no exista viuda o viudo
o sobreviviente de alguna unión civil, hijos, concubina
o concubinario y ascendientes con derecho a la misma.
Cuando la divorciada o divorciado, o los legalmente se-
parados de alguna unión civil disfrutasen de la Pensión
en los términos de este artículo, perderán dicho derecho
si contraen nuevo matrimonio o suscriben otra unión ci-
vil o si viviesen en concubinato, y

III. ...

Artículo 136. No tendrá derecho a Pensión la o el cónyu-
ge, o quienes hayan suscrito unión civil que sobrevivan, en
los siguientes casos:

I. Cuando la muerte de la o el Trabajador o de la o el
Pensionado acaeciera antes de cumplir seis meses de
matrimonio o de haber suscrito una unión civil;

II. Cuando hubiese contraído matrimonio o suscrito una
unión civil con la o el Trabajador después de haber cum-
plido éstos los cincuenta y cinco años de edad, a menos
que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año
desde la celebración del matrimonio o unión civil, y

III. Cuando al contraer matrimonio o suscribir una
unión civil, la o el Pensionado recibía una Pensión de
riesgos de1 trabajo o invalidez, a menos de que a la fe-
cha de la muerte haya transcurrido un año desde la cele-
bración del matrimonio o la unión civil.

Las limitaciones que establece este artículo no regirán
cuando al morir la o el Trabajador o la o el Pensionado, la
o el cónyuge o quien haya suscrito una unión civil y le so-
breviva compruebe tener hijos con ella o él.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor seis meses
después de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-



bajadores del Estado (ISSSTE), adecuarán las disposicio-
nes reglamentarias, normativas, administrativas y demás
disposiciones de su régimen interno que correspondan,
conforme al presente Decreto, dentro de los 180 días natu-
rales siguientes a su entrada en vigor.

Tercero. Se autoriza al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS) y al Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), a solicitar los
recursos financieros necesarios que garanticen el cumpli-
miento del presente Decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, 6 de noviembre de 2018.— Senador Martí Batres Guadarra-
ma (rúbrica), Presidente; senadora Antares Guadalupe Vázquez Alato-
rre (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. 

LEY DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 13 de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria, aprobado por el Senado de la
República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, 6 de noviembre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE
LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones II y IV
del artículo 13 de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria, para quedar como sigue:

Artículo 13. ...

I. ... 

II. Poseer al día de la designación, título profesional en
las áreas de derecho, administración, economía, conta-
duría o materias afines, con una antigüedad mínima de
diez años, expedido por autoridad o institución legal-
mente facultada para ello; así como contar con expe-
riencia probada y estudios en materia fiscal, aduanera,
financiera o alguna otra materia relacionada.

III. ... 

IV. No desempeñar durante el periodo de su encargo
ninguna otra comisión o empleo dentro de la Federa-
ción, Entidades Federativas, Municipios, alcaldías de la
Ciudad de México, órganos autónomos constituciona-
les, organismos descentralizados, empresas productivas
del estado, empresas de participación estatal o de algún
particular, excepto los cargos o empleos de carácter do-
cente y los honoríficos; así como también estará impe-
dido para ejercer su profesión, salvo en causa propia.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, 6 de noviembre de 2018.— Senador Martí Batres Guadarra-
ma (rúbrica), Presidente; senadora Antares Guadalupe Vázquez Alato-
rre (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.
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LEY DEL MERCADO DE VALORES

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 199 de la Ley del Mercado de
Valores, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, 6 de noviembre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 199 DE
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo y se
adiciona un tercer párrafo al artículo 199 de la Ley del
Mercado de Valores, para quedar como sigue:

Artículo 199. Las operaciones que las casas de bolsa cele-
bren con su clientela inversionista y por cuenta de la mis-
ma, se regirán por las previsiones contenidas en los contra-
tos de intermediación bursátil, que al efecto podrán ser
celebrados por escrito, mediante firma autógrafa, o bien
mediante firma electrónica avanzada de sus clientes, otor-
gada conforme al mecanismo de certificación previsto por
el Código Fiscal de la Federación ante el Servicio de Ad-
ministración Tributaria y conforme a lo establecido en el
Código de Comercio, salvo que, como consecuencia de lo
dispuesto en ésta u otras leyes, se establezca una forma de
contratación distinta.

Por medio del contrato de intermediación bursátil, el clien-
te conferirá un mandato para que, por su cuenta, la casa de
bolsa realice las operaciones autorizadas por esta Ley, a
nombre de la misma casa de bolsa, salvo que, por la propia

naturaleza de la operación, deba convenirse a nombre y re-
presentación del cliente, sin que en ambos casos sea nece-
sario que el poder correspondiente se otorgue en escritura
pública.

Los clientes que suscriban contratos de intermediación
bursátil celebrados mediante firma electrónica avanzada
producirán los mismos derechos y obligaciones que los ce-
lebrados mediante firma autógrafa y sujetos a la normativi-
dad administrativa aplicable.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del
1 de enero de 2019.

Segundo. Para los efectos de lo dispuesto por el Código
Fiscal de la Federación, el Servicio de Administración Tri-
butaria dispondrá de ciento ochenta días a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto, para emitir las dispo-
siciones de carácter general.

Tercero. El Servicio de Administración Tributaria, la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, y las Entidades Fi-
nancieras, deberán realizar las adecuaciones correspon-
dientes a su normatividad interna durante los siguientes
ciento ochenta días, contados a partir de la expedición del
presente Decreto.

Cuarto. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo
dispuesto por el presente Decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, 6 de noviembre de 2018.— Senador Martí Batres Guadarra-
ma (rúbrica), Presidente; senadora Antares Guadalupe Vázquez Alato-
rre (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. Iniciativa del Congreso del estado de Gua-
najuato.



INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Congreso de Guanajuato.

Iniciativa al Congreso de la Unión 

Único. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guanajuato acuerda remitir a
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la ini-
ciativa, a efecto de reformar el artículo décimo transitorio
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede-
rativas y los Municipios, en los siguientes términos: 

Iniciativa a efecto de reformar el artículo décimo tran-
sitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo décimo transitorio
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fe-
derativas y los Municipios, para quedar en los siguientes
términos: 

«Décimo. Las disposiciones relacionadas con el equili-
brio presupuestario y la responsabilidad hacendaria de
los municipios a que se refiere el Capítulo II del Título
Segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios, entrarán en vigor
para efectos del ejercicio fiscal 2019, con las salvedades
previstas en los transitorios décimo primero y los que
apliquen de acuerdo al artículo 21 de dicha Ley.

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigencia
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.»

Guanajuato, Guanajuato, a 1 de noviembre de 2018.— La Sexagésima
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Gua-
najuato, diputados: Lorena del Carmen Alfaro García (rúbrica), María
Magdalena Rosales Cruz (rúbrica), Celeste Gómez Fragoso (rúbrica),
Víctor Manuel Zanella Huerta (rúbrica), Jéssica Cabal Ceballos (rúbri-
ca), Alejandra Gutiérrez Campos (rúbrica), Angélica Paola Yáñez Gon-
zález (rúbrica), Armando Rangel Hernández (rúbrica), Claudia Silva

Campos (rúbrica), Emma Tovar Tapia, Ernesto Alejandro Prieto Ga-
llardo (rúbrica), Germán Cervantes Vega (rúbrica), Héctor Hugo Vare-
la Flores (rúbrica), Isidoro Bazaldúa Lugo (rúbrica), Israel Cabrera Ba-
rrón (rúbrica), J. Guadalupe Vera Hernández (rúbrica), J. Jesús Oviedo
Herrera (rúbrica), Jaime Hernández Centeno (rúbrica), José Huerta
Aboytes (rúbrica), Juan Antonio Acosta Cano (rúbrica), Juan Elías
Chávez (rúbrica), Katya Cristina Soto Escamilla (rúbrica), Laura Cris-
tina Márquez Alcalá (rúbrica), Libia Dennise García Muñoz Ledo (rú-
brica), Luis Antonio Magdaleno Gordillo (rúbrica), María Carmen Va-
ca González (rúbrica), María Guadalupe Guerrero Moreno (rúbrica),
María Guadalupe Josefina Salas Bustamante (rúbrica), María de Jesús
Eunices Reveles Conejo (rúbrica), Martha Isabel Delgado Zárate (rú-
brica), Miguel Ángel Salim Alle (rúbrica), Noemí Márquez Márquez
(rúbrica), Paulo Bañuelos Rosales (rúbrica), Raúl Humberto Márquez
Albo (rúbrica), Rolando Fortino Alcántar Rojas (rúbrica), Vanessa
Sánchez Cordero (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: «Congreso de Nuevo León.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso de Nuevo León, por este
conducto le comunicamos que, en sesión del día 22 de oc-
tubre del presente año fue aprobado el siguiente

Acuerdo número 27

Único. La Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso
del estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo
63, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71, frac-
ción III, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, solicita al honorable Congreso de la
Unión el análisis y, en su caso, aprobación del siguiente
proyecto de
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Decreto

Artículo Único. Se reforma por adición de un tercer párra-
fo del artículo 3o. recorriéndose los subsecuentes a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar de la siguiente manera:

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –Federación, Estados, Ciudad de México y
Municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, se-
cundaria y media superior. La educación preescolar, pri-
maria y secundaria conforman la educación básica; ésta y
la media superior serán obligatorias.

(…)

Además de honrar a los hombres y las mujeres, las mu-
jeres que han luchado y dado la vida por su patria, la
expresión amor a la patria se define así, con tres con-
ceptos fundamentales:

1) Aprender a defender nuestros impuestos. 

2) Aprender a defender nuestros recursos naturales. 

3) Aprender a defender cualquier otra parte de nues-
tro patrimonio. 

(…)

I. a X. (...) 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el presente
acuerdo, así como el expediente que dio origen, para sus
efectos constitucionales.

En virtud de lo anterior, acompañamos al presente, copia
del expediente que dio origen al acuerdo antes mencionado
y del dictamen presentado por la Comisión de Legislación
y del acuerdo número 27, aprobado en esta legislatura en
fecha 22 de octubre de 2018. 

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 22 de octubre de 2018.— Diputada Nancy
Aracely Olguín Díaz (rúbrica), secretaria; diputada Delfina Beatriz de
los Santos Elizondo (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrne-
se a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Congreso de Nuevo León.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso de Nuevo León, por este
conducto le comunicamos que, en sesión del día 22 de oc-
tubre del presente año, fue aprobado el siguiente

Acuerdo número 26

Único. La Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso
del Estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo
63, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71, frac-
ción III, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, solicita al honorable Congreso de la
Unión, el análisis y, en su caso, aprobación del siguiente
proyecto de

Decreto 

Artículo Único. Se reforma por modificación del artículo
47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, para quedar como sigue: 

Artículo 47. Los permisos que otorgue la Secretaría pa-
ra prestar servicios de autotransporte de pasajeros de y
hacia los puertos marítimos y aeropuertos federales se
ajustarán a los términos que establezcan los reglamen-



tos y normas oficiales mexicanas correspondientes, fo-
mentando el principio de competitividad. 

(Se deroga)

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el presente
acuerdo, así como el expediente que dio origen para sus
efectos constitucionales.

En virtud de lo anterior, acompañamos al presente, copia
del expediente que dio origen al acuerdo antes mencionado
y del dictamen presentado por la Comisión de Legislación
y del acuerdo número 26, aprobado en esta legislatura en
fecha 22 de octubre de 2018.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 22 de octubre de 2018.— Diputada Nancy
Aracely Olguín Díaz (rúbrica), secretaria; diputada Delfina Beatriz de
los Santos Elizondo (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Gina Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adicionan un inci-
so B) a la fracción I del artículo 2o. y una fracción XXXVII
al artículo 3o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175 párra-
fo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Reglamento del Sena-
do, se dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa,
por ser asunto de su competencia, se turnara a la Cámara de
Diputados. 

Atentamente 

Ciudad de México, 25 de octubre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan un inciso B) a la fracción I del artículo 2o. y una
fracción XXXVII al artículo 3o., a la Ley del Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios, para crear un
apartado tributario exclusivo para el vino de mesa, a
cargo de la senadora Gina Andrea Cruz Blackledge del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita senadora de la República por la LXIV Legisla-
tura del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 8, numeral 1, fracción I,
164, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la Repúbli-
ca, me permito someter a consideración de esta soberanía
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan un inciso b), a la fracción I del artículo 2o.y una frac-
ción XXXVII al artículo 3o., a la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El vino es definido como la bebida alcohólica que se hace
del zumo de las uvas exprimido, y cocido naturalmente por
la fermentación y zumo de otras plantas o frutos que se
cuece y fermenta al modo del de las uvas.1

La historia del vino se remonta hasta la cultura griega y es
parte de la cultura occidental desde los inicios del conti-
nente europeo, propagándose a América aproximadamente
en el siglo XV cuando las cantidades importantes de este lí-
quido arriban al nuevo continente descubierto. En las pri-
meras referencias, Luis Hidalgo Fernández-Cano,2 en su
texto Notas históricas sobre los orígenes españoles del cul-
tivo de la Vid en España, señala que “el vino constituía un
complemento indispensable en la dieta del pueblo español,
y por ello, desde el primer momento está su presencia en
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los bastimentas de las expediciones del descubrimiento y
colonización de América. Se hacía necesario e imprescin-
dible para los tripulantes, gentes de armas y colonizadores
que tomaban parte en las mismas, pues el vino se consumía
como alimento, como medicina y como reparador de fuer-
zas”. 

Por su parte, en varias referencias bibliográficas se hace
mención que entre el año 1517 y 1519 se bebió vino por
primera vez en nuestro país.3 Sin embargo, en la cultura ol-
meca ya se conocía del cultivo de vides silvestres, que se
utilizaban para hacer una bebida a la que agregaban otras
frutas y miel; hasta la fecha en que algunos lugares se ha-
cen vino de acachul4 con uvas y frutas silvestres. 

El vino ha estado presente a lo largo de la historia de nues-
tro país, desde la época de la Colonia, pasando por la épo-
ca de la Independencia (el presidente Antonio López de
Santa Anna expidió el decreto que establecía el Ministerio
de Fomento, Colonización, Industria y Comercio, autori-
zando el establecimiento de la Escuela de Agricultura, con
cinco disciplinas, donde una de éstas se refería al cultivo y
manejo de la vid),5 en la época de la reforma y finales del
siglo XIX, y en la época de la Revolución los vinos fran-
ceses se volvieron sinónimo de prestigios. 

El consumo de vino en nuestro país presenta un alto creci-
miento en los últimos años, generando más de 220 millo-
nes de dólares. De acuerdo con la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO), de 68 países productores de vino en 2002, México
ocupó el lugar 25 con una producción de 10.1 millones de
litros, lo cual representó 0.38 por ciento del total registra-
do por el organismo.6 Por su parte, la Asociación Nacional
de Vitivinicultores señala que el consumo per cápita de vi-
no en México en ese año fue de 200 mililitros, una canti-
dad muy lejana a la registrada en Italia (62 litros), Francia
(58 litros), Chile (20 litros) y Estados Unidos (ocho li-
tros).7 La misma fuente señala que la producción fue de
1.2 millones de cajas de vino, de las cuales se exportaron;
200 mil (16 7 por ciento). Al mismo tiempo se importaron
1.5 millones de cajas, es decir, 125 por ciento de lo que se
produjo ese año.8

Cabe señalar que las dos franjas del vino que proporcionan
las condiciones climáticas óptimas para el cultivo de la vid
son entre los paralelos 30 y 50 latitud norte y entre los pa-
ralelos 30 y 50 latitud sur, pasan por los territorios de los
cinco continentes. Los principales productores de uva se
ubican dentro de esas franjas: en la norte destacan Francia,

Italia, España, Estados Unidos, Alemania y China; en la
franja sur, Australia, Sudáfrica, Argentina y Chile. De ma-
nera estricta, las regiones de México que integran la franja
son la parte norte de Baja California y Sonora, cuya pro-
ducción de uva en 2002 representó más de 90 por ciento
del total nacional; sólo Baja California concentró 95 por
ciento de la producción nacional de vinos de mesa.9 Cabe
destacar que lo anterior coincide con una concentración si-
milar en Estados Unidos: California produce alrededor de
90 por ciento de la uva y los vinos de mesa.10 ¿Qué expli-
ca que siendo California y el norte de Baja California par-
te de la misma región vitícola, aquélla sea la cuarta pro-
ductora del mundo y la parte mexicana apenas figure en el
mapamundi del vino? 

La liberación del comercio exterior puso a la industria viti-
vinícola mexicana en el lugar que quizá le corresponde por
la pequeña parte de su territorio ubicada en la franja del vi-
no. El vino mexicano está compitiendo con lo mejor de la
oferta mundial, aquella que desborda las fronteras naciona-
les, que se transporta decenas de miles de kilómetros y se
presenta en el mercado nacional a un precio competitivo:
vinos españoles, franceses y chilenos.11

Aunado a lo anterior, la carga fiscal que el vino de mesa me-
xicano tiene es del 43 por ciento, al considerar la tasa del 26.5
por ciento del IEPS y la tasa del 16 por ciento del IVA, con-
siderando que el primero forma parte de la base gravable so-
bre el segundo, de tal forma que se causa un impuesto sobre
otro impuesto lo que es una doble tributación, lo que signifi-
cativamente le resta competitividad ante la oferta mundial. 

Adicionalmente, a esta carga impositiva, la Ley del IEPS
establece a los productores y distribuidores de vino obliga-
ciones fiscales como:12

-Declaraciones informativas semestrales para revelar el
nombre de las personas a quienes se les trasladó el im-
puesto en forma expresa y por separado. 

-Adherir marbetes a los envases y precintos en el caso
de vinos a granel. 

-Informe de marbetes utilizados y destruidos. 

-Información de los equipos que se utilizan para enva-
ses. 

-Información de los bienes producidos y enajenados en
el ejercicio anterior, por entidad federativa. 



-Reporte de inicio y término del proceso de producción. 

-Reporte de inicio o término del proceso de envase. 

-Las empresas vinícolas deben estar inscritas tanto en el
padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas, lo cual
es un requisito para poder adquirir marbetes y precintos,
así como en el padrón de importadores y exportadores
sectoriales de las Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico. 

La legislación nacional contempla a los vinos como el re-
sultado de procesos de destilación, considerándolos dentro
de todas las bebidas que sí lo son y que tributan según el
tabulador de la Ley del IEPS y que debería ser distinto y
particular para las bebidas que resultan del proceso de la
fermentación, como en el caso de la cerveza. 

En este sentido, el proponer un tratamiento fiscal para los
vinos de mesa distinto al dispuesto para las bebidas alco-
hólicas destiladas tiene una justificación objetiva, que es la
de fortalecer, fomentar y desarrollar la industria vinícola de
nuestro país. 

Debe hacerse hincapié en que “las exenciones no violan el
principio de equidad tributaria, cuando dicho beneficio
obedece a fines extra fiscales consistentes en proteger o
impulsar el desarrollo de las industrias”.13

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos
señalados, someto a consideración de esta soberanía las
virtudes de esta reforma, la cual daría orden fiscal, tanto en
el manejo de los registros contables y simplificación en el
pago del IEPS, mayor recaudación fiscal, se daría un trata-
miento igual tanto a los vinos importados como a los vinos
nacionales para una competencia igualitaria, se fomentaría
la redistribución del impuesto en la totalidad de vinos que
se consumen a nivel nacional, y principalmente se daría la
oportunidad de impulsar la industria vinícola contando con
vinos nacionales de mejores precios para el consumidor fi-
nal, de la manera siguiente, iniciativa de: 

Decreto por el que se adiciona un inciso B) a la fracción
I del artículo 2o. y una fracción XXXVII al artículo 3o.
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios. 

Artículo Único. Se adicionan el inciso B) a la fracción I
del artículo 2o., recorriéndose los actuales incisos B), C),
D), E), F), G), H), I), J), a ser C), D), E), F), G), H), I), J)

y K); y la fracción XXXVII al artículo 3o., de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para que-
dar como sigue: 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes: 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes: 

A) ... 

B) Vino de Mesa: 

C) a J) ... 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1. a XXXVI. ... 

XXXVII. Vino de Mesa, comprende a la bebida con
contenido alcohólico del zumo de las uvas exprimido,
y cocido naturalmente por la fermentación con mos-
tos frescos o concentrados de uva. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Asociación de Academias de la Lengua Española. Real Academia Es-
pañola, Diccionario de la Lengua Española, Edición del Tricentenario,
actualizado 2017. http://dle.rae.esl?id=br2NGSw

2 Notas sobre los orígenes del cultivo de la vid en España, Autor: Luis
Hidalgo Fernández-Cano, La Semana vitivinícola, ISSN 0037-184X,
NQ 2295, 1990, págs. 3429-3437; España. 

3 Capítulo XXXVIII “Cómo llegamos con todos los navíos a San Juan
de Ulúa y lo que allí pasamos”; Historia Verdadera de la Conquista de
la Nueva España. Colección Clásicos Hispanoamericanos; Bernal Dí-
az del Castillo, Edición crítica de Guillermo Serés; ISBN electrónico:
978-84-362-7069-3. 
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4 El vino de acachul es una bebida tradicional de la Sierra Norte de
Puebla, preparada con semillas o frutas homónimas 

5 https:llinehrm.gob.mx/es/inehrm/La Dictadura El último gobierno de
Antonio López de Santa Anna

6 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentación (FAO), FAOSTAT Database Results 2002, 19 de mayo de
2004 

7 Por su parte, la Asociación Nacional de Vitivinicultores señala que el
consumo per cápita de vino en México en ese año fue de 200 mililitros,
una cantidad muy lejana a la registrada en Italia (62 litros), Francia (58
litros), Chile (20 litros) y Estados Unidos (ocho litros). La misma fuen-
te señala que la producción fue de 1.2 millones de cajas de vino, de las
cuales se exportaron; 200 mil (16 7 por ciento). Al mismo tiempo se
importaron 1.5 millones de cajas, es decir, 125 por ciento de lo que se
produjo ese año. 

8 Asociación Nacional de Vitivinicultores. www.vinomex.homeste-
ad.com

9 Ramón Antonio Armenta Cejudo, La industria vitivinícola en Sono-
ra y Baja California: un análisis desde la teoría de la organización in-
dustrial, tesis de maestría, Colegio de Postg raduados, México, 2003,
p. 50. 

10 Robert C. Eyler, The International Competitiveness of the Califor-
nia Wine Industry, Sonoma State University, California, 1999, p. 4. 

11 Asociación Nacional de Vitivinicultores de México, op. cit. 

12 www.contadoresbc.org/component/k2/los-im puestos-en-I a-indus-
tria-vi nicola 

13 www.jurídicas.unam.mx/publica/librev Irev Idernot mx/cont/
125/est/est4.pdf 

Ciudad de México, octubre de  2018.— Senadora Gina Andrea Cruz
Blackledge (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Indira de Jesús Rosales San Román, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o.
A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175, pá-
rrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Reglamento del Se-
nado, se dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa,
por ser asunto de su competencia, se turnara a la Cámara de
Diputados. 

Atentamente 

Ciudad de México, 31 de octubre de 2018.— Senadora Nancy de la
Sierra Arámburo (rúbrica), secretaria.»

«Indira de Jesús Rosales San Román, senadora de la Re-
pública de la LXIV Legislatura al Congreso de la Unión e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 8, numeral 1,
fracción I; 164, numerales 1, 2 y 3; 169, y 172, párrafo 1,
del Reglamento del Senado de la República, someto a la
consideración del pleno de esta Cámara, la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 1o. A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado
(Ley del IVA), al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Es de suma importancia tratar un tema de gran impacto a las
operaciones de comercio exterior, que si bien es cierto reper-
cute directamente a los importadores y agentes aduanales que
llevan a cabo el despacho de mercancía bajo el régimen de
depósito fiscal, clave “A4”, también lo es que existen serias
consecuencias perjudiciales a los puertos de todo toda la re-
pública y al país entero en materia de inversión. 
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En efecto, estas consecuencias negativas para el país se de-
ben primordialmente a que se exige la retención del IVA en
las enajenaciones o compraventas de mercancías dentro de
un almacén general de depósito que se llevan a cabo bajo
el régimen de depósito fiscal entre un proveedor extranje-
ro y un comprador nacional, cuando por naturaleza propia
de dicho régimen, y en términos del artículo 1o.-A de la
Ley del IVA, jamás se ha hecho la retención del IVA, pues
se exime en forma expresa, cuando este impuesto se pague
exclusivamente a la importación, y es el caso, pues en to-
das la extracciones se paga dicho impuesto, y con ello se
evita una doble tributación de mercancía en depósito fiscal. 

Bajo este orden de ideas, es evidente que el supuesto de he-
cho que genera el pago de un impuesto como lo es el IVA,
se da exclusivamente cuando acontece una compraventa
dentro del almacén general de depósito y no por el simple
acto de asignarle a las mercancías un régimen aduanero co-
mo lo es el depósito fiscal. 

Lo anterior, genera problemas graves de financiamiento
para los importadores de mercancías, pues el monto de re-
tención es muy alto, máxime para un régimen que no ge-
nera el pago de impuestos, siendo evidente que esta situa-
ción provocaría, que los proveedores extranjeros y los
mismos importadores, ya no deseen utilizar los puertos de
México corno aduana de ingreso de sus productos, pues es-
ta situación los obliga a hacer desembolsos muy altos que
no realizan en otros puertos del mundo y deciden almace-
nar sus mercancías en lugares de Estados Unidos, y des-
pués ingresarla a México como definitiva. 

Otras consecuencias son que se eliminan maniobras, alma-
cenajes, transportes, y demás servicios que significan in-
gresos para el Estado y además fuentes de trabajo, y no me-
nos importante, lo es que la misma autoridad deja de
percibir ingresos tales como el derecho de trámite aduane-
ro, y costos de prevalidación y validación de pedimentos. 

A manera de referencia, conviene mencionar que la Ley
Aduanera Vigente contempla diversos regímenes aduane-
ros, entre los cuales se encuentra el régimen de Depósito
Fiscal. Es la mencionada Ley Aduanera la que en su artí-
culo 119 define al régimen de Depósito Fiscal como “el al-
macenamiento de mercancías de procedencia extranjera o
nacional en almacenes generales de depósito que puedan
prestar este servicio en los términos de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y,
además, sean autorizados para ello por las autoridades
aduaneras.” 

Este régimen es muy utilizado para introducir mercancía a
territorio nacional como el acero, cobre, aluminio, por
mencionar ejemplos, pero directamente de este régimen
también se benefician la industria alimenticia, farmacéuti-
ca y automotriz. Por lo que respecta a esta última, cabe
mencionar que el Tratado de Libre Comercio “USMCA”
contempla diversos lineamientos que favorecen a la mis-
ma, sin embargo, esta la obligación de retener el IVA en las
enajenaciones de mercancías dentro del almacén general
de depósito al amparo del multicitado régimen no favorece
a las operaciones de comercio exterior, siendo que las par-
tes y componentes que se ingresan a territorio nacional son
destinados a depósito fiscal. 

Aunado a lo anterior, tenemos el antecedente de los bene-
ficios que actualmente tienen las zonas económicas exclu-
sivas, así como las empresas IMMEX, quienes ante el tema
que implica el financiamiento de flujo efectivo, que deriva
de la obligación de retener el IVA, es que se les otorgan be-
neficios fiscales importantes, como la exención total de di-
cho impuesto, sin que para ello exista una diferencia entre
lo que es el régimen de depósito fiscal. 

Bajo este contexto, y específicamente para la introducción
de mercancía a territorio nacional, el régimen de depósito
fiscal tiene claves de pedimento específicas a “Clave A4”
para introducir las mercancías al Almacén General de De-
pósito Autorizado y “Claves G1 y C3” para importar defi-
nitivamente mercancía, si son de procedencia extranjera. 

Ahora bien, es importante señalar que una de las particula-
ridades que tiene inherente el régimen de Depósito Fiscal,
es que se efectúa una vez que han sido determinados los
impuestos al comercio exterior, así como las cuotas com-
pensatorias, sin que los impuestos sean pagados hasta que
la mercancía es importada definitivamente al territorio na-
cional o es exportada definitivamente a su destino en el ex-
tranjero; incluso, los contribuyentes que utilizan este régi-
men, pueden mantener almacenadas las mercancías el
tiempo que lo consideren pertinente, en tanto subsista el
contrato de almacenaje y se retribuya el servicio. 

Otras de las ventajas que este régimen aduanero proporcio-
na al importador o exportador son: 

-Que la mercancía puede ser importada o exportada de
forma parcial o total, haciendo con esto, que el pago de
impuestos al comercio exterior y el Derecho de Trámite
Aduanero, sean pagados hasta el retiro de la mercancía
del almacén. 
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-Que la mercancía puede ser sometida a procesos de eti-
quetado, marbeteo, empaquetado, examen, toma de
muestras, entre otros, dentro del mismo almacén, siem-
pre que no se altere o modifique su naturaleza o las ba-
ses para el cálculo de impuestos al comercio exterior. 

-Que el importador o exportador puede desistir de este
régimen, en caso de que así lo decidan, retornando las
mercancías a su lugar de procedencia o integrándolas al
mercado nacional de nueva cuenta, sin que les ocasione
costos por el pago de impuestos, pagando únicamente
las tarifas de almacenamiento Y manejo de mercancías
determinadas por el almacén. 

-Que el importador o exportador puede realizar impor-
taciones temporales para efectos de maquila o transfor-
mación, así como participar con programas de exporta-
ción autorizados por la Secretaría de Comercio y
Fomento Industrial. 

En la mayoría de las aduanas marítimas, este régimen se ha
convertido en una pieza fundamental para fortalecer la re-
lación comercial entre proveedores extranjeros y compra-
dores nacionales, permitiendo a las empresas mexicanas
contar con inventarios suficientes más cerca de su procesa-
miento o consumo final. 

Ahora bien, ya referidas las generalidades e importancia de
este régimen, es importante abordar la problemática que
deriva de unos requerimientos realizados por la adminis-
tración central, donde solicita a diversos contribuyentes
usuarios del régimen en trato, le demuestren el haber rete-
nido el IVA al momento de enajenar o vender mercancía
dentro del almacén general de depósito autorizado, hecho
que sin duda alguna, generaría una contraposición a lo dis-
puesto por la propia Ley del IVA e incitaría a una doble re-
tención del IVA. 

Abundando en la problemática que motiva la presente pro-
puesta, la Ley del IVA contempla en su artículo 1o.-A, pri-
mer párrafo, fracción III, la excepción de retener y luego
enterar el impuesto al valor agregado, tratándose de impor-
taciones sujetas al multicitado régimen aduanero: 

“Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar la reten-
ción del impuesto que se les traslade, los contribuyentes
que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

(...) 

III. Sean personas físicas o morales que adquieran bie-
nes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que
enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin esta-
blecimiento permanente en el país. 

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo
las personas físicas o morales que estén obligadas al pa-
go del impuesto exclusivamente por la importación
de bienes.” 

De la anterior transcripción se desprende de manera gene-
ral la obligación de retener el impuesto al valor agregado
que se les traslade y se ubique en los supuestos citados.
Luego, posicionados en la fracción III del dispositivo legal
en comento, vemos que trata de los bienes tangibles. El su-
puesto citado en el primer párrafo contiene a su vez va-
riantes, a saber: 

a) Obligación para aquellas personas que adquieran un
bien tangible. 

b) Obligación para aquellas personas que usen tempo-
ralmente un bien tangible. 

c) Obligación para aquellas personas que gocen tempo-
ralmente el bien tangible. 

Cualquiera de estos sujetos debe haber celebrado la enaje-
nación u otorgamiento, según el caso, con un residente en
el extranjero que no tenga establecimiento permanente en
el país. 

Hasta aquí quedaría aparentemente resuelto el problema,
sin embargo; falta una parte indispensable para desvanecer
lo observado por la autoridad: la parte de la importación y
su régimen aduanero. 

Como han corroborado, en el mismo texto legal el legisla-
dor dispuso con suma claridad, específicamente en el ante-
penúltimo párrafo, la excepción tratándose de importacio-
nes de bienes. Esta es una excepción contenida en la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, precisamente consiste en
que no se está obligado a la retención de la que versa el ar-
tículo analizado, es decir, la retención del impuesto al va-
lor agregado, para aquellas personas físicas o morales en la
importación de bienes. 

Lo anterior, contiene una lógica jurídica, puesto que el im-
puesto al valor agregado solo se paga en caso de importa-
ciones definitivas, acorde a lo dispuesto por el artículo 25
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de dicha Ley, en donde se atiende a dos supuestos en los
que no se pagan impuestos: 

1. Cuando la importación no llega a consumarse, y, 

2. Cuando la importación es temporal, ya sea retomán-
dose al extranjero o simplemente transiten por territorio
nacional. 

Así las cosas, es de suponerse que en un primer momento se
introdujo mercancía a territorio nacional a un régimen de de-
pósito. En este tipo de régimen es una importación que no lle-
ga a consumarse, puesto que solamente se determinan los im-
puestos al comercio exterior, más no se entera el impuesto, ni
se puede disponer libremente del bien, concretándose a que-
darse sólo en depósito, como lo establece el primer párrafo
del artículo 119 de la Ley Aduanera. 

La actuación de la autoridad central, para requerir la reten-
ción del IVA a los diversos contribuyentes que se ubican en
el supuesto señalado, se basa en un criterio u oficio que le-
galmente no tiene relevancia jurídica, frente a las disposi-
ciones de la Ley del IVA, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación, pues jerárquicamente hablando en términos
constitucionales, no tiene ninguna fuerza legal obligatoria,
por el principio de jerarquía de leyes. 

El impuesto al valor agregado sólo se paga en caso de im-
portaciones definitivas acorde a lo dispuesto por el artícu-
lo 25 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en donde
se atiende a dos supuestos en los que no se pagan impues-
tos: 

1. Cuando la importación no llega a consumarse, y, 

2. Cuando la importación es temporal, ya sea retomán-
dose al extranjero o simplemente transiten por territorio
nacional. 

Así las cosas, es de suponerse que en un primer momento se
introdujo mercancía a territorio nacional a un régimen de de-
pósito. En el régimen aduanero de depósito es una importa-
ción que no llega a consumarse, puesto que solamente se de-
terminan los impuestos al comercio exterior más no se entera
el impuesto, ni se puede disponer libremente del bien, con-
cretándose a quedarse sólo en depósito, como lo establece el
primer párrafo del artículo 119 de la Ley Aduanera. 

No hay que perder de vista, que la naturaleza de este tipo
de régimen, como su propio nombre lo indica es primor-

dialmente para que la mercancía quede en depósito, no lle-
ga a consumarse en definitiva la importación, puesto que se
queda’ en un almacén autorizado por las autoridades ha-
cendarias, por ello el IVA se debe pagar cuando se extrae la
mercancía para su importación. 

El modus operandi del depósito fiscal permite al importa-
dor incorporar bienes al territorio nacional con la suspen-
sión del pago de impuestos, lo cual le da la oportunidad de
venderlos o destinarlos a la economía del país sin el previo
desembolso de dinero, hasta que las mercancías sean ex-
traídas del almacén mediante el pedimento de extracción
correspondiente. 

Así, las mercancías podrán retirarse total o parcialmente
para su importación o exportación pagando previamente
los impuestos al comercio exterior y el derecho de trámite
aduanero, para lo cual deberán optar al momento del in-
greso de la mercancía al depósito fiscal, si la determinación
del importe a pagar se actualizará en los términos del artí-
culo 17.-A del Código Fiscal de la Federación o conforme
a la variación cambiaria que hubiere tenido el peso frente
al dólar de los Estados Unidos de América, durante el perí-
odo comprendido entre la entrada de las mercancías al te-
rritorio nacional, de conformidad con los supuestos de cau-
sación establecidos en el artículo 56 de la Ley Aduanera, o
al almacén en el caso de exportaciones, y su retiro del mis-
mo, así como previamente las demás contribuciones y cuo-
tas compensatorias que, en su caso, corresponda.

Bajo ese tenor, debemos entonces entender que al sujetar-
nos al régimen aduanero de depósito fiscal solo existe la
determinación, más no el pago del tributo. 

Ahora bien, para que se consideren definitivamente impor-
tadas las mercancías, éstas pueden ser retiradas del alma-
cén fiscal y es hasta entonces cuando se pagan todos los
impuestos, como lo indica el artículo 120, fracción I, y se-
gundo párrafo, de la Ley Aduanera. 

En conclusión, estamos ante un grado de excepción que ha-
ce la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que en un esta-
do de derecho no puede tomarse de manera aislada y debe
vincularse a los preceptos de la ley especial, para determi-
nar en justicia que el comprador en depósito fiscal no está
obligado a retener un impuesto, a pesar de que la compra
venta se realizó en territorio nacional. 

Únicamente está obligado a pagarlo una vez que se impor-
ta la mercancía, extrayéndola del depósito fiscal, habida
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cuenta que el importador a régimen de depósito fiscal de-
termina el impuesto más no lo entera al fisco. 

Como se mencionó anteriormente, el exigir la retención del
IVA, hace evaluar y considerar a los proveedores extranje-
ros, utilizar bodegas y centros de distribución en Estados
Unidos, lo que repercute negativamente en la economía de
los puertos mexicanos, ya que se dejan de obtener ingresos
de los arribas de buques, muellaje, almacenaje, maniobras,
fletes terrestres y de más servicios dentro del territorio na-
cional, generando más desempleo y un incremento en el
precio del producto final. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento ante es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con: 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para
quedar como sigue: 

Artículo 1o.-A. ... 

I. a IV. ... 

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo
las personas físicas o morales que estén obligadas al pa-
go del impuesto exclusivamente por la importación de
bienes. Tampoco existirá obligación de retener el
IVA, en las enajenaciones a que se refiere este artí-
culo, tratándose del régimen de Depósito Fiscal, y del
Recinto Fiscalizado Estratégico, siempre que se den
los siguientes supuestos:

A) Que la enajenación de las mercancías de co-
mercio exterior se lleve a cabo dentro del almacén
general de depósito en el régimen de depósito fis-
cal, o en su caso, el recinto fiscalizado estratégico,
siempre y cuando se trate de ventas de primera
mano, y el plazo de permanencia de las mercan-
cías en dichos recintos no exceda de dos años a
partir de su ingreso, y 

B) Cuando se trate de enajenaciones que se hayan
efectuado antes de que se verifique la introduc-
ción de las mercancías a territorio nacional, se
compruebe con los contratos y acuerdos corres-
pondientes los términos de la compra-venta, aun

y cuando las facturas se expedían con fecha pos-
terior. 

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Senadores: Indira de Jesús Rosales San Román, Julen Rementería del
Puerto, Gina Andrea Cruz Blackledge, Juan Antonio Martín del Campo
Martín del Campo, María Guadalupe Saldaña Cisneros, Raúl Paz Alon-
zo,. Kenia López Rabadán, Ismael García Cabeza de Vaca, Alejandra No-
emí Reynoso Sánchez y Claudia Edith Anaya Mota (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Samuel García Sepúlveda, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, presentó iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la tabla para cal-
cular la retención correspondiente a la “tarifa mensual” del
artículo 96, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 174, 175 pá-
rrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Reglamento del Se-
nado, se dispuso que dicha iniciativa, que se anexa, por ser
asunto de su competencia, se turnara a la Cámara de Dipu-
tados.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»
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«El suscrito, Samuel Alejandro García Senador, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 8, fracción I, del Reglamento del
Senado de la República, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la tabla para calcular la retención correspondiente a la
tarifa mensual del artículo 96, párrafo segundo, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Contribuir para los gastos públicos, así de la federación,
como de los estados, de la Ciudad de México y del mu-
nicipio en que residan, de la manera proporcional y
equitativa que dispongan las leyes.

Artículo 31, fracción IV, Constitución federal: Obliga-
ciones de los mexicanos

I. Es un hecho que el Estado requiere fondos para poder
realizar sus actividades; así, los ingresos públicos se re-
fieren al dinero que el Estado recibe para financiar el
gasto público. Dichos recursos provienen, en gran medi-
da, de los impuestos que pagan los ciudadanos, pero tam-
bién se obtienen de derechos, contribuciones, productos,
aprovechamientos, créditos y emisión de moneda, según
lo establece el artículo primero de la Ley de Ingresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de 2017.

Los ingresos públicos se clasifican de la siguiente manera
(página 56):

1. De acuerdo con su procedencia:

a. Originarios: son los que se generan a partir de la
explotación directa o indirecta del patrimonio del
Estado.

b. Derivados: son los que se reciben por parte de
particulares; es decir, “los impuestos, los derechos,
las contribuciones especiales, los aprovechamientos
V los empréstitos”.

2. Según su destino:

a. Ordinarios: son los ingresos que se usan para cu-
brir, en teoría, los gastos ordinarios V, por tanto, se
perciben de manera regular en cada ejercicio fiscal.

b. Extraordinarios: como su nombre lo indica, son
los que deben cubrir los gastos que el Estado se ve
obligado a hacer en circunstancias inusuales, como
por ejemplo alguna catástrofe natural, guerra o epi-
demia.

3. De acuerdo con su jurisprudencia

a. Tributarios: son los pagos de impuestos que hacen
todos los contribuyentes (impuestos, derechos, apor-
taciones de seguridad social, contribuciones de me-
joras V aprovechamientos).

b. No tributarios: son ingresos que se recaudan por
prestaciones de servicios, enajenación o aprovecha-
miento de bienes, etcétera (regalías minera, petrole-
ra, gasífera, emisión de moneda V contratación de
crédito, entre otros).

La clasificación más usual corresponde a esta última, en
donde a partir de aquí, el Estado define su política de in-
gresos, es decir, los criterios, lineamientos, directrices, V
orientaciones que serán necesarios para sufragar todas las
actividades del Estado a través del rubro del gasto; para
destinarlo a seguridad, educación o al mantenimiento del
medio ambiente, por ejemplo.

Los ingresos tributarios (provenientes de las contribucio-
nes, mejor dicho) están representados principalmente por
los impuestos, que según el artículo 2 del Código Fiscal de
la Federación, son

Las contribuciones establecidas en ley que deben pagar
las personas físicas y morales que se encuentran en la si-
tuación jurídica o de hecho prevista por la misma.

Lo cierto es que los impuestos representan una de las má-
ximas expresiones del ejercicio de poder del Estado.

Los impuestos atienden a la necesidad de contribuir al pre-
supuesto para la satisfacción de los gastos que deben ser
públicos, de acuerdo con la legislación de cada lugar. Lo
cierto es que, inclusive, las autoridades no deben presentar
una mayor justificación para recaudarlos que el de precisa-
mente destinarlos a un gasto en común.

Por ello, los impuestos representan un gran elemento para
determinar los ingresos públicos totales que ejerce el poder
público.
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La manera en que los mexicanos contribuyen al gasto pú-
blico es mediante el pago de impuestos, que como se ha
mencionado, no es ni proporcional ni equitativo. De acuer-
do con datos publicados en la nota de Cecilia Navarro
(2015) los asalariados representan la mayor fuente de in-
gresos tributarios en el país, en el 2015 contribuyeron con
42 por ciento del gasto público. El Estado cobra mal al ciu-
dadano, de manera injusta e inequitativa. La desigualdad
social y la falta de oportunidades que se viven en México
son generadas por un sistema hacendario obsoleto, que a su
vez favorece el gasto ineficiente de recursos y la corrup-
ción desmedida.

El impuesto sobre la renta (ISR) representa el de mayor
grosor en el presupuesto de ingresos, gravando las ganan-
cias de capital tanto de los nacionales como los extranjeros
que obtienen riqueza de fuente nacional. Para el ejercicio
fiscal de 2017, el impuesto sobre la renta representa 29.16
por ciento de los ingresos totales del gobierno federal.

Dependiendo si se trata de personas físicas o morales es
que se realiza el cálculo de la determinación del impuesto,
pero esencialmente se realiza una operación aritmética en
donde se contabilizan todos los ingresos acumulables para
efectos del impuesto sobre la renta, menos las deducciones
autorizadas por la ley, que arroja un resultado fiscal, sobre
este resultado se multiplica por una tasa de 30 por ciento
para personas morales, y para personas físicas, dependien-
do de los ingreso, puede llegar hasta 35 por ciento.

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el
impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal ob-
tenido en el ejercicio la tasa de 30 por ciento.

Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de
un servicio personal subordinado, los salarios y demás
prestaciones que deriven de una relación laboral, inclu-
yendo la participación de los trabajadores en las utilida-
des de las empresas y las prestaciones percibidas como
consecuencia de la terminación de la relación laboral.
Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos in-
gresos los siguientes:

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obteni-
das por los funcionarios y trabajadores de la federa-
ción, de las entidades federativas y de los munici-
pios, aun cuando sean por concepto de gastos no
sujetos a comprobación, así como los obtenidos por
los miembros de las fuerzas armadas.

II. Los rendimientos y anticipos que obtengan los
miembros de las sociedades cooperativas de produc-
ción, así como los anticipos que reciban los miem-
bros de sociedades y asociaciones civiles. 

III. Los honorarios a miembros de consejos directi-
vos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra ín-
dole, así como los honorarios a administradores, co-
misarios y gerentes generales.

IV. Los honorarios a personas que presten servicios
preponderantemente a un prestatario, siempre que
los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de
este último.

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que
una persona presta servicios preponderantemente a
un prestatario, cuando los ingresos que hubiera per-
cibido de dicho prestatario en el año de calendario
inmediato anterior, representen más de 50 por cien-
to del total de los ingresos obtenidos por los concep-
tos a que se refiere la fracción II del artículo 100 de
esta ley.

Antes que se efectúe el primer pago de honorarios en
el año de calendario de que se trate, las personas a
que se refiere esta fracción deberán comunicar por
escrito al prestatario en cuyas instalaciones se reali-
ce la prestación del servicio, si los ingresos que ob-
tuvieron de dicho prestatario en el año inmediato an-
terior excedieron de 50 por ciento del total de los
percibidos en dicho año de calendario por los con-
ceptos a que se refiere la fracción 11 del artículo 100
de esta ley. En el caso de que se omita dicha comu-
nicación, el prestatario estará obligado a efectuar las
retenciones correspondientes.

V. Los honorarios que perciban las personas físicas
de personas morales o de personas físicas con acti-
vidades empresariales a las que presten servicios
personales independientes, cuando comuniquen por
escrito al prestatario que optan por pagar el impues-
to en los términos de este capítulo.

VI. Los ingresos que perciban las personas físicas de
personas morales o de personas físicas con activida-
des empresariales, por las actividades empresariales
que realicen, cuando comuniquen por escrito a la
persona que efectúe el pago que optan por pagar el
impuesto en los términos de este capítulo.
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VII. Los ingresos obtenidos por las personas físicas
por ejercer la opción otorgada por el empleador, o
una parte relacionada del mismo, para adquirir, in-
cluso mediante suscripción, acciones o títulos valor
que representen bienes, sin costo alguno o a un pre-
cio menor o igual al de mercado que tengan dichas
acciones o títulos valor al momento del ejercicio de
la opción, independientemente de que las acciones o
títulos valor sean emitidos por el empleador o la par-
te relacionada del mismo.

El ingreso acumulable será la diferencia que exista
entre el valor de mercado que tengan las acciones o
títulos valor sujetos a la opción, al momento en el
que el contribuyente ejerza la misma y el precio es-
tablecido al otorgarse la opción.

Cuando los funcionarios de la Federación, de las entidades
federativas o de los municipios, tengan asignados automó-
viles que no reúnan los requisitos del artículo 36, fracción
II, de esta ley, considerarán ingresos en servicios, para los
efectos de este Capítulo, la cantidad que no hubiera sido
deducible para fines de este impuesto de haber sido contri-
buyentes del mismo las personas morales señaladas.

Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior se calcula-
rán considerando como ingreso mensual la doceava parte
de la cantidad que resulte de aplicar el por ciento máximo
de deducción anual al monto pendiente de deducir de las
inversiones en automóviles, como si se hubiesen deducido
desde el año en que se adquirieron, así como de los gastos
de mantenimiento y reparación de los mismos.

El pago del impuesto a que se refiere este artículo deberá
efectuarse mediante retención que efectúen las citadas per-
sonas morales.

Se estima que los ingresos previstos en el presente artículo
los obtiene en su totalidad quien realiza el trabajo. Para los
efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declara-
rán y se calculará el impuesto que les corresponda hasta el
año de calendario en que sean cobrados.

No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de co-
medor y de comida proporcionados a los trabajadores ni el
uso de bienes que el patrón proporcione a los trabajadores
para el desempeño de las actividades propias de éstos siem-
pre que, en este último caso, los mismos estén de acuerdo
con la naturaleza del trabajo prestado.

Artículo 95. Cuando se obtengan ingresos por concep-
to de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u
otros pagos, por separación, se calculará el impuesto
anual, conforme a las siguientes reglas:

I. Del total de percepciones por este concepto, se se-
parará una cantidad igual a la del último sueldo men-
sual ordinario, la cual se sumará a los demás ingre-
sos por los que se deba pagar el impuesto en el año
de calendario de que se trate y se calculará, en los
términos de este Título, el impuesto correspondiente
a dichos ingresos. Cuando el total de las percepcio-
nes sean inferiores al último sueldo mensual ordina-
rio, éstas se sumarán en su totalidad a los demás in-
gresos por los que se deba pagar el impuesto y no se
aplicará la fracción” de este artículo.

II. Al total de percepciones por este concepto se res-
tará una cantidad igual a la del último sueldo men-
sual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que
correspondió al impuesto que señala la fracción an-
terior. El impuesto que resulte se sumará al calcula-
do conforme a la fracción que antecede.

La tasa a que se refiere la fracción” que antecede se cal-
culará dividiendo el impuesto señalado en la fracción I
anterior entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa
del artículo 152 de esta ley; el cociente así obtenido se
multiplica por cien y el producto se expresa en porcen-
taje.

Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a
que se refiere este capítulo están obligados a efectuar re-
tenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se
efectuará retención a las personas que en el mes única-
mente perciban un salario mínimo general correspon-
diente al área geográfica del contribuyente.

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los in-
gresos obtenidos en un mes de calendario, la siguiente:
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Quienes hagan pagos por concepto de gratificación
anual, participación de utilidades, primas dominicales y
primas vacacionales, podrán efectuar la retención del
impuesto de conformidad con los requisitos que esta-
blezca el reglamento de esta ley; en las disposiciones de
dicho reglamento se preverá que la retención se pueda
hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año
de calendario.

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artí-
culo, deberán deducir de la totalidad de los ingresos ob-
tenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los
ingresos por salarios y en general por la prestación de un
servicio personal subordinado que, en su caso, hubieran
retenido en el mes de calendario de que se trate, siempre
que la tasa de dicho impuesto no exceda de 5 por cien-
to.

Tratándose de honorarios a miembros de consejos di-
rectivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra
índole, así como de los honorarios a administradores,
comisarios y gerentes generales, la retención y entero a
que se refiere este artículo, no podrá ser inferior la can-
tidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicar-
se sobre el excedente del límite inferior que establece la
tarifa contenida en el artículo 152 de esta ley, sobre su
monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con
el retenedor, en cuyo caso, se procederá en los términos
del párrafo segundo de este artículo.

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que
se refiere el artículo 95 de esta ley, efectuarán la reten-
ción aplicando al ingreso total por este concepto, una ta-
sa que se calculará dividiendo el impuesto correspon-
diente al último sueldo mensual ordinario, entre dicho

sueldo; el cociente obtenido se multiplicará por cien y el
producto se expresará en porcentaje. Cuando los pagos
por estos conceptos sean inferiores al último sueldo
mensual ordinario, la retención se calculará aplicándo-
les la tarifa establecida en este artículo.

Las personas físicas, así como las personas morales a
que se refiere el título III de esta ley, enterarán las re-
tenciones a que se refiere este artículo a más tardar el
día 17 de cada uno de los meses del año de calendario,
mediante declaración que presentarán ante las oficinas
autorizadas.

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a
personas no obligadas a efectuar la retención, de con-
formidad con el último párrafo del artículo 99 de esta
ley, y los que obtengan ingresos provenientes del ex-
tranjero por estos conceptos, calcularán su pago provi-
sional en los términos de este precepto y lo enterarán a
más tardar el 17 de cada uno de los meses del año de ca-
lendario, mediante declaración que presentarán ante las
oficinas autorizadas.

Al analizar esta tabla vigente, encontrarnos que en los
últimos cuatro grupos de personas físicas contribuyen-
tes entra desde un profesionista de clase media hasta
el hombre más rico del mundo

.

Imposible cumplir los principios constitucionales de pro-
porcionalidad y equidad que ordena la Constitución fede-
ral, en ese sentido, el sistema hacendario actual es fallido,
por los siguientes motivos:

1. No hay equidad en el pago de impuestos entre los
grandes contribuyentes y los pequeños; y estos últimos
tampoco tienen incentivos para el cumplimiento volun-
tario. Por poner un ejemplo, de acuerdo con datos de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en el
primer trimestre de 2011 se obtuvieron “ingresos por el
ISR de 195 mil 758 millones de pesos, de los cuales 81
mil 748 millones correspondieron a lo que pagaron las
empresas y 93 mil 230 millones de pesos por retencio-
nes de salarios” (Flores, 2011). Este panorama favorece
la corrupción y la impunidad. 
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2. La economía informal representa el 23.6 por ciento
del PIB nacional (Inegi, Cuentas Nacionales, 2015).

3. Sólo uno de cada tres mexicanos paga impuestos a
través de las retenciones, es decir, los asalariados y em-
pleados. Para 2015 los 4.5 millones de contribuyentes
cautivos representaron 42 por ciento del gasto público
(Navarro, 2015).

4. El sistema tributario impuesto a las micro, pequeñas
y medianas empresas (Mipyme) es complejo, gravoso,
costoso y alto, por lo que las tienen siempre cautivas. En
un estudio de Forbes, se comentó que 42 por ciento de
las empresas Mipyme fracasan por no considerar los im-
puestos en el flujo de efectivo (Mendoza Escamilla,
2014); además, cada vez se les ha apoyado menos, por
ejemplo en este año el recorte presupuestal para el Fon-
do Nacional Emprendedor, manejado por el Instituto
Nacional del Emprendedor, fue de 47.8 por ciento (Ál-
varez, 2016).

Como se ve, el gobierno desincentiva la formalidad en la
ciudadanía, el Estado Mexicano pretende poner sobre los
hombros del asalariado el peso de la contribución en la
máxima medida de lo posible, con la finalidad de aligerar
la carga al pequeño y privilegiado grupo de la sociedad que
vive en abundancia; para el profesionista de clase media
que contribuye en un elevado porcentaje de su sueldo a la
Hacienda Pública, el camino es totalmente cuesta arriba ya
que el costo de la vida es muy elevado, paga altas tasas de
interés por su vivienda y su coche, el costo de la gasolina
para transportarse es carísimo, colegiaturas, alimentos, et-
cétera, mientras que los ricos pueden hacerse más ricos a
costa de ellos, y todo esto es legal, mientras no modifique-
mos las tarifas y tablas de recaudación para que los mexi-
canos estemos motivados a vivir bajo la formalidad y con-
tribuyamos de manera proporcional y equitativa al gasto
público en función de la capacidad económica de casa uno.

Proporcionalidad y equidad tributarias establecidas en
el artículo 31, fracción IV, constitucional. El artículo 31,
fracción IV, de la Constitución establece los principios de
proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcio-
nalidad radical medularmente, en que los sujetos pasi-
vos deben contribuir a los gastos públicos en función de
su respectiva capacidad económica, debiendo aportar
una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o
rendimientos. Conforme a este principio, los gravámenes
deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de
cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obten-

gan ingresos elevados tributen en forma cualitativa supe-
rior a los de medianos y reducidos recursos. El cumpli-
miento de este principio se realiza a través de tarifas pro-
gresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un
impuesto en monto superior los contribuyentes de más ele-
vados recursos. Expresado en otros términos, la proporcio-
nalidad se encuentra vinculada con la capacidad económi-
ca de los contribuyentes que debe ser gravada
diferencialmente, conforme a tarifas progresivas, para que
en cada caso el impacto sea distinto, no sólo en cantidad,
sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado
cualitativamente en la disminución patrimonial que proce-
da, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos ob-
tenidos. El principio de equidad radica medularmente en la
igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos
pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones
deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a
hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables,
deducciones permitidas, plazos de pago, etcétera, debiendo
únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de
acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyen-
te, para respetar el principio de proporcionalidad antes
mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuen-
cia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben
guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídi-
ca que lo establece y regula.

Por ello, en busca de que la contribución de las personas fí-
sicas respecto al ISR sea de manera justa y adecuada, pro-
ponemos que la retención se calcule aplicando la tabla an-
terior a las reformas.

Por todo lo expuesto someto a consideración de esta asam-
blea el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma la tabla para calcular la retención co-
rrespondiente a la tarifa mensual del artículo 96, párrafo
segundo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para que-
dar como sigue:

Artículo 96. …

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los in-
gresos obtenidos en un mes de calendario la siguiente
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…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 23 de octubre de
2018.— Senador Samuel García Sepúlveda (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
Y LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parla-

mentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que reforma la fracción VI
del artículo 34 y se adiciona la fracción IX al artículo 151
de la Ley del Impuesto sobre la Renta; y se adiciona un in-
ciso j) a la fracción I del artículo 2o-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175 párra-
fo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Reglamento del Sena-
do, se dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa,
por ser asunto de su competencia, se turnara a la Cámara de
Diputados. 

Atentamente 

Ciudad de México, 25 de octubre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«La que suscribe, Minerva Hernández Ramos, senadora
de la República de la LXIV Legislatura al honorable
Congreso de la Unión, en conjunto con las senadoras y
los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, y 72, párrafo primero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
8, numeral 1, fracción I, 164, numerales 1 y 2, y 169, nu-
meral 1, y demás aplicables del Reglamento del Senado
de la República, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que reforma la fracción VI del artículo 34 y se adiciona
la fracción IX al artículo 151 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, así como se adiciona un inciso j) a la frac-
ción I del artículo 20-A de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, al tenor del siguiente: 

1. Planteamiento del Problema 

Desde su creación en 1992, México forma parte de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático, habiendo ratificado su participación en la re-
ducción de emisiones de gases de efecto invernadero con la
firma del Protocolo de Kioto en 1997. 

De acuerdo con el Quinto Informe de Evaluación1 del Gru-
po Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Cli-
mático (IPC), por sus siglas en inglés) México contribuye
con el 1.6 por ciento de las emisiones globales totales de
gases de efecto invernadero, siendo el sector autotranspor-
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te una las principales fuentes emisoras, contribuyendo con
el 20.4 por ciento del total de las emisiones del país. 

Asimismo, de acuerdo con el Instituto Nacional de Ecolo-
gía y Cambio Climático, la tasa de emisiones de gases de
efecto invernadero disminuye a paso muy lento, en el pe-
riodo de 2010 a 2015 la tasa de crecimiento medio anual
fue de 0.8 por ciento de acuerdo con los resultados publi-
cados en marzo de 2018 del Inventario Nacional de Emi-
siones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero.2

Actualmente, el comportamiento de los contaminantes en
la atmósfera está estrechamente relacionado con las condi-
ciones meteorológicas propias del lugar y el volumen de
emisiones contaminantes a la atmósfera; por ello, en la zo-
na metropolitana del valle de México, las concentraciones
de ozono se incrementan entre los meses de febrero y junio
cuando los días se alargan, la intensidad de la radiación so-
lar aumenta y la falta de nubosidad y viento favorece la es-
tabilidad de la atmósfera baja, por lo que es necesario esta-
blecer medidas que garanticen la disminución de las
concentraciones de contaminantes. 

Dentro de estos esfuerzos, el 5 de septiembre de 2017, se
publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-167-SEMARNAT-2017, que tiene co-
mo objetivo prevenir y continuar con la mitigación de las
altas concentraciones de ozono en la Ciudad de México,
Hidalgo, estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, y
de la contaminación atmosférica en general, generada por
vehículos automotores en circulación. 

Al establecer una regulación para incrementar el rendi-
miento de combustible en los vehículos ligeros nuevos tie-
ne como consecuencia la reducción de las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero, debido a la disminución del
consumo unitario de energía; así mismo, dicha regula-
ción tiene otros beneficios colaterales, como son la dis-
minución de las emisiones de contaminantes locales, la
mejora en la calidad del aire V, por lo tanto, la reduc-
ción de los impactos negativos en la salud de la pobla-
ción. 

Ahora bien, de acuerdo con el estudio Análisis de ciclo de
vida para tecnologías de transporte seleccionadas bajas
en carbono 2017,3 que fue elaborado por el Instituto Na-
cional de Ecología y Cambio Climático, en conjunto con el
Ministerio de Energía de Dinamarca, con el propósito de
saber en qué medida la adopción de las diferentes tecnolo-
gías bajas en carbono contribuye a la mitigación del cam-

bio climático en México, se observó que éstas cumplen con
el propósito de reducir las emisiones de gases de efecto in-
vernadero durante el ciclo de vida de un automotor, en
comparación con las tecnologías actuales. 

Entre los ejemplos señalados en dicho análisis, está que los
autos eléctricos de batería reducirían las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero hasta en un 40 por ciento en com-
paración con el auto a gasolina. Incluso, se espera que pa-
ra el año 2030, el 27.6 por ciento de la electricidad pueda
ser generada a partir de fuentes renovables y un total de 35
por ciento de energía de bajas emisiones. 

Lo anterior implicaría que al utilizar dicha electricidad pa-
ra alimentar un vehículo eléctrico, se podría lograr una re-
ducción de hasta el 52 por ciento en las emisiones de gases
de efecto invernadero. En el caso del transporte híbrido, se
puede lograr una reducción de hasta el 44 por ciento de los
gases de efecto invernadero. 

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa

Los principales países productores de vehículos automoto-
res, como Japón y los de la Unión Europea, han imple-
mentado normas estrictas que favorecen el desarrollo de
vehículos más eficientes y con bajas emisiones contami-
nantes, incluidas regulaciones correspondientes a los con-
taminantes asociados al efecto invernadero. 

Durante las últimas décadas, la calidad del aire se ha dete-
riorado significativamente en diversas ciudades de México
debido, entre otros factores, a los procesos de urbaniza-
ción, al crecimiento poblacional, así como a las necesida-
des de transporte tanto de personas como de mercancías,
por la diversidad de actividades económicas que se reali-
zan. 

De acuerdo con el Inventario Nacional de Emisiones de
Gases y Compuestos de Efecto Invernadero 2015,4 elabo-
rado por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Cli-
mático, en ese año México emitió 683 millones de tonela-
das de bióxido de carbono equivalente de gases de efecto
invernadero; de ese total de emisiones, el 64 por ciento co-
rresponde al consumo de combustibles fósiles. 

Asimismo, en el Inventario Nacional de Emisiones de
Fuentes Móviles para México 2013,5 que fue elaborado en
2014 por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Cli-
mático, el sector transporte emite poco más de 984 mil to-
neladas de óxidos de nitrógeno (Nox), 3.3 millones de to-
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neladas de monóxido de carbono (Ca) y 237 mil toneladas
de compuestos orgánicos volátiles (COV). 

Por lo que el uso de combustibles diferentes a la gasolina y
el diésel, puede reducir la tasa de emisiones contaminantes
vehiculares con respecto a éstos, siempre y cuando su uso
se realice bajo adecuadas condiciones de operación vehi-
cular. 

Conforme al boletín de prensa del mes de septiembre de la
Asociación Mexicana de la Industria Automotriz,6 duran-
te 2018 se han comercializado 1 millón 28 mil 379 vehícu-
los a nivel nacional. De esa cifra, 9 mil 326 corresponden
a vehículos eléctricos, híbridos e híbridos conecta bies, de
acuerdo con el Reporte de venta de vehículos híbridos v
eléctricos.7

La venta de este tipo de vehículos se concentra principal-
mente en la Ciudad de México (36.2 por ciento), estado de
México (14.2 por ciento) y Jalisco (8.2 por ciento), segui-
dos de Nuevo León, Michoacán, Querétaro, Guanajuato,
Puebla y Veracruz. 

Adicionalmente, en el documento Diálogo con la industria
automotriz 2018-2024,8 elaborado en conjunto por la Aso-
ciación Mexicana de la Industria Automotriz, la Asociación
Mexicana de Distribuidores de Automotores, la Asociación
Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y Trac-
tocamiones y de la Industria Nacional de Autopartes, en el
apartado correspondiente a Líneas de acción y políticas pú-
blicas sugeridas para fortalecer el desarrollo del sector, se
señaló que para lograr una mayor competitividad del
sector automotor mexicano tenía que incentivarse el
uso de vehículos híbridos, eléctricos y de otras nuevas
tecnologías.

De igual manera, en el documento Sector Automotriz en
México, Perspectivas ante el USMCA, elaborado por los

analistas del sector automotriz de Actinver, se señaló que
se espera que para 2025 las ventas de vehículos eléctricos
representarán el 15 por ciento de las ventas mundiales y
que se espera que entre 2025 y 2030, la industria de vehí-
culos eléctricos empiece a tomar una escala relevante. 

El 30 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación, el decreto mediante el cual se estableció
en el artículo 36 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta la
posibilidad de que los contribuyentes personas morales pu-
dieran deducir, hasta por un monto de doscientos cincuen-
ta mil pesos, las inversiones realizadas en automóviles cu-
ya propulsión sea a través de baterías eléctricas
recargables, así como los automóviles eléctricos que ade-
más cuenten con un motor de combustión interna o con
motor accionado por hidrógeno. 

En esa misma fecha, se publicó la reforma a la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta que otorgó a los contribuyentes un
crédito fiscal equivalente al 30 por ciento del monto de las
inversiones realizadas en equipos de alimentación para ve-
hículos eléctricos, aplicable contra el impuesto sobre la
renta del ejercicio a cargo del contribuyente. 

Atendiendo a lo expuesto, es necesario establecer nuevos
incentivos fiscales como complemento de esta reforma. 

En materia de Impuesto al Valor Agregado se propone que,
en el caso de los vehículos eléctricos o híbridos, el im-
puesto correspondiente a su enajenación se calcule apli-
cando la tasa del cero por ciento. 

Asimismo, en materia del Impuesto Sobre la Renta, se pro-
pone que la amortización del activo fijo sea del 100 por
ciento tratándose de vehículos eléctricos o híbridos. 

De igual forma, para efectos del Impuesto Sobre la Renta
se propone que las personas físicas puedan hacer deduci-
bles los intereses reales que efectivamente sean pagados en
el ejercicio fiscal derivados de los créditos automotrices
destinados a la adquisición de vehículos eléctricos o híbri-
dos. 

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía la iniciativa
con proyecto de decreto para quedar como sigue: 

Artículo Primero. Se adiciona un inciso j) a la fracción I
del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, para quedar como sigue: 
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Artículo 2o.-A. ( ... ) 

I. ( .•. ) 

a) a i) ( ... ) 

j) Vehículos eléctricos o híbridos. Entendiéndose
como cualquier vehículo propulsado total o par-
cialmente por baterías eléctricas recargables,
motores eléctricos, motores accionados por hi-
drógeno u otra tecnología análoga. 

( ... ) 

II. a IV. ( ... ) 

( ... ) 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo
34 y se adiciona una fracción IX al artículo 151, ambos de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como si-
gue: 

Artículo 34. ( ... ) 

I. a V. ( ... ) 

VI. 25 por ciento para automóviles, autobuses, camio-
nes de carga, tractocamiones, montacargas y remolques
y del 100 por ciento para vehículos propulsados total
o parcialmente por baterías eléctricas recargables,
motores eléctricos, motores accionados por hidróge-
no u otra tecnología análoga.

VII. a XIV. ( ... ) 

Artículo 151. ( ... ) 

I. a VIII. ( ... ) 

IX. Los intereses reales efectivamente pagados en el
ejercicio por créditos automotrices destinados a la
adquisición de vehículos propulsados total o parcial-
mente por baterías eléctricas recargables, motores
eléctricos, motores accionados por hidrógeno u otra
tecnología análoga. 

(… ) 

(… ) 

(… ) 

(… ) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día
1 de enero de 2019. 

Notas

1 http://www.ipcc.ch/report/ar5/index es.shtml 

2 https:1I www.gob.mx/i n ecc/pre nsa/p resenta ci on-d e-Ios- resu Ita
dos-del-inventario- nacionaldeem i s ion esde-gases-y-compuestos-de-
efecto-invernadero

3 https:llwww.gob.mx/inecc/prensa/vehiculos-electricos-evitarian-
emisiones-de-gei-hasta-en-un-40-153492?idiom=es

4 https:llwww.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/inventario-nacio-
nal-de-emisiones-de-gases-ycompuestos-de-efecto-invernadero

5 https:llwww.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/197011/2014
CGCSA Inventario de emisiones usandoMOVES parte l.pdf 

6 http://www.amia.com.mx/descargarb.html

7 http://www.amia.com.mx/index.html

8 http://www.amia.com.mx/boletin/dlg20182024.pdf

Senadores: Minerva Hernández Ramos (rúbrica), Damián Zepeda Vi-
dales (rúbrica), Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Xóchitl
Gálvez Ruiz (rúbrica), Marco Antonio Gama Basarte, Víctor Oswaldo
Fuentes Solís (rúbrica), Ismael García Cabeza de Vaca (rúbrica), Mau-
ricio Kuri González (rúbrica), Kenia López Rabadán (rúbrica), Gina
Andrea Cruz Blackledge (rúbrica), Martha Cecilia Márquez Alvarado,
Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, Mayuli Latifa
Martínez Simón (rúbrica), Rafael Moreno Valle Rosas (rúbrica), Ma-
ría Guadalupe Murguía Gutiérrez, Nadia Navarro Acevedo (rúbrica),
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, Raúl Paz Alonso, Julen Rementería
del Puerto (rúbrica), Indira de Jesús Rosales San Román (rúbrica), Ale-
jandra Noemí Reynoso Sánchez (rúbrica), María Guadalupe Saldaña
Cisneros (rúbrica), Josefina Eugenia Vázquez Mota y José Erandi Ber-
múdez Méndez (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
Y LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman el último
párrafo de la fracción I del artículo 27 y el tercer párrafo de
la fracción III del artículo 151 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta; y la fracción IV del artículo 15 de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado; así como se adicionan la frac-
ción IX del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta y la fracción V al artículo 2o-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175 párra-
fo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Reglamento del Senado,
se dispuso que dicha iniciativa, que se anexa, por ser asun-
to de su competencia, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2018.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«La que suscribe Minerva Hernández Ramos, senadora de
la República de la LXIV Legislatura al honorable Congre-
so de la Unión, en conjunto con las senadoras y los sena-
dores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72, párrafo primero de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, frac-
ción I, 164, numerales 1 y 2 y 169, numeral 1 y demás apli-
cables del Reglamento del Senado de la República, somete
a consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman el último párra-
fo de la fracción I del artículo 27 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, el tercer párrafo de la fracción III del artí-
culo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y la frac-
ción IV del artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado; así como se adicionan la fracción IX del artícu-
lo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y la fracción

V al artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, al tenor del siguiente

1. Planteamiento del problema

La educación tiene una función social básica, amplia las
oportunidades educativas para reducir las desigualdades en-
tre los grupos sociales, cierra brechas e impulsa la equidad.

Conforme a lo previsto por el artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos todo indi-
viduo tiene derecho a recibir educación. Asimismo, en di-
cho artículo, se establece que la federación, los estados y
los municipios tienen la obligación de proporcionar educa-
ción preescolar, primaria, secundaria y media superior, ga-
rantizando la calidad de ésta.

En México, nuestra población tiene un promedio de 9.1
años de escolaridad, lo que es equivalente a un poco más
de la secundaria.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(Cepal) ha señalado que el umbral educativo necesario pa-
ra revertir la tendencia de pobreza y para garantizar con
una alta probabilidad el acceso mínimo al bienestar a lo lar-
go del ciclo de vida, es de por lo menos 12 años de estu-
dios formales.

No obstante, el gobierno no cuenta con los recursos nece-
sarios para prestar dichos servicios a la población de ma-
nera gratuita, razón por la cual en nuestro país la educación
preescolar, primaria, secundaria y media superior se pro-
porciona tanto en escuelas públicas como privadas.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi), el gasto nacional en educación que
eroga el sector privado representa más de 35 por ciento del
gasto público en educación a nivel federal.

Resulta aplicable a lo anterior, lo previsto por los artículos
3o. constitucional y 54 de la Ley General de Educación,
que establecen que los particulares pueden impartir educa-
ción, para lo cual requieren autorización expresa para la
enseñanza primaria, secundaria, normal y otras orientadas
a formar maestros de educación básica; en los demás casos
pueden obtener el certificado de validez oficial de estudios.

Debemos estar conscientes de que la educación media su-
perior y superior es un enlace importante entre las políticas
educativas y el mercado laboral.
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Está demostrado que la tasa de empleo aumenta con el ni-
vel de estudios y, además, que quienes egresan del nivel
medio superior reciben un salario 30% mayor respecto de
quienes no lo cursaron, mientras que contar con una licen-
ciatura o un grado equivalente implica ganar dos veces más
que aquellos con educación media superior.

Por lo que corresponde a la educación superior, si bien se
cuenta con universidades públicas las mismas son insufi-
cientes para atender la demanda que existe, lo que ha oca-
sionado que un gran número de estudiantes que concluyen
sus estudios a nivel medio superior ya no puedan continuar
con sus estudios, truncando así su preparación profesional.
Al respecto, el Inegi ha señalado que la cobertura en edu-
cación superior a nivel nacional, en su modalidad escolari-
zada y no escolarizada, apenas alcanza a 37 por ciento de
la población objetivo.

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE) sólo 16 por ciento de la
población adulta en México cuenta con estudios de educa-
ción superior; y no sólo eso, apenas 24 por ciento de nues-
tros jóvenes mayores de edad están inscritos en una insti-
tución de educación superior pública o privada, un
porcentaje sumamente bajo si se le compara con Australia,
Islandia o Corea del Sur, donde es de 60 por ciento.

Lo anterior es consecuencia de una serie de factores que in-
fluyen directamente en la continuidad de los estudios de
quienes concluyen la educación media superior, tales como
son: la falta de recursos económicos en las familias; la di-
námica poblacional y demográfica de nuestro país; y, los
grandes retos de efectividad en el uso de los recursos fi-
nancieros presupuestados V gastados, que han ocasionado
que la cobertura de la educación superior escolarizada solo
haya aumentado en promedio 0.9 por ciento al año, en los
pasados 6 ciclos escolares, mientras que la tasa de deser-
ción durante ese periodo promedie 11.6 por ciento.

Además de la poca cobertura, el número de jóvenes que lo-
gra culminar sus estudios es muy bajo, apenas 8 de cada
100 alumnos que comienzan los estudios de educación uni-
versitaria, logran terminarlos.

Como consecuencia de ello actualmente hay más de 8 mi-
llones de jóvenes en edad universitaria, que no tienen ac-
ceso a la educación superior, sin mencionar los aproxima-
damente 1.25 millones de éstos que salen cada año del
rango de edad en la métrica de la cobertura; lo anterior im-
plica un serio riesgo social y un problema político que es

urgente manejar y mitigar. la Cepal ha señalado que los re-
cursos invertidos en la educación logran un retorno social
y privado más alto, ya que los años adicionales de educa-
ción se traducen en importantes ahorros de recursos públi-
cos y privados, en el abatimiento de los índices de pobreza
y marginación, en la recomposición del entorno de bienes-
tar social, en la reducción del subempleo, en la disminu-
ción de la brecha salarial entre hombres v mujeres, entre
muchos otros efectos positivos.

Sin embargo, con la deserción escolar se propicia un efec-
to contrario, pues las fisuras sociales se amplían V la mo-
vilidad social se pierde cuando quienes tienen menos posi-
bilidades y recursos abandonan las aulas.

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa

No debe pasar inadvertida la relevancia que tienen para la
educación superior las instituciones particulares quienes,
atendiendo a lo dispuesto en la Ley General de Educación,
proporcionan educación a 1.1 millones de alumnos, emple-
os totales a cerca de 230 mil personas V becas a más de 330
mil estudiantes; esto último representa, aproximadamente,
un monto de 20 mil millones de pesos al año que se tendrí-
an que destinar por las familias o los estudiantes a la edu-
cación. El ahorro anual en los presupuestos, federal y esta-
tales, como resultado del gasto de las familias en educación
superior particular, asciende a aproximadamente 88 mil
millones de pesos.

En este sentido, desde el punto de vista financiero, el desa-
rrollo y crecimiento de la educación superior privada se
puede interpretar como una necesaria contribución finan-
ciera al gasto educativo nacional.

No obstante la importancia que tienen las instituciones par-
ticulares de educación superior en nuestro país, enfrentan
una carga impositiva y financiera que oscila entre 29 por
ciento y 37 por ciento de sus ingresos, incluyendo 5 por
ciento de becas que están obligadas a otorgar y el impues-
to al valor agregado no recuperado, que constituye más o
menos 5 o 6 por ciento de ingresos, situación que ha sido
más crítica derivado de la reforma fiscal que fue instru-
mentada en 2014.

Como puede observarse, si bien es crítica la situación edu-
cativa de nuestro país a todos los niveles, la situación es
aún más grave cuando se trata del nivel superior va que al
no haber oportunidades en el sector público V ser limitadas
aquéllas en el sector privado, los jóvenes se ven obligados
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no sólo a dejar sus estudios y truncar con ello su creci-
miento profesional, sino también ven limitadas las posibi-
lidades de tener acceso a mejores condiciones y oportuni-
dades de vida.

Ahora bien, son conocidos los problemas presupuestales V
las limitaciones que enfrentan la gran mayoría de las uni-
versidades públicas, los cuales lejos de disminuir, a partir
de la problemática expuesta, irán en aumento durante los
siguientes años. Sin embargo, las universidades particula-
res, apoyadas por un marco fiscal que favorezca la dispo-
nibilidad de recursos financieros y económicos, podrían re-
presentar una opción viable para hacer frente a esta
situación. 

En este sentido, es prioritario llevar a cabo reformas fisca-
les que permitan, de alguna u otra forma, suplir las limi-
tantes a las que se verá expuesto el sector educativo públi-
co de nuestro país, lo que se podría lograr a través de una
franca participación del sector privado, particularmente en
lo concerniente a la educación superior particular.

Al respecto, no debe pasar inadvertido el hecho de que los
incentivos a la educación superior en países avanzados y
competitivos son muy significativos, mientras que en Mé-
xico hay muy pocos incentivos y, generalmente, éstos no
son aplicables a la educación superior pública.

México tiene una cobertura de educación superior de 30
por ciento (matrícula escolarizada), mientras Estados Uni-
dos de América (EUA) tiene 94 por ciento, Corea 98 por
ciento; Chile 74 por ciento, España 86 por ciento, Holanda
74 por ciento, Alemania 62 por ciento.

Como puede observarse el porcentaje de nuestro país es
considerablemente bajo comparado con los otros países en
los que se otorgan una serie de incentivos relevantes a la
educación, tales como:

• La posibilidad de recuperar el impuesto al valor agre-
gado (IVA) que es pagado con la adquisición de bienes
y servicios; 

• La posibilidad de deducir –en diversos porcentajes–
aquellos donativos que son otorgados a las instituciones
de educación particular; a manera de ejemplos, en el de-
recho comparado encontrarnos los siguientes esquemas
de deducibilidad:

Estados Unidos: 50 por ciento del ingreso bruto de
las personas.

Corea del Sur: 100 por ciento de los donativos.

Chile: 50 por ciento de los donativos.

Malasia: 100 por ciento de los donativos.

México: 7 por ciento de la utilidad fiscal obtenida. 

• El acceso a fondos de financiamiento para padres de
familia y alumnos que ingresan a Instituciones de Edu-
cación Superior con acreditación de calidad.

No hay que olvidar que, en otros países, se apuesta por la
educación, siendo deseable que México no quede rezagado
en esta materia. Tomando en cuenta el entorno globalizado
que rige actualmente, es de esperarse que los estudiantes
que concluyan sus estudios en México competirán a nivel
laboral con estudiantes o profesionistas de otras partes del
mundo, por lo que deben estar preparados con educación y
capacitación de calidad.

Por ello, se considera necesario que el gobierno federal, te-
niendo como objetivo la función social de la educación y
las bondades derivadas de invertir recursos destinados a la
educación, pueda dar impulso al servicio de educación su-
perior prestado por el sector privado, con la finalidad de
generar oportunidades de desarrollo profesional para un
amplio sector de la población, a través del establecimiento
de incentivos fiscales que, de forma colateral, implicarán
un ahorro considerable para el gasto educativo público.

En este sentido, se proponen reformas a las Leyes del Im-
puesto sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado,
con la finalidad de incentivar el otorgamiento de donativos
a instituciones de enseñanza y permitir que las institucio-
nes de educación superior del sector privado puedan con-
tribuir de forma absolutamente proporcional.

Con estas medidas, las instituciones de educación superior
del sector privado con calidad acreditada podrían obtener los
recursos necesarios para otorgar un mayor número de becas
(incluyendo aquellas localizadas en las zonas económicas es-
peciales) desarrollar áreas específicas como investigación, in-
fraestructura y tecnología, encaminadas al crecimiento y mo-
dernización de dichas áreas, construir instalaciones que les
permitan aceptar a un mayor número de estudiantes, todo ello
en aras de una educación de calidad.
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Aunado a lo anterior, se propone establecer que los pagos
que realicen los padres de familia por concepto de colegia-
turas, respecto de los cuales se pueda acreditar plenamente
su destino, sean deducibles de forma independiente al lí-
mite de deducción que tienen las personas físicas.

Asimismo, se propone que los donativos otorgados a insti-
tuciones de educación superior con calidad acreditada sean
deducibles hasta por 25 por ciento de la utilidad fiscal o de
los ingresos acumulables.

Por lo que corresponde al impuesto al valor agregado, se
propone una reforma a la ley que lo regula con la finalidad
de que los servicios de enseñanza no se consideren exentos
y tributen conforme a lo previsto por el artículo 2o.-A de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, lo que permitirá que,
en su caso, puedan acreditar el impuesto que les es trasla-
dado en la compra de bienes y contratación de servicios.

Al respecto, debe tenerse en consideración lo resuelto por
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en la Tesis de Jurisprudencia 2a./ J. 175/2007, en la
cual se estableció que los actos o actividades sujetos a la ta-
sa de 0 por ciento producen los mismos efectos legales que
aquellos por los que se debe pagar el impuesto en la tasa
general (16 por ciento) por lo que:

i) existe la posibilidad jurídica de trasladar el impuesto,
aún y cuando el resultado de la esa operación arroje una
cantidad de cero;

ii) se tiene derecho de aplicar la acreditación respectiva;

iii) es posible solicitar la devolución que resulta proce-
dente. 

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía la Iniciativa
con proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforman el último párrafo de la
fracción I del artículo 27; el tercer párrafo de la fracción
111 del artículo 151; el último párrafo del artículo 151; y,
se adiciona la fracción IX del artículo 151 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este título de-
berán reunir los siguientes requisitos: 

I. …

a) a f)…

…

…

El monto total de los donativos a que se refiere esta
fracción será deducible hasta por una cantidad que
no exceda de 25 por ciento de la utilidad fiscal ob-
tenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato
anterior a aquél en el que se efectúe la deducción.
Cuando se realicen donativos a favor de la Federa-
ción, de las entidades federativas, de los municipios,
o de sus organismos descentralizados, el monto de-
ducible no podrá exceder del 4% de la utilidad fiscal
a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso
el límite de la deducción total, considerando estos
donativos y los realizados a donatarias autorizadas
distintas, exceda de 25 por ciento citado. 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada capítulo de esta ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. y II. …

III. …

a) al f) …

…

…

El monto total de los donativos a que se refiere esta
fracción será deducible hasta por una cantidad que
no exceda del 25% de .los ingresos acumulables que
sirvan de base para calcular el impuesto sobre la ren-
ta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmedia-
to anterior a aquél en el que se efectúe la deducción.
Cuando se realicen donativos a favor de la Federa-
ción, de las entidades federativas, de los municipios,
o de sus organismos descentralizados, el monto de-
ducible no podrá exceder del 4% de los ingresos
acumulables a que se refiere este párrafo, sin que en
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ningún caso el límite de la deducción tratándose de
estos donativos, y de los realizados a donatarias au-
torizadas distintas, exceda del 25% citado. 

…

IX. Los pagos por servicios de enseñanza correspon-
dientes a los tipos de educación básico, medio supe-
rior y superior a que se refiere la Ley General de
Educación, efectuados por el contribuyente para sí,
para su cónyuge o para la persona con quien viva en
concubinato y para sus ascendientes o sus descen-
dientes en línea recta, siempre que el cónyuge, con-
cubina, ascendiente o descendiente de que se trate no
perciba durante el año de calendario ingreso en can-
tidad igual o superior a la que resulte de calcular el
salario mínimo general del contribuyente elevado al
año y se cumpla con lo siguiente: 

a) Que los pagos se realicen a instituciones edu-
cativas privadas que tengan autorización o reco-
nocimiento de validez oficial de estudios en los
términos de la Ley General de Educación, que
cuenten con una Acreditación Institucional de
Calidad, otorgada por una instancia aprobada
por la Secretaría de Educación Pública y

b) Que los pagos sean para cubrir únicamente los
servicios correspondientes a la enseñanza del
alumno, de acuerdo con los programas y planes
de estudio que en los términos de la Ley General
de Educación se hubiera autorizado para el nivel
educativo de que se trate.

La deducción a que se refiere la presente fracción
no será aplicable a los pagos que no se destinen
directamente a cubrir el costo de la educación del
alumno y a los correspondientes a cuotas de ins-
cripción o reinscripción. 

Para los efectos de esta fracción, las instituciones
educativas deberán separar en el comprobante
fiscal el monto que corresponda por concepto de
enseñanza del alumno. 

Tampoco será aplicable la deducción a que se re-
fiere la presente fracción cuando las personas
mencionadas en el primer párrafo de este artícu-
lo reciban becas o cualquier otro apoyo económi-
co público para pagar los servicios de enseñanza,

hasta por el monto que cubran dichas becas o
apoyos. 

c) Los pagos a que se refiere este artículo deberán
realizarse mediante cheque nominativo del con-
tribuyente, traspasos de cuentas en instituciones
de crédito o casas de bolsa o mediante tarjeta de
crédito, de débito o de servicios. 

Se deberá comprobar, mediante documentación
que reúna requisitos fiscales, que las cantidades
correspondientes fueron efectivamente pagadas
en el año de calendario de que se trate a institu-
ciones educativas residentes en el país. Si el con-
tribuyente recupera parte de dichas cantidades,
la deducción únicamente será aplicable por lá di-
ferencia no recuperada 

d) La cantidad que se podrá disminuir en los tér-
minos de este artículo no excederá, por cada una
de las personas a que se refiere el citado artículo,
de los límites anuales de deducción que para ca-
da nivel educativo corresponda, conforme a la si-
guiente tabla: 

…

…

…

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco sala-
rios mínimos generales elevados al año, o del 15% del to-
tal de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquellos
por los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable tratándose de las fracciones 111,
V y IX de este artículo.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción IV del artículo
15, y se adiciona la fracción V del artículo 2-A de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:
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Artículo 2-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa de
0 por ciento a los valores a que se refiere esta ley, cuando
se realicen los actos o actividades siguientes:

I. a IV. …

V. Los de enseñanza que presten los establecimientos
de particulares que tengan autorización o reconoci-
miento de validez oficial de estudios, en los términos
de la Ley General de Educación, así como los servi-
cios educativos de nivel preescolar y cuenten con una
acreditación institucional de calidad otorgada por
una instancia aprobada por la Secretaría de Educa-
ción Pública.

…

Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de
los siguientes servicios: 

I. a III. …

IV. Los de enseñanza que preste la federación, el Dis-
trito Federal, los estados, los municipios y sus orga-
nismos descentralizados.

V. a XVI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día
1 de enero de 2019.

Ciudad de México, 25 de octubre de 2018.— Senadores: Minerva
Hernández Ramos (rúbrica), Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Gus-
tavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Xóchitl Gálvez Ruiz (rúbri-
ca), Marco Antonio Gama Basarte, Víctor Oswaldo Fuentes Solís
(rúbrica), Ismael García Cabeza de Vaca (rúbrica), Mauricio Kuri
González (rúbrica), Kenia López Rabadán (rúbrica), Gina Andrea
Cruz Blckledge (rúbrica), Martha Cecilia Márquez Alvarado, Juan
Antonio Martín del Campo Martín del Campo, Mayuli Latifa Martí-
nez Simón (rúbrica), Rafael Moreno Valle Rosas (rúbrica), María
Guadalupe Murguía Gutiérrez, Nadia Navarro Acevedo (rúbrica),
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, Raúl Paz Alonzo, Julen Remente-
ria del Puerto (rúbrica), Indira de Jesús Rosales San Román (rúbri-
ca), Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (rúbrica), María Guadalupe
Saldaña Cisneros (rúbrica), Josefina Eugenia Vázquez Mota y José
Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

PROPUESTAS DE ACUERDO DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

POR EL QUE SE MODIFICA EL
CALENDARIO LEGISLATIVO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría dar lectura al acuerdo de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
por el que se modifica el calendario legislativo, correspon-
diente al primer periodo de sesiones ordinarias del primer
año de ejercicio de la LXIV Legislatura.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Acuerdo por el que se modifica el Calendario Legislativo
correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias
del Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura.

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
el inciso a), del numeral 1, del artículo 38 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y el artículo 36, numeral 1 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, al tenor de los siguientes

Considerandos

I. Que el texto vigente del artículo 65, párrafo primero, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que el Congreso se reunirá a partir del 1 de sep-
tiembre de cada año para celebrar su primer periodo de se-
siones ordinarias.

II. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, inci-
so a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, corresponde a la Conferencia pa-
ra la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos, establecer el programa legislativo de los pe-
riodos de sesiones y el calendario para su desahogo.

III. Que el artículo 36, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, señala que, por regla general, se reali-
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zarán las sesiones los martes y jueves de cada semana y po-
drán realizarse sesiones en días diferentes a los señalados,
cuando así lo determine la Conferencia.

IV. Que con fecha 13 de septiembre de 2018, este órgano
de gobierno aprobó el acuerdo por el que se establece el
Calendario Legislativo correspondiente al Primer Periodo
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio de la LXIV Le-
gislatura.

Con fundamento en lo expuesto, este órgano de gobierno
establece el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se modifica el Calendario Legislativo para el
Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de
Ejercicio de la LXIV Legislatura, en lo que respecta a las
sesiones del Pleno programadas para la última semana del
mes de noviembre, para quedar como sigue:

Segundo. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 07 de noviembre de 2018.—
Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica), Presidente; diputado Mario
Delgado Carrillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento de Regeneración Nacional; diputado Juan Carlos Romero
Hicks (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; diputado René Juárez Cisneros (rúbrica, p.a.), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal; diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica, p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social;
diputado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Itzcoatl Tonatiuh Bra-
vo Padilla (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado José Ricardo Gallardo Cardona (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática; diputado Arturo Escobar y Vega, Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría en votación económica si es de aprobarse.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica se consulta si
se aprueba el acuerdo. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmati-
va. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do. Comuníquese.

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y
LOS DIPUTADOS 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada María Mari-
vel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario de Morena, pa-
ra presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología.

La diputada María Marivel Solís Barrera: Muy buenos
días. Con su permiso, señor presidente. Es indiscutible que
la ciencia, la tecnología e innovación, marcan la pauta pa-
ra el desarrollo de las naciones elevando los niveles de pro-
ductividad y competitividad sobre todo mejorando nuestra
calidad de vida.

Las grandes potencias han reconocido este hecho, y em-
prendieron inversiones importantes en el sector que les per-
mitieron posicionarse como economías competitivas a ni-
vel internacional. Diversos estudios destacan que las
naciones que invierten en este ámbito logran mayor creci-
miento en sus ingresos per cápita. 

El artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología, esta-
blece que el Ejecutivo federal y el gobierno de cada enti-
dad federativa, en estricto apego a las disposiciones de in-
gresos y gasto público correspondientes, concurrirán al
financiamiento de la investigación científica y desarrollo
tecnológico.
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También señala que el monto anual que el Estado, federa-
ción, entidades federativas y municipios destinen a este ru-
bro no podrá ser menor al uno por ciento del producto in-
terno bruto. Sin embargo, en México el nivel del
financiamiento para este sector estratégico ha sido insufi-
ciente.

A pesar de lo establecido en la legislación, la inversión es-
tá por debajo de lo decretado. En los últimos años ha osci-
lado entre el 0.42 por ciento y el 0.55 por ciento del pro-
ducto interno bruto.

La administración federal que está por concluir se compro-
metió a incrementar anualmente el 0.11 por ciento al pre-
supuesto destinado para el Programa Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación, a partir del año 2014, y en ese rit-
mo alcanzar en 2018 el uno por ciento del producto inter-
no bruto establecido en la ley.

Pero la realidad es otra. La inversión en 2013 fue de úni-
camente el 0.5 por ciento, y a pesar de que en 2014 creció
al 0.54 por ciento, en los años siguientes se redujo. El año
pasado se destinó de nueva cuenta solo el 0.50 por ciento.

De acuerdo con el VI Informe de Gobierno entregado hace
unos días a esta Cámara de Diputados, se estima que al fi-
nal de la administración se alcanzará únicamente el 0.49
por ciento del producto interno bruto en inversión para
ciencia, tecnología e innovación.

La planeación presupuestal y la conducción institucional
del ámbito científico en nuestro país serán exitosos en tan-
to logremos proveer un mejor marco presupuestal para que
se puedan hacer a mediano y largo plazo inversiones en re-
cursos humanos, así como adquisiciones de insumos e in-
fraestructura.

A fin de lograrlo, es deseable asegurar la continuidad de los
proyectos de gran escala dentro de los marcos presupuesta-
les en que fueron iniciados.

Para las universidades y la comunidad científica en general
no es deseable disminuir los recursos económicos destinados
a las convocatorias, acciones o programas que resultan im-
portantes para continuar ejerciendo sus labores y proyectos.

El Estado mexicano tiene un pendiente importante en lo
que refiere con la inversión pública y privada, destinadas al
desarrollo de actividades científicas, tecnológicas y de in-
novación.

Lamentablemente, por distintas razones, aún no hemos si-
do capaces de impulsar una política de Estado que fomen-
te que la industria destine, invierta mayores recursos a este
sector estratégico.

En sentido contrario con lo que sucede en otros países, en
México la inversión pública es mayor a la del sector priva-
do. Del total de inversión solo el 30 por ciento proviene del
ámbito privado.

Por lo anteriormente expuesto, propongo la presente ini-
ciativa con el objeto de establecer, en tanto no alcancemos
como país la inversión del uno por ciento de nuestro pro-
ducto interno bruto para realizar actividades de investiga-
ción científica y tecnológica, se deberá registrar año con
año un incremento sostenido real de la inversión en la ma-
teria con respecto al año anterior.

Como lo expresara nuestro presidente electo, para crecer
como país, necesitamos de la ciencia. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 9 Bis de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, a cargo de la diputada María Marivel So-
lís Barrera, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, María Marivel Solís Barrera, diputada del
Grupo Parlamentario de Morena, integrante de la LXIV
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Hoy, la ciencia, la tecnología y la innovación marcan la
pauta para el desarrollo de las naciones, pues son activi-
dades que por su naturaleza elevan los niveles de pro-
ductividad y competitividad, pero que, sobre todo, mejo-
ran la calidad de vida de las personas. Las grandes
potencias en el mundo han reconocido este hecho y, por
lo tanto, han implementado programas de inversión sus-
tanciales en este sector, que les permitan afianzarse den-
tro de las economías mundiales y competir a nivel inter-
nacional. En general, diversos estudios han dado cuenta
de esta tendencia y han concluido, sin más, que las na-
ciones que invierten en este ámbito logran un mayor cre-
cimiento en el ingreso per cápita. 
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En México, el artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía establece que el Ejecutivo federal y el gobierno de
cada entidad federativa, con sujeción a las disposiciones de
ingresos y gasto público correspondientes que resulten
aplicables, concurrirán al financiamiento de la investiga-
ción científica y desarrollo tecnológico. Asimismo, dicho
artículo señala que el monto anual que el Estado-Federa-
ción, entidades federativas y municipios destinen a este ru-
bro no podrá ser menor al 1 por ciento del producto inter-
no bruto.

Actualmente, el estado del financiamiento para este sector
estratégico ha sido insuficiente. A pesar de lo establecido
en la legislación mexicana, éste se ha quedado por debajo
de lo mandatado, pues en los últimos años la inversión ha
oscilado entre el 0.42 y el 0.55 por ciento del PIB. De
acuerdo con datos de la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE), el presupuesto que
México destinó en el año 2016 representó tan sólo el 0.5
por ciento del PIB.

Indudablemente, la realidad mexicana en materia de cien-
cia, tecnología e investigación contraviene a las promesas
hechas por el gobierno saliente. En 2012, la administración
que está por concluir se comprometió a realizar un incre-
mento anual del 0.11 por ciento en el presupuesto destina-
do al Programa Nacional de Ciencia, Tecnología Innova-
ción a partir del año 2014, para así alcanzar en 2018 el 1
por ciento del PIB establecido en la Ley. Sin embargo, la
inversión en 2013 fue de sólo el 0.5 por ciento y, a pesar de
que en 2014 creció al 0.54 por ciento, en los años subse-
cuentes ésta se redujo, de manera que el año pasado se des-
tinó, de nueva cuenta, sólo el 0.50 por ciento. Más aún, de
acuerdo con el Sexto Informe de Gobierno entregado hace
unos días a esta Cámara de Diputados, se estima que al fi-
nal de esta administración sólo se alcanzará el 0.49 por
ciento del PIB.1

La inversión en esta materia es una decisión pública, por lo
que los diferentes órdenes de gobierno, principalmente el
gobierno federal, deben comprometerse a impulsarla e in-
vertir decididamente. En general, algunos estudios sugie-
ren que, para que una política científica y tecnológica sea
exitosa, ésta debe coordinarse entre los distintos niveles de
gobierno. Además, los países que han alcanzado un alto
grado de desarrollo han destacado por disponer de políticas
a largo plazo que se adaptan gradualmente a las necesida-
des cambiantes en este campo.

La planeación presupuestal y la conducción institucional
del quehacer científico en nuestro país serán exitosas en
tanto logremos proveer un marco predecible para que los
investigadores puedan hacer a mediano y largo plazo in-
versiones en recursos humanos, estudiantes asociados, par-
ticipación y cooperación internacionales, y adquisiciones
de insumos e infraestructura. Por ello es deseable asegurar
la continuidad de los proyectos de gran escala, dentro de
los marcos presupuestales en que fueron iniciados.

Para nuestras universidades y centros públicos de investi-
gación y, en general, para nuestra comunidad científica, no
es deseable ni adecuado disminuir los recursos económicos
destinados a las convocatorias, acciones o programas que
resultan importantes para continuar ejerciendo sus labores
y proyectos. La estabilidad y certidumbre presupuestaria es
una condición necesaria para el éxito del quehacer científi-
co nacional.

Por otra parte, México tiene un pendiente importante en
relación con la inversión pública y privada destinada al
desarrollo de actividades científicas, tecnológicas y de
innovación. Lamentablemente, y por distintas razones,
aún no hemos sido capaces de impulsar una política de
Estado que fomente que la industria destine e invierta
mayores recursos a este sector estratégico. Contrario a lo
que sucede en otros países, en nuestro país el esfuerzo de
inversión pública es mayor al privado. La correlación es
alarmante, pues del total de inversión sólo el 30 por cien-
to proviene del sector privado, mientras que más del 70
por ciento lo aporta el sector público. La siguiente gráfi-
ca da cuenta de este hecho.
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Gasto en investigación y desarrollo experimental2

Por lo anteriormente expuesto, propongo la presente ini-
ciativa con el objeto de establecer que, en tanto no alcan-
cemos como país la inversión del 1 por ciento de nuestro
producto interno bruto para actividades de investigación
científica, desarrollo tecnológico e innovación, se deberá
registrar año con año un incremento sostenido real de la in-
versión en la materia, con respecto al año anterior.

A continuación, un cuadro que permite identificar con ma-
yor claridad el alcance de la reforma que se plantea. 

Si bien esta propuesta tiene un carácter transitorio mientras se
alcanza una inversión del 1 por ciento del PIB, debe desta-
carse que el presupuesto federal en la materia no podrá sufrir
un retroceso; por el contrario, deberá tener un incremento re-
al con respecto al año fiscal anterior, con lo que otorgaremos
mayor certidumbre a las acciones y programas que se em-
prendan a favor de nuestra comunidad científica.

Esta propuesta acompaña el compromiso de nuestro presi-
dente electo Andrés Manuel López Obrador, quien el pasa-
do 28 de agosto, durante la entrega que más de 80 institu-

ciones académicas del país le hicieron del documento de-
nominado “Hacia la consolidación y desarrollo de políticas
públicas en ciencia, tecnología e innovación”, se compro-
metió a garantizar que el presupuesto para ciencia y tecno-
logía no se reduciría y aumentaría año con año en términos
reales, en la medida de las posibilidades presupuestales. 

Con esta iniciativa quiero refrendar el compromiso del Gru-
po Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional
para hacer de la ciencia, la tecnología y la innovación verda-
deros recursos del desarrollo económico, pero, sobre todo,
que impacte la esfera social de nuestro país para favorecer a
los que menos tienen, pues como lo expresará nuestro presi-
dente electo “para crecer requerimos de la ciencia”.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta honorable asamblea, el siguiente pro-
yecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona el artículo 9 Bis de la Ley de
Ciencia y Tecnología, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 9 Bis. El Ejecutivo federal y el gobierno de cada
entidad federativa, con sujeción a las disposiciones de in-
gresos y gasto público correspondientes que resulten apli-
cables, concurrirán al financiamiento de la investigación
científica y desarrollo tecnológico. El monto anual que el
Estado -Federación, entidades federativas y municipios-
destine a las actividades de investigación científica y desa-
rrollo tecnológico, deberá ser tal que el gasto nacional en
este rubro no podrá ser menor al 1 por ciento del producto
interno bruto del país mediante los apoyos, mecanismos e
instrumentos previstos en la presente Ley. En tanto no se
alcance la meta del 1 por ciento del producto interno
bruto, el presupuesto federal en ciencia, tecnología e in-
novación deberá registrar año con año un incremento
sostenido real con respecto al del año fiscal anterior.

Transitorio

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Sexto Informe de Gobierno. Gobierno de la República. México. Sep-
tiembre 2018. p.391. Ver en: 
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http://cdn.presidencia.gob.mx/sextoinforme/informe/6_IG_IN-
FORME_COMPLETO.pdf

2 “Inversión para Ciencia, Tecnología e Innovación en México”. Nota
011. Febrero 2018. Oficina de Información Científica y Tecnológica
para el Congreso de la Unión (INCyTU) P.3. Ver en 

http://www.foroconsultivo.org.mx/FCCyT/incytu/11.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 días de octubre de 2018.— 
Diputadas y diputados: María Marivel Solís Barrera, Geraldina
Isabel Herrera Vega, Hirepan Maya Martínez, Jorge Eugenio Russo
Salido, Juan Martín Espinoza Cárdenas, María Eugenia Hernández
Pérez, María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, Mario Alberto Ra-
mos Tamez, Sandra Simey Olvera Bautista, Sergio Fernando Ascen-
cio Barba  (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado José Elías Li-
xa, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 4o. y 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi: Muchas gracias,
presidente. Manuel Gómez Morín sostuvo que la única co-
sa objetiva, clara, evidente, constante, es el dolor de los
hombres, el dolor que unos hombres generamos a otros, no
el dolor que proviene de una fuente inevitable, sino que el
dolor que proviene de nuestra voluntad o nuestra ineficacia
para hacer nuevas y mejores las organizaciones de las co-
sas humanas.

En suma, el dolor humano evitable, el dolor que todos es-
tamos llamados a evitar, y evitar el dolor humano evitable
es mirar a nuestros derechos y nuestras instituciones y
transformarlos. Evitar el dolor humano evitable es mirar de
frente nuestros derechos fundamentales y hacerlos accesi-
bles para cada persona. 

Evitar el dolor humano evitable es también prevenir el do-
lor humano prevenible, y para prevenir el dolor humano
prevenible, un día puede hacer la diferencia.

Es un hecho, y nadie debe dudarlo, que la mejor política de
salud es la prevención. Sin embargo, en México nos que-
damos cortos en la materia. A pesar de que se han realiza-
do grandes esfuerzos, es insuficiente lo que ha invertido el
Estado.

Todos los días escuchamos en la radio, "Chécate, Mídete,
Muévete, más vale Prevenimss". Sin embargo, en nuestras
normas únicamente está justificada la ausencia laboral
cuando ya estás enfermo o con urgencia. La consecuencia
de faltar al trabajo para realizar estudios médicos preventi-
vos sería el descuento al salario. 

Yo no puedo estar de acuerdo, nadie debe estar de acuer-
do en que un padre, en que una madre, tengan que deci-
dir entre llevar comida a su casa o revisarse la salud.
Basta ya de decirles a los trabajadores "chécate", pero no
decirles cuándo.

Por eso proponemos a esta asamblea una iniciativa para
transformar nuestro marco jurídico, y conceder un día, un
día que puede hacer la diferencia entre la vida y la muerte.

Un día puede salvar muchas vidas, un día para prevenir en-
fermedades, un día para detectar a tiempo el cáncer, el
VIH, la diabetes y combatirlas de manera oportuna. Un día
en el que no se necesite estar enfermo para poder atender
nuestra salud. 

Por eso presentamos en primer término una reforma cons-
titucional para modificar el artículo 4o de nuestra Carta
Magna, para modificar el texto que data desde 1983, y
cambiar el concepto de protección en la salud por el con-
cepto de acceso a la salud del más alto nivel posible, y ga-
rantizar el derecho a la prevención.

Modificar el 123 constitucional, para que todos los trabaja-
dores tengan derecho al menos a un día del año, con goce
íntegro de su sueldo, para poder realizarse estudios médi-
cos preventivos.

La modificación de la Ley Federal del Trabajo y la propia
de los Trabajadores al Servicio del Estado, para poder con-
cretar este derecho de manera eficaz. La Ley de Salud pa-
ra poder instrumentar las políticas públicas del Estado y
enfocarlas a la prevención.
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En este sentido, creo que es claro el beneficio que tiene para
los trabajadores, pero también tiene un beneficio para los
centros de trabajo. No solo está de por medio la salud, sino
también reducir los tiempos prolongados por incapacidad de-
bido a largas dolencias, por no haberlas prevenido a tiempo y
también fortalecer el sistema público de prevención social,
enfocando los recursos a la prevención y no tener que hacer-
lo solo a tratamientos de largas enfermedades.

Queda claro que hoy tenemos en nuestras manos la opor-
tunidad de transformar el derecho a la salud, la oportuni-
dad de transformar, a través de nuestra voluntad para ha-
cer una mejor y más nueva organización de este derecho
en nuestro país.

Recordemos que cada día que pase sin que esta iniciativa
se apruebe será un día menos en el que los trabajadores tie-
nen derecho a este día para prevenir en su salud. Es nues-
tro deber, es nuestra tarea irrenunciable prevenir el dolor
humano, prevenir. Es nuestro deber irrenunciable poner la
técnica para lograr la eficacia y así lograr evitar el dolor
humano evitable. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4o. y 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de salud preventiva, a cargo del diputado José Elías
Lixa Abimerhi, del Grupo Parlamentario del PAN

El proponente, José Elías Lixa Abimerhi, diputado por el
Estado de Yucatán en la LXIV Legislatura del Congreso de
la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del PAN, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del Problema.

En la actualidad, ha existido por parte del Gobierno Fede-
ral un paulatino reconocimiento de la necesidad de modifi-
car el enfoque de la política pública de salud, de una pers-
pectiva de medicina reactiva a uno de medicina preventiva.
La deuda del poder público hacia el pueblo de México en
materia de salud es innegable y es evidente que la actual

política de salud pública en nuestro país no ha logrado
atender de forma adecuada las necesidades de mexicanas y
mexicanos.

De conformidad con datos del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (INEGI), la esperanza de vida en Mé-
xico es de 75.2 años, estadística que al ser comparada con
datos de la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE), arroja que es cinco años menor al
promedio de la organización, que en la actualidad es de
80.11 años1 y una de las tasas más bajas entre todos los
países que integran la OCDE. Según datos del Banco Mun-
dial2, en el año 2000 México tenía una esperanza de vida
promedio de 74.36 años, de lo que se desprende que el au-
mento en dicho indicador en las últimas dos décadas ha si-
do insignificante comparado con el resto del mundo, lo que
deja en evidencia el fracaso de las políticas públicas de sa-
lud en nuestro país, enfocadas principalmente en la aten-
ción reactiva de la salud.

Ahora bien, el propio INEGI ha señalado que, a nivel na-
cional, para el año 2016 las principales causas de morbi-
mortalidad en mujeres y hombres entre 24 y 35 años, fue-
ron las siguientes:

De dicha estadística es posible observar que, salvo por el ca-
so de los decesos por agresiones y accidentes, la mayor parte
de estas causas de muerte se derivan de enfermedades que
son susceptibles de ser tratadas efectivamente con una detec-
ción y tratamiento oportuno. Especialmente importante resul-
ta el caso de los decesos por tumores malignos producidos
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por el cáncer, enfermedad cuyos devastadores efectos son
prevenibles en el caso de su detección oportuna. 

Como ejemplo, al observar las tasas anuales de mortalidad
para los principales tipos de cáncer en los varones de 30 a
59 años, los tumores malignos de los órganos respiratorios
e intratorácicos son responsables de cinco fallecimientos
por cada 100,000 varones en este rango de edad durante el
periodo de 2011 a 2016, representando de esta forma, la se-
gunda causa de muerte por cáncer para esta población es-
pecífica; la primera, la ocupa el tumor maligno de órganos
digestivos. Paralelamente, el cáncer de mama destaca co-
mo la tercera causa de muerte por tumores malignos; en las
mujeres se observa el mayor impacto en comparación con
los varones, debido a que dos de cada 10 fallecimientos fe-
meninos por cáncer se deben a esta enfermedad. 3

En ese contexto, es evidente que la atención reactiva de la
salud, es decir aquella que se da cuando ya se ha produci-
do una afectación en la salud del individuo y esta persona
asiste ante los servicios de salud para su curación o trata-
miento, es apenas una de las dimensiones de la salud pú-
blica, por lo que es indispensable que una política pública
de salud integral incluya en su diseño la promoción y la
prevención en materia de salud. 

Es por eso que se propone realizar una modificación al pá-
rrafo cuarto del artículo 4º constitucional para modificar el
concepto de “protección de la salud” por el derecho a go-
zar del “más alto nivel posible de salud”, introduciendo por
primera vez en nuestro orden constitucional el principio de
la “prevención” en materia de salud. 

Es importante también tener presente que, a pesar de que
recientemente ha habido un esfuerzo de parte de los órga-
nos del Sistema Nacional de Salud hacia la promoción de
la salud y prevención de la enfermedad, estas acciones no
han producido los resultados para los cuáles fueron previs-
tos, en parte por la falta de un diseño institucional con asi-
dero constitucional, y en parte por la existencia de diversos
obstáculos de carácter económico y social. Es un hecho
que, a pesar de la implementación de campañas y estrate-
gias para promover en las personas una cultura de la pre-
vención, es de esperarse que una persona que se encuentra
empleada, no tenga el tiempo o los recursos para asistir an-
te las instituciones de salud primaria para una revisión pre-
ventiva de su propio estado de salud. Máxime cuando ello
les implicaría ser privados del sueldo correspondiente a ese
día en particular. 

De ahí que, como complemento a la reforma al artículo 4º
de nuestra Carta Magna, se proponga la modificación del
artículo 123 de la Constitución Federal, para establecer co-
mo un derecho fundamental de los trabajadores la facultad
de disfrutar de un día al año con goce de sueldo para au-
sentarse de sus labores y asistir ante las instituciones de sa-
lud para la realización de una revisión preventiva de su es-
tado de salud, como medio para hacer operativo el derecho
a gozar del más alto nivel de salud posible para mexicanas
y mexicanos.

II. Argumentos.

II .a. Medicina Preventiva: un enfoque deseable de po-
lítica pública.

Numerosos autores han llevado a cabo una distinción clara
entre las políticas de promoción de la salud y las de pre-
vención de la enfermedad. Las primeras pretenderían fo-
mentar la salud de los individuos y colectividades promo-
viendo que adopten estilos de vida saludables, lo que se
podría conseguir mediante intervenciones de información
y educación sanitaria4. Con la prevención de la enferme-
dad, en cambio, se trataría de reducir la incidencia de en-
fermedades específicas mediante intervenciones concretas
y puntuales basadas en los conocimientos científicos apor-
tados por las ciencias médicas (vacunaciones, quimioprofi-
laxis y quimioprevención, cribados, etcétera), aplicadas
por el personal médico, en general, en el marco de la aten-
ción primaria5.

Ahora bien, las acciones de promoción de la salud y pre-
vención de la enfermedad incluyen las actividades de los
servicios públicos y privados de salud, que tienen como
objetivo el fomento y defensa de la salud y la prevención
de las enfermedades mediante actuaciones que inciden so-
bre las personas. Se trata de incrementar los niveles de sa-
lud de los individuos y colectividades y de prevenir las en-
fermedades específicas, cuya historia natural sea conocida
y para las que se disponga de instrumentos de prevención
primaria o secundaria efectivos y eficientes, lo que solo
puede obtenerse a través de un diseño de política pública
sanitaria integral.6

Stokes (1982)7 ha acuñado el concepto más ampliamente
aceptado por la comunidad científica de “medicina clínica
preventiva”, al señalar que “La medicina clínica preventi-
va la constituyen aquellos servicios personales de salud
proporcionados en el contexto de la medicina clínica, cuyo
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objetivo es el mantenimiento de la salud y la reducción del
riesgo de enfermedad y, en definitiva, de muerte”.

Resulta igualmente trascendente el diseño de una política
pública de salud desde la prevención, no solamente en la
medida en la que traerá consigo un beneficio en el desem-
peño del sistema de salud, al propiciar la detección y aten-
ción oportuna de enfermedades, sino también conforme al
alcance que pueden tener los efectos de un cambio de polí-
tica pública de salud para efectos de eficiencia presupues-
taria. En efecto, en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2018 (PEF-2018), la Cámara de Diputados aprobó
un presupuesto neto para el Sector Salud de 564,935.7 mi-
llones de pesos; monto equivalente a 14.9% del gasto pro-
gramable del sector público por 3 billones 803,164.5 mi-
llones de pesos. Estos recursos corresponden en mayor
medida al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
con una participación de 49.1%, seguido de los ramos de
Salud con 20.6% y de Aportaciones Federales para Entida-
des Federativas y Municipios con 16.0%, el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do (ISSSTE) con 9.7%, Aportaciones a Seguridad Social
con 3.1%, Defensa Nacional con 1.1% y Marina con 0.4%.
No obstante lo anterior, la calificación otorgada a los siste-
mas de salud a nivel nacional conforme al Modelo Sintéti-
co de Información de Desempeño de programas presu-
puestales elaborado por los órganos de control de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en la
valoración cualitativa, ha sido apenas “media”.

Al respecto, Miller, et. al. (2008)8, han realizado un exten-
sivo análisis respecto de la relación que existe entre el gas-
to presupuestario destinado a la medicina preventiva y el
diseño presupuestal, señalando que existe una clara corre-
lación entre la eficiencia presupuestaria y un mayor por-
centaje de inversión en materia de medicina preventiva. Lo
anterior resulta evidente si se considera que, si es posible la
efectiva prevención de enfermedades, a través de la detec-
ción y tratamiento oportuno de factores de riesgo, habrá
menor incidencia de enfermedades y por lo tanto menor
gasto público en salud reactiva. Ello, aunado a los poten-
ciales beneficios económicos que puede traer el tener a la
población económicamente activa participando en la diná-
mica laboral en lugar de imposibilitados de hacerlo por
causa de enfermedad, detonando la productividad.

Es por ello que, se observa la necesidad de instrumentar
una política pública de salud, en los diversos órganos de
gobierno, que logre procurar la prevención de la enferme-
dad desde un diseño interinstitucional, finalidad que sólo

puede hacerse operativa en el contexto jurídico mexicano a
través de una reforma constitucional que introduzca la pre-
vención como principio fundamental y que irradie sus efec-
tos en todo el diseño institucional y de política pública.

II. b. El derecho a la Salud: contexto mexicano.

En nuestro país, el primer antecedente de protección cons-
titucional al derecho a la salud fue la reforma al artículo 4º
de nuestra Carta Magna, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 3 de febrero del año 1983, estableciéndo-
se en el párrafo cuarto del referido numeral la garantía in-
dividual de la que gozaría cada individuo a “la protección
de la salud”. Cabe mencionar que, desde ese entonces, el
texto del referido dispositivo constitucional ha permaneci-
do intocado, siendo esta la única referencia al derecho a la
salud que se contiene en la Constitución Federal. 

Por su parte, la Ley General de Salud fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984. La
Ley General de Salud vigente es reglamentaria del derecho
a la protección de la salud dispuesto en el artículo 4° cons-
titucional, párrafo cuarto, la cual define las bases y moda-
lidades de acceso a los servicios de salud y la concurrencia
de la Federación y las Entidades Federativas en materia de
salubridad general, según su artículo 1°. 

Sería hasta la reforma constitucional en materia de dere-
chos humanos del año 2011 que el derecho a la “protección
de la salud” pasaría a tener el carácter de derecho humano.
Ahora bien, como producto de la misma reforma del 10 de
junio del año 2011, adquirieron el rango de norma consti-
tucional, como parte del bloque de constitucionalidad, los
Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos
firmados y ratificados por el Estado Mexicano, lo que tra-
jo consigo la vigencia y por lo tanto modificación radical
de las obligaciones del Estado, tratándose de la protección
de los derechos humanos, como en el caso del derecho a la
salud.

II. c. El derecho a gozar del más alto nivel salud.

El derecho a gozar del más alto nivel de salud, se encuen-
tra consagrado en numerosos instrumentos internacionales
en materia de derechos humanos, que regulan su contenido
y alcance y que establecen obligaciones específicas de ca-
rácter mediato e inmediato que vinculan al Estado Mexica-
no. Sobre el particular, el primer instrumento internacional
que debemos analizar es la Constitución de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, la cual establece una definición
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del concepto de salud al señalar que “la salud es un estado
de completo bienestar físico, mental y social, y no sola-
mente la ausencia de afecciones o enfermedades”.9

En ese contexto, la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, en su artículo 25.1, establece a la salud como un
componente del derecho al nivel de vida adecuado, por lo
que lo relaciona con otros que inciden en su conservación
y por lo tanto deben ser asegurados, tales como la alimen-
tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los
servicios sociales necesarios y seguros por enfermedad e
invalidez.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales (PIDESC) en el artículo 12 dispone “el dere-
cho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible
de salud física y mental”, es decir, alcanzar el bienestar fí-
sico, mental y social en la mejor situación. Dicho artículo
es del tenor literal siguiente:

Artículo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel
posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados
Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad
de este derecho, figurarán las necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad
infantil, y el sano desarrollo de los niños;

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene
del trabajo y del medio ambiente;

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y
la lucha contra ellas;

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asis-
tencia médica y servicios médicos en caso de enferme-
dad.

Es especialmente importante hacer la anotación respecto a
la diferencia entre el derecho a la “protección de la salud”
que establece el artículo 4º constitucional y el derecho a
gozar del “más alto nivel posible de salud”. Al respecto, el
propio Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales de la Organización de las Naciones Unidas (CDESC),

en su Observación General número 14 (OG-14), comenzó
señalando que “La salud es un derecho humano fundamen-
tal e indispensable para el ejercicio de los demás derechos
humanos. Todo ser humano tiene derecho al disfrute del
más alto nivel posible de salud que le permita vivir digna-
mente. La efectividad del derecho a la salud se puede al-
canzar mediante numerosos procedimientos complementa-
rios, como la formulación de políticas en materia de salud,
la aplicación de los programas de salud elaborados por la
Organización Mundial de la Salud o la adopción de instru-
mentos jurídicos concretos.”10

En ese sentido, la OG-14 del CDESC es muy puntual en se-
ñalar que el derecho a la salud no es un derecho a “estar sa-
no”, sino una diversidad de derechos entre los que figura el
relativo a un sistema de protección de la salud que brinde a
las personas oportunidades iguales para disfrutar del más
alto nivel posible de salud. Por lo tanto, concluye el
CDESC en la OG-14, “el derecho a la salud debe enten-
derse como un derecho al disfrute de toda una gama de fa-
cilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para
alcanzar el más alto nivel posible de salud”.11

En el contexto del Sistema Interamericano de Derechos
Humanos, el Protocolo adicional a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Sal-
vador) establece en el artículo 10.1 que “Toda persona tie-
ne derecho a la salud, entendida como el disfrute del más
alto nivel de bienestar físico, mental y social”, derecho que
para que sea efectivo debe reconocerse como bien público
y corresponder con:

“a. La atención primaria de la salud, entendiendo como
tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de
todos los individuos y familiares de la comunidad; 

“b. La extensión de los beneficios de los servicios de sa-
lud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción del
Estado; 

“c. La total inmunización contra las principales enfer-
medades infecciosas; 

“d. La prevención y el tratamiento de las enfermedades
endémicas, profesionales y de otra índole; 

“e. La educación de la población sobre la prevención y
tratamiento de los problemas de salud, y 
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“f. La satisfacción de las necesidades de salud de los
grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones de
pobreza sean más vulnerables.”

Así, el derecho a gozar del más alto nivel de salud implica
numerosas obligaciones estatales de carácter mediato e in-
mediato. Entre estas obligaciones, está la de adoptar medi-
das de derecho interno para garantizar la vigencia de los
derechos humanos. No debe soslayarse que el derecho a
gozar del más alto nivel posible de salud, como derecho
humano interdependiente e indivisible, es un prerrequisito
para el goce y ejercicio de muchos otros derechos, princi-
palmente al derecho a la vida, a la integridad personal, a la
libertad, al desarrollo de un proyecto de vida, a la vida pri-
vada, entre otros. 

En ese sentido, es de explorado derecho que, tratándose de
derechos humanos, como en el caso del derecho de acceder
al más alto nivel posible de salud, los Estados se encuen-
tran obligados a respetar, proteger y cumplir estas obliga-
ciones, incluso tratándose de derechos de la categoría de
los Económicos, Sociales y Culturales. El cumplimiento de
dichas obligaciones requiere al Estado Mexicano recono-
cer suficientemente el derecho a la salud en el ordena-
miento jurídico nacional, adoptando una política nacional
de salud acompañada de un plan detallado para su ejerci-
cio, cuando menos en un mínimo vital que permita la efi-
cacia y garantía de otros derechos, y emprendan activida-
des para promover, mantener y restablecer la salud de la
población. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha estable-
cido desde el caso cinco pensionistas vs Perú12, que con-
forme al corpus juris internacional en materia de derechos
humanos, un Estado que ha ratificado un tratado de dere-
chos humanos debe introducir en su derecho interno las
modificaciones necesarias para asegurar el fiel cumpli-
miento de las obligaciones asumidas. La Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, establece en su artículo 2 la
obligación general de cada Estado parte de adecuar su de-
recho interno a las disposiciones de dicha Convención, pa-
ra garantizar los derechos en ella consagrados. Este deber
general del Estado parte implica que las medidas de dere-
cho interno han de ser efectivas (principio del effet utile).
Medidas que sólo pueden hacerse efectivas si se adecúa el
ordenamiento jurídico interno a los estándares internacio-
nales para el efectivo cumplimiento de las obligaciones in-
ternacionales del Estado.

Respecto a las obligaciones que vinculan al Estado Mexi-
cano tratándose en particular del derecho al acceso al más
alto nivel de salud posible, la propia Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido al resol-
ver el Amparo en revisión 378/2014, que su protección im-
plica obligaciones de carácter programático, consistentes
en lograr progresivamente la plena vigencia de éste dere-
cho hasta el máximo de los recursos de que disponga; co-
mo obligaciones de carácter inmediato, de asegurar a las
personas, al menos, un nivel esencial del derecho a la sa-
lud. De ahí derivó nuestro Máximo Tribunal que se confi-
gurará una violación directa a las obligaciones del PIDESC
cuando, entre otras cuestiones, el Estado Mexicano no
adopte medidas apropiadas de carácter legislativo, admi-
nistrativo, presupuestario, judicial o de otra índole, para
dar plena efectividad al derecho a la salud. De dicha reso-
lución derivó la Tesis Aislada Constitucional de rubro:
“SALUD. DERECHO AL NIVEL MÁS ALTO POSIBLE.
ÉSTE PUEDE COMPRENDER OBLIGACIONES IN-
MEDIATAS, COMO DE CUMPLIMIENTO PROGRESI-
VO.”

Por las anteriores conclusiones, se hace evidente que es
obligación del Estado Mexicano adecuar el ordenamiento
jurídico a los estándares internacionales en materia del de-
recho a acceder al más alto nivel posible de salud, a través
de la adopción de medidas legislativas con el efecto útil de
irradiar sus efectos en todo el resto del ordenamiento nor-
mativo nacional y lograr la adopción de medidas interinsti-
tucionales que garanticen este derecho humano, especial-
mente en lo que refiere a la salud preventiva.

De ahí que resulte indispensable para el Estado Mexicano
adecuar el orden constitucional en materia de salud, para
abandonar la obsoleta figura de la garantía de “protección
de la salud”, y adoptar un enfoque de mayor protección al
garantizar el derecho humano de toda persona a gozar del
“más alto nivel posible de salud”, homologándose así el
contexto constitucional mexicano con los estándares inter-
nacionales en materia de protección a la salud. En ese sen-
tido, la regulación constitucional para la consecución de
los fines y el cumplimiento de las obligaciones que derivan
de los instrumentos constitucionales, y para propiciar la re-
gularidad constitucional, debe de enfocarse no solamente
la “protección” de la salud, sino que debe de incluir la
“prevención y el tratamiento de las enfermedades endémi-
cas, profesionales y de otra índole”.
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II .d. La prevención de la enfermedad en México: retos
y perspectivas.

Como se anunció al inicio de la presente exposición, ha
existido un reconocimiento por parte de las autoridades
mexicanas de la necesidad de mudar de una política públi-
ca de salud reactiva enfocada en la atención de las enfer-
medades, por una política pública de prevención que, sin
embargo, sin un diseño institucional derivado del orden
constitucional, no ha logrado la consecución de sus metas.

Evidencia de este tránsito de perspectiva, se observa en el
hecho de que en el Programa Sectorial de salud 2013-2018,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de
diciembre del año 2013, se estableció como el primero de
los pilares fundamentales del programa sectorial “Consoli-
dar las acciones de protección, promoción de la salud y
prevención de enfermedades”13.

No obstante, en su propia evaluación diagnóstica, el referi-
do programa sectorial señaló lo siguiente:

“Asimismo, y a consecuencia de que en el Sistema
Nacional de Salud se ha privilegiado la atención mé-
dica sobre la promoción de la salud y prevención de
enfermedades y por la falta de corresponsabilidad de
la población, estas enfermedades se están traduciendo
en un incremento de la mortalidad (ver Gráfica 2), y
pueden mermar el desempeño escolar y la productivi-
dad laboral”.

Es de notarse el énfasis en lo que se denomina la “falta de
corresponsabilidad de la población” como el principal fac-
tor que se puntualiza del incremento de la mortalidad por
enfermedades prevenibles. Lo que deja entrever que la po-
lítica pública enfocada en la promoción de la cultura de la
prevención en la población ha sido insuficiente para alcan-
zar los objetivos en materia de salud, e ineficaz en la pre-
tensión de lograr la participación activa en las políticas y
programas de prevención.

No debe perderse de vista que, conforme a los estándares
internacionales en materia de derechos humanos arriba se-
ñalados, la obligación de garantizar el acceso al más alto
nivel posible de salud corresponde al Estado Mexicano,
mediante la adopción de medidas de derecho interno. De
ahí que no sea dable admitir que las limitaciones de la po-
lítica de promoción y prevención adoptada hasta la presen-
te fecha sea atribuible únicamente la “falta de corresponsa-
bilidad de la población”.

En ese sentido, el deber que como legisladores nos atañe es
analizar las causas económicas, sociales y jurídicas que
han traído como consecuencia que la población se vea im-
pedida de participar activamente de las políticas de promo-
ción y prevención de la salud. Una de las causas primarias
que se observa es la falta de tiempo y de recursos de la po-
blación económicamente activa para asistir ante las institu-
ciones públicas de salud para que se lleve a cabo en su per-
sona una revisión preventiva de su estado de salud para
identificar factores de riesgo a la salud y diagnosticar opor-
tunamente posibles afecciones para su efectivo tratamien-
to. Esta condición se hace especialmente grave en aquellas
personas que laboran jornadas de trabajo que les impiden
asistir a la realización de esas evaluaciones diagnósticas en
su salud. La opción para trabajadores y trabajadoras de
acudir ante las instituciones primarias de salud, cuando no
se encuentra aún presente en su fisiología un estado pato-
lógico que justifique ausentarse del centro de trabajo, es in-
accesible. Máxime cuando ello les representaría dejar de
percibir el sueldo correspondiente a esa jornada de trabajo.
Se identifica en esa circunstancia un claro obstáculo eco-
nómico y social al acceso a la prevención de la enferme-
dad, como corolario del derecho humano a gozar del más
alto nivel posible de salud, para las trabajadoras y los tra-
bajadores de México. 

Las personas no deben encontrarse ante una disyuntiva
entre optar por su derecho a la salud y el derecho a un
trabajo remunerador. Es precisamente en la intersección
entre el derecho de los trabajadores y el derecho al goce
del más alto nivel posible de salud que nos corresponde
como legisladores y como constituyentes permanentes
establecer un adecuado equilibrio que propicie un pará-
metro de regularidad constitucional que garantice en la
mayor medida posible los derechos humanos de todas las
personas.

Conforme a lo anterior, el artículo 123 apartado A de la
Constitución Federal establece la regulación de los dere-
chos de obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesa-
nos y de manera general, toda persona que preste un traba-
jo personal subordinado, por lo que para que se regule el
derecho a acudir ante las instituciones de salud para la rea-
lización de la valoración de salud a que nos hemos referi-
do como un auténtico derecho fundamental de los trabaja-
dores, debe ser desde este dispositivo normativo que se
establezca esa prerrogativa de los trabajadores, para que su
protección pueda irradiar sus efectos en todos los sectores
de la población y del orden jurídico nacional. En el mismo
sentido, debe adicionarse igual prerrogativa en el artículo
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123 apartado B para extender este derecho en favor de los
trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión.

En ese sentido, reconocer el derecho de los trabajadores y
las trabajadoras a la prevención de la enfermedad, supone
la necesidad de otorgar, como derecho del trabajo, la facul-
tad de los mismos de contar con al menos un día al año, con
goce de sueldo, para ausentarse del centro de trabajo y acu-
dir ante las instituciones primarias de salud para la realiza-
ción de una revisión preventiva de su estado de salud, lo
que constituye a la vez la eliminación de uno de los obstá-
culos sociales y económicos para que la población partici-
pe activamente en la prevención de la salud, como un in-
centivo a los trabajadores para acercarse a los servicios de
salud, previniendo enfermedades potenciales, identifican-
do riesgos a su salud y a la vez haciendo operativo el dere-
cho humano reconocido en el artículo 4º de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la
adición de una fracción específica en el artículo 123 apar-
tados A y B de la Constitución en el que se reconozca ese
derecho a trabajadores y trabajadoras.

Expuesto y razonado lo anterior, se presenta la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del ar-
tículo 4 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y se adicionan la fracción IV bis del
apartado A y la fracción II bis del apartado B del artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en materia de salud preventiva:

Único . Se reforma el párrafo cuarto del artículo 4º y se
adicionan las fracciones IV bis al apartado A y II bis al
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Es-
ta protegerá la organización y el desarrollo de la familia.

…

…

Toda persona tiene derecho al acceso al más alto nivel po-
sible de salud física y mental, a través de la prevención
y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profe-
sionales y de otra índole. La Ley definirá las bases y mo-
dalidades para el acceso a los servicios de salud y estable-
cerá la concurrencia de la Federación y las entidades

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo
que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Consti-
tución.

[…]

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la
ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si-
guientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales
regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos,
artesanos y de una manera general, todo contrato de tra-
bajo:

I a IV. …

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el ope-
rario de un día de descanso, cuando menos.

IV bis. Por cada año, deberá disfrutar al menos de
un día laboral, con goce íntegro de salario, para efec-
to de practicarse estudios médicos preventivos.

V. a XXXI. …

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

I. …

II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador
de un día de descanso, cuando menos, con goce de sala-
rio íntegro;

II bis. Por cada año, deberá disfrutar al menos de un
día laboral, con goce íntegro de salario, para efecto
de practicarse estudios médicos preventivos.

III. a XVI. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. Las instituciones de salud federales, locales y
municipales, deberán promover la implementación de un
sistema de salud preventiva y un incremento gradual de la
cobertura de servicios preventivos hasta universalizar su
accesibilidad en todo el territorio nacional. Como parte de
su implementación, las instituciones de salud que integran
el Sistema Nacional de Salud, así como las autoridades de
la Administración Pública Federal, deberán colaborar en la
creación de un plan de prevención orientado a la identifi-
cación de factores de riesgo a la salud en individuos y el
diagnóstico oportuno de enfermedades más comunes en la
población mexicana y con mayor índice de morbimortali-
dad en el territorio nacional.

Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligato-
riedad, en los presupuestos federal, de las entidades fede-
rativas y de los municipios, se incluirán los recursos nece-
sarios; asimismo, se establecerán los mecanismos para
impulsar la implementación de presupuestos plurianuales
que aseguren a largo plazo los recursos económicos cre-
cientes para la implementación de programas y políticas
públicas orientadas a la promoción de la salud y la preven-
ción de enfermedades.

Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vi-
gor del presente decreto, las Legislaturas de los Estados, de-
berán adecuar en el ámbito de sus respectivas competencias,
todas las disposiciones legales aplicables en la materia.

Notas
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http://www.oecdbetterlifeindex.org/es/countries/mexico-es/
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Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de
noviembre del año 2018.— Diputados y diputadas: José Elías Lixa
Abimerhi, Absalón García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana
Dávila Fernández, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Carlos Carreón Me-
jía, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón
Laviada, Dulce Alejandra García Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba,
Ernesto Alfonso Robledo Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin
Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera, Fernando Torres Gra-
ciano, Francisco Javier Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guada-
lupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra
Villarreal, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez,
Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Romero He-
rrera, José del Carmen Gómez Quej, José Martín López Cisneros, Jo-
sé Rigoberto Mares Aguilar, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Muñoz
Márquez, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel González
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Márquez, Laura Leticia Méndez Reyes, Lizbeth Mata Lozano, Luis Al-
berto Mendoza Acevedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino
Rivera Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar
Vega, María de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Ángeles Gutié-
rrez Valdez, María del Pilar Ortega Martínez, María Liduvina Sando-
val Mendoza, Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco,
Martha Elena García Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha
Estela Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán
Hernández, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Raúl Gracia Guzmán, Ri-
cardo Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Sarai Núñez Cerón,
Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, So-
nia Rocha Acosta, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente Javier
Verastegui Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga
(rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL
APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL Y LEY GENERAL DE SALUD

El diputado José Elías Lixa Abimerhi: «Iniciativa que
reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Fe-
deral del Trabajo; Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional; y General de Salud, a cargo del diputado
José Elías Lixa Abimerhi, del Grupo Parlamentario del
PAN

El proponente, José Elías Lixa Abimerhi, Diputado por el
Estado de Yucatán en la LXIV Legislatura del Congreso de
la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del PAN, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II y
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos así como en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federa de Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y de la Ley
General de Salud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del Problema.

En la actualidad, ha existido por parte del Gobierno Fede-
ral un paulatino reconocimiento de la necesidad de modifi-
car el enfoque de la política pública de salud, de una pers-
pectiva de medicina reactiva a uno de medicina preventiva.
La deuda del poder público hacia el pueblo de México en
materia de salud es innegable y es evidente que la actual
política de salud pública en nuestro país no ha logrado
atender de forma adecuada las necesidades de mexicanas y
mexicanos.

De conformidad con datos del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, la esperanza de vida en México es de
75.2 años, estadística que al ser comparada con datos de la
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económi-
cos (OCDE), arroja que es cinco años menos que el pro-
medio de la organización, que en la actualidad es de 80.111

años y una de las tasas más bajas entre todos los países que
integran la OCDE. Según datos del Banco Mundial2, en el
año 2000 México tenía una esperanza de vida promedio de
74.36 años, de lo que se desprende que el aumento en di-
cho indicador en las últimas dos décadas ha sido insignifi-
cante comparado con el resto del mundo, lo que deja en
evidencia el fracaso de las políticas públicas de salud en
nuestro país, enfocadas principalmente en la atención reac-
tiva de la salud.

Ahora bien, el propio INEGI ha señalado que, a nivel na-
cional, para el año 2016 las principales causas de morbi-
mortalidad en mujeres y hombres entre 24 y 35 años, fue-
ron las siguientes:
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De dicha estadística es posible observar que, salvo por el
caso de los decesos por agresiones y accidentes, la ma-
yor parte de estas causas de muerte se derivan de enfer-
medades que son susceptibles de ser tratadas efectiva-
mente con una detección y tratamiento oportuno.
Especialmente importante resulta el caso de los decesos
por tumores malignos producidos por el cáncer, enfer-
medad cuyos devastadores efectos son prevenibles en el
caso de su detección oportuna. 

Como ejemplo, al observar las tasas anuales de mortalidad
para los principales tipos de cáncer en los varones de 30 a
59 años, los tumores malignos de los órganos respiratorios
e intratorácicos son responsables de cinco fallecimientos
por cada 100,000 varones en este rango de edad durante el
periodo de 2011 a 2016, representando de esta forma, la se-
gunda causa de muerte por cáncer para esta población es-
pecífica; la primera, la ocupa el tumor maligno de órganos
digestivos. Paralelamente, el cáncer de mama destaca co-
mo la tercera causa de muerte por tumores malignos; en las
mujeres se observa el mayor impacto en comparación con
los varones, debido a que dos de cada 10 fallecimientos fe-
meninos por cáncer se deben a esta enfermedad. 3

En ese contexto, es evidente que la atención reactiva de la
salud, es decir aquella que se da cuando ya se ha produci-
do una afectación en la salud del individuo y esta persona
asiste ante los servicios de salud para su curación o trata-
miento, es apenas una de las dimensiones de la salud pú-
blica, por lo que es indispensable que una política pública
de salud integral incluya en su diseño la promoción y la
prevención en materia de salud. 

Es importante también tener presente que, a pesar de que
recientemente ha habido un esfuerzo de parte de los órga-
nos del Sistema Nacional de Salud hacia la promoción de
la salud y prevención de la enfermedad, estas acciones no
han producido los resultados para los cuáles fueron previs-
tos, en parte por la falta de un diseño institucional con asi-
dero constitucional, y en parte por la existencia de diversos
obstáculos de carácter económico y social. Es un hecho
que, a pesar de la implementación de campañas y estrate-
gias para promover en las personas una cultura de la pre-
vención, es de esperarse que una persona que se encuentra
empleada, no tenga el tiempo o los recursos para asistir an-
te las instituciones de salud primaria para una revisión pre-
ventiva de su propio estado de salud. Máxime cuando ello
les implicaría ser privados del sueldo correspondiente a ese
día en particular. 

De ahí que, como complemento a la reforma al artículo 4º
de nuestra Carta Magna y las modificaciones introducidas
en el artículo 123 de la Constitución Federal, en materia de
salud preventiva, resulte necesaria la adecuación de la le-
gislación secundaria, específicamente de la Ley Federal del
Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional, y la Ley General de Salud, para efecto de
establecer una correcta reglamentación e instrumentación
de los principios constitucionales relativos a la prevención
en la salud y el derecho de los trabajadores a la prevención
en la salud.

II. Argumentos.

II .a. Medicina Preventiva: un enfoque deseable de po-
lítica pública.

Numerosos autores han llevado a cabo una distinción clara
entre las políticas de promoción de la salud y las de pre-
vención de la enfermedad. Las primeras pretenderían fo-
mentar la salud de los individuos y colectividades promo-
viendo que adopten estilos de vida saludables, lo que se
podría conseguir mediante intervenciones de información
y educación sanitaria 4. Con la prevención de la enferme-
dad, en cambio, se trataría de reducir la incidencia de en-
fermedades específicas mediante intervenciones concretas
y puntuales basadas en los conocimientos científicos apor-
tados por las ciencias médicas (vacunaciones, quimioprofi-
laxis y quimioprevención, cribados, etcétera), aplicadas
por el personal médico, en general, en el marco de la aten-
ción primaria5.

Ahora bien, las acciones de promoción de la salud y pre-
vención de la enfermedad incluyen las actividades de los
servicios públicos y privados de salud, que tienen como
objetivo el fomento y defensa de la salud y la prevención
de las enfermedades mediante actuaciones que inciden so-
bre las personas. Se trata de incrementar los niveles de sa-
lud de los individuos y colectividades y de prevenir las en-
fermedades específicas, cuya historia natural sea conocida
y para las que se disponga de instrumentos de prevención
primaria o secundaria efectivos y eficientes, lo que solo
puede obtenerse a través de un diseño de política pública
sanitaria integral.6

Stokes (1982) 7 ha acuñado el concepto más ampliamente
aceptado por la comunidad científica de “medicina clínica
preventiva”, al señalar que “La medicina clínica preventi-
va la constituyen aquellos servicios personales de salud
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proporcionados en el contexto de la medicina clínica, cuyo
objetivo es el mantenimiento de la salud y la reducción del
riesgo de enfermedad y, en definitiva, de muerte”.

Resulta igualmente trascendente el diseño de una política
pública de salud desde la prevención, no solamente en la
medida en la que traerá consigo un beneficio en el desem-
peño del sistema de salud, al propiciar la detección y aten-
ción oportuna de enfermedades, sino también conforme al
alcance que pueden tener los efectos de un cambio de polí-
tica pública de salud para efectos de eficiencia presupues-
taria. En efecto, en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2018 (PEF-2018), la Cámara de Diputados aprobó
un presupuesto neto para el Sector Salud de 564,935.7 mi-
llones de pesos; monto equivalente a 14.9% del gasto pro-
gramable del sector público por 3 billones 803,164.5 mi-
llones de pesos. Estos recursos corresponden en mayor
medida al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
con una participación de 49.1%, seguido de los ramos de
Salud con 20.6% y de Aportaciones Federales para Entida-
des Federativas y Municipios con 16.0%, el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do (ISSSTE) con 9.7%, Aportaciones a Seguridad Social
con 3.1%, Defensa Nacional con 1.1% y Marina con 0.4%.
No obstante lo anterior, la calificación otorgada a los siste-
mas de salud a nivel nacional conforme al Modelo Sintéti-
co de Información de Desempeño de programas presu-
puestales elaborado por los órganos de control de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en la
valoración cualitativa, ha sido “media”.

Al respecto, Miller, et. al. (2008) 8, han realizado un ex-
tensivo análisis respecto de la relación que existe entre el
gasto presupuestario destinado a la medicina preventiva y
el diseño presupuestal, señalando que existe una clara co-
rrelación entre la eficiencia presupuestaria y un mayor por-
centaje de inversión en materia de medicina preventiva. Lo
anterior resulta evidente si se considera que, si es posible la
efectiva prevención de enfermedades, a través de la detec-
ción y tratamiento oportuno de factores de riesgo, habrá
menor incidencia de enfermedades y por lo tanto menor
gasto público en salud reactiva. Ello, sin siquiera hacer re-
ferencia a los potenciales beneficios económicos que puede
traer el tener a la población económicamente activa partici-
pando en la dinámica laboral en lugar de imposibilitados de
hacerlo por causa de enfermedad.

Es por ello que, se observa la necesidad de instrumentar
una política pública de salud, en los diversos órganos de
gobierno, que logre procurar la prevención de la enfer-

medad desde un diseño interinstitucional, finalidad que,
consagrada en el texto constitucional a través de las re-
formas introducidas en los artículos 4o. y 123, sólo pue-
de hacerse operativa en el contexto jurídico mexicano a
través de una legislación secundaria que instrumente de
forma integral la prevención como principio constitucio-
nal y que irradie sus efectos en todo el diseño institucio-
nal y de política pública.

II. b. El derecho a la Salud: contexto mexicano.

En nuestro país, el primer antecedente de protección cons-
titucional al derecho a la salud fue la reforma al artículo 4o.
de nuestra Carta Magna, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 3 de febrero del año 1983, estableciéndo-
se en el párrafo cuarto del referido numeral la garantía in-
dividual de la que gozaría cada individuo a “la protección
de la salud”. Cabe mencionar que, desde ese entonces, el
texto del referido dispositivo constitucional ha permaneci-
do intocado, siendo esta la única referencia al derecho a la
salud que se contiene en la Constitución Federal. 

Por su parte, la Ley General de Salud fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984. La
Ley General de Salud vigente es reglamentaria del derecho
a la protección de la salud dispuesto en el artículo 4o. cons-
titucional, párrafo cuarto, la cual define las bases y moda-
lidades de acceso a los servicios de salud y la concurrencia
de la Federación y las Entidades Federativas en materia de
salubridad general, según su artículo 1o. 

Sería hasta la reforma constitucional en materia de dere-
chos humanos del año 2011 que el derecho a la “protección
de la salud” pasaría a tener el carácter de derecho humano.
Ahora bien, como producto de la misma reforma del 10 de
junio del año 2011, adquirieron el rango de norma consti-
tucional como parte del bloque de constitucionalidad los
Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos
firmados y ratificados por el Estado Mexicano, lo que tra-
jo consigo la vigencia y por lo tanto modificación radical
de las obligaciones del Estado, tratándose de la protección
de los derechos humanos, como en el caso del derecho a la
salud.

II. c. El derecho a gozar del más alto nivel salud.

El derecho a gozar del más alto nivel de salud, se encuen-
tra consagrado en numerosos instrumentos internacionales
en materia de derechos humanos, que regulan su contenido
y alcance y que establecen obligaciones específicas de ca-
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rácter mediato e inmediato que vinculan al Estado Mexica-
no. Sobre el particular, el primer instrumento internacional
que debemos analizar es la Constitución de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, la cual establece como defini-
ción del concepto de salud al señalar que “la salud es un es-
tado de completo bienestar físico, mental y social, y no
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”.9

En ese contexto, la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, en su artículo 25.1, establece a la salud como un
componente del derecho al nivel de vida adecuado, por lo
que lo relaciona con otros que inciden en su conservación
y por lo tanto deben ser asegurados, tales como la alimen-
tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los
servicios sociales necesarios y seguros por enfermedad e
invalidez.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales (PIDESC) en el artículo 12 dispone “el dere-
cho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible
de salud física y mental”, es decir, alcanzar el bienestar fí-
sico, mental y social en la mejor situación. Dicho artículo
es del tenor literal siguiente:

“Artículo 12

”1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel
posible de salud física y mental.

“2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados
Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad
de este derecho, figurarán las necesarias para:

“a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad
infantil, y el sano desarrollo de los niños;

“b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene
del trabajo y del medio ambiente;

“c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades
epidémicas, endémicas, profesionales “y de otra índole,
y la lucha contra ellas;

“d) La creación de condiciones que aseguren a todos
asistencia médica y servicios médicos en caso de enfer-
medad.”

Es especialmente importante hacer la anotación respecto a
la diferencia entre el derecho a la “protección de la salud”

que establece el artículo 4º constitucional y el derecho a
gozar del “más alto nivel posible de salud”. Al respecto, el
propio Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales de la Organización de las Naciones Unidas (CDESC),
en su Observación General número 14 (OG-14), comenzó
señalando que “La salud es un derecho humano fundamen-
tal e indispensable para el ejercicio de los demás derechos
humanos. Todo ser humano tiene derecho al disfrute del
más alto nivel posible de salud que le permita vivir digna-
mente. La efectividad del derecho a la salud se puede al-
canzar mediante numerosos procedimientos complementa-
rios, como la formulación de políticas en materia de salud,
la aplicación de los programas de salud elaborados por la
Organización Mundial de la Salud o la adopción de instru-
mentos jurídicos concretos.”10

En ese sentido, la OG-14 del CDESC es muy puntual en se-
ñalar que el derecho a la salud no es un derecho a “estar sa-
no”, sino una diversidad de derechos entre los que figura el
relativo a un sistema de protección de la salud que brinde a
las personas oportunidades iguales para disfrutar del más
alto nivel posible de salud. Por lo tanto, concluye el
CDESC en la OG-14, “el derecho a la salud debe enten-
derse como un derecho al disfrute de toda una gama de fa-
cilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para
alcanzar el más alto nivel posible de salud”.11

En el contexto del Sistema Interamericano de Derechos
Humanos, el Protocolo adicional a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Sal-
vador) establece en el artículo 10.1 que “Toda persona tie-
ne derecho a la salud, entendida como el disfrute del más
alto nivel de bienestar físico, mental y social”, derecho que
para que sea efectivo debe reconocerse como bien público
y corresponder con:

a. La atención primaria de la salud, entendiendo como
tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de
todos los individuos y familiares de la comunidad; 

b. La extensión de los beneficios de los servicios de sa-
lud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción del
Estado; 

c. La total inmunización contra las principales enferme-
dades infecciosas; 

d. La prevención y el tratamiento de las enfermedades
endémicas, profesionales y de otra índole; 
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e. La educación de la población sobre la prevención y
tratamiento de los problemas de salud, y 

f. La satisfacción de las necesidades de salud de los gru-
pos de más alto riesgo y que por sus condiciones de po-
breza sean más vulnerables.

Así, el derecho a gozar del más alto nivel de salud implica
numerosas obligaciones estatales de carácter mediato e in-
mediato. Entre estas obligaciones, está la de adoptar medi-
das de derecho interno para garantizar la vigencia de los
derechos humanos. No debe soslayarse que el derecho a
gozar del más alto nivel posible de salud, como derecho
humano interdependiente e indivisible, es un prerrequisito
para el goce y ejercicio de muchos otros derechos, princi-
palmente al derecho a la vida, a la integridad personal, a la
libertad, al desarrollo de un proyecto de vida, a la vida pri-
vada, entre otros. 

En ese sentido, es de explorado derecho que, tratándose de
derechos humanos, como en el caso del derecho de acceder
al más alto nivel posible de salud, los Estados se encuen-
tran obligados a respetar, proteger y cumplir estas obliga-
ciones. Incluso tratándose de derechos de la categoría de
los Económicos, Sociales y Culturales. El cumplimiento de
dichas obligaciones requiere al Estado Mexicano recono-
cer suficientemente el derecho a la salud en el ordena-
miento jurídico nacional, adoptando una política nacional
de salud acompañada de un plan detallado para su ejerci-
cio, cuando menos en un mínimo vital que permita la efi-
cacia y garantía de otros derechos, y emprendan activida-
des para promover, mantener y restablecer la salud de la
población. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha estable-
cido desde el caso cinco pensionistas vs Perú12, que con-
forme al corpus juris internacional en materia de derechos
humanos, un Estado que ha ratificado un tratado de dere-
chos humanos debe introducir en su derecho interno las
modificaciones necesarias para asegurar el fiel cumpli-
miento de las obligaciones asumidas. La Convención Ame-
ricana establece la obligación general de cada Estado Par-
te de adecuar su derecho interno a las disposiciones de
dicha Convención, para garantizar los derechos en ella
consagrados. Este deber general del Estado Parte implica
que las medidas de derecho interno han de ser efectivas
(principio del effet utile). Medidas que sólo pueden hacer-
se efectivas si se adecúa el ordenamiento jurídico interno a
los estándares internacionales para el efectivo cumplimien-
to de las obligaciones internacionales del Estado.

Respecto a las obligaciones que vinculan al Estado Mexi-
cano tratándose en particular del derecho al acceso al más
alto nivel de salud posible, la propia Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido al resol-
ver el Amparo en revisión 378/2014, que su protección im-
plica obligaciones de carácter programático, consistentes
en lograr progresivamente la plena vigencia de éste dere-
cho hasta el máximo de los recursos de que disponga; co-
mo obligaciones de carácter inmediato, de asegurar a las
personas, al menos, un nivel esencial del derecho a la sa-
lud. De ahí derivó nuestro Máximo Tribunal que se confi-
gurará una violación directa a las obligaciones del Pacto
cuando, entre otras cuestiones, el Estado Mexicano no
adopte medidas apropiadas de carácter legislativo, admi-
nistrativo, presupuestario, judicial o de otra índole, para
dar plena efectividad al derecho a la salud. De dicha reso-
lución derivó la Tesis Aislada Constitucional de rubro:
“SALUD. DERECHO AL NIVEL MÁS ALTO POSIBLE.
ÉSTE PUEDE COMPRENDER OBLIGACIONES IN-
MEDIATAS, COMO DE CUMPLIMIENTO PROGRESI-
VO.”

Por las anteriores conclusiones, se hace evidente que es obli-
gación del Estado Mexicano adecuar la legislación a los es-
tándares internacionales en materia del derecho a acceder al
más alto nivel posible de salud, a través de la adopción de
medidas legislativas con el efecto útil de irradiar los efectos
del dispositivo constitucional en todo el resto del ordena-
miento normativo nacional y lograr la adopción de medidas
interinstitucionales que garanticen este derecho humano, es-
pecialmente en lo que refiere a la salud preventiva.

De ahí que resulte indispensable para el Estado Mexicano
que, una vez adecuado el orden constitucional en materia
de salud, para abandonar la obsoleta figura de la garantía
de “protección de la salud”, y adoptar un enfoque de ma-
yor protección al garantizar el derecho humano de toda
persona a gozar del “más alto nivel posible de salud”, se
formule una legislación secundaria que instrumente los
principios constitucionales en materia de salud preventiva
y les de contenido y operatividad, principalmente al instru-
mentar las competencias de implementación de política pú-
blica en materia de salud preventiva desde la Ley General
de Salud. 

II .d. La prevención de la enfermedad en México: retos
y perspectivas.

Como se anunció al inicio de la presente exposición, ha
existido un reconocimiento por parte de las autoridades

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 201899



mexicanas de la necesidad de mudar de una política públi-
ca de salud reactiva enfocada en la atención de las enfer-
medades, por una política pública de prevención que, sin
embargo, sin un diseño institucional derivado del orden
constitucional, no ha logrado la consecución de sus metas.

Evidencia de este tránsito de perspectiva, se observa en el
hecho de que en el Programa Sectorial de salud 2013-2018,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de
diciembre del año 2013, se estableció como el primero de
los pilares fundamentales del programa sectorial “Consoli-
dar las acciones de protección, promoción de la salud y
prevención de enfermedades”13.

No obstante, en su propia evaluación diagnóstica, el referi-
do programa sectorial señaló lo siguiente:

“Asimismo, y a consecuencia de que en el Sistema Na-
cional de Salud se ha privilegiado la atención médica
sobre la promoción de la salud y prevención de enfer-
medades y por la falta de corresponsabilidad de la po-
blación, estas enfermedades se están traduciendo en
un incremento de la mortalidad (ver Gráfica 2), y pue-
den mermar el desempeño escolar y la productividad
laboral” .

Es de notarse el énfasis en lo que se denomina la “falta de
corresponsabilidad de la población” como el principal fac-
tor que se puntualiza del incremento de la mortalidad por
enfermedades prevenibles. Lo que deja entrever que la po-
lítica pública enfocada en la promoción de la cultura de la
prevención en la población ha sido insuficiente para alcan-
zar los objetivos en materia de salud. E ineficaz en la pre-
tensión de lograr la participación activa en las políticas y
programas de prevención.

No debe perderse de vista que, conforme a los estándares
internacionales en materia de derechos humanos arriba se-
ñalados, la obligación de garantizar el acceso al más alto
nivel posible de salud corresponde al Estado Mexicano,
mediante la adopción de medidas de derecho interno. De
ahí que no sea dable admitir que las limitaciones de la po-
lítica de promoción y prevención adoptada hasta la presen-
te fecha sea atribuible únicamente la “falta de corresponsa-
bilidad de la población”.

En ese sentido, el deber que como legisladores nos atañe es
analizar las causas económicas, sociales y jurídicas que
han traído como consecuencia que la población se vea im-
pedida de participar activamente de las políticas de promo-

ción y prevención de la salud. Una de las causas primarias
que se observa es la falta de tiempo y de recursos de la po-
blación económicamente activa para asistir ante las institu-
ciones públicas de salud para que se lleve a cabo en su per-
sona una revisión preventiva de su estado de salud para
identificar factores de riesgo a la salud y diagnosticar opor-
tunamente posibles afecciones para su efectivo tratamien-
to. Esta condición se hace especialmente grave en aquellas
personas que laboran jornadas de trabajo que les impiden
asistir a la realización de esas evaluaciones diagnósticas en
su salud. La opción para trabajadores y trabajadoras de
acudir ante las instituciones primarias de salud, cuando no
se encuentra aún presente en su fisiología un estado pato-
lógico que justifique ausentarse del centro de trabajo, es in-
accesible. Máxime cuando ello les representaría dejar de
percibir el sueldo correspondiente a esa jornada de trabajo.
Se identifica en esa circunstancia un claro obstáculo eco-
nómico y social al acceso a la prevención de la enferme-
dad, como corolario del derecho humano a gozar del más
alto nivel posible de salud, para las trabajadoras y los tra-
bajadores de México. 

Las personas no deben encontrarse ante una disyuntiva en-
tre optar por su derecho a la salud y el derecho a un traba-
jo remunerador. Es precisamente en la intersección entre el
derecho de los trabajadores y el derecho al goce del más al-
to nivel posible de salud que nos corresponde como legis-
ladores y como constituyentes permanentes establecer un
adecuado equilibrio en la legislación que, reglamentando el
mandato constitucional introducido en los artículos 4º y
123 de la Carta Magna, regule el derecho a acudir ante las
instituciones de salud para la realización de la valoración
de salud a que nos hemos referido como un auténtico dere-
cho fundamental de los trabajadores. Lo anterior solo pue-
de conseguirse mediante la adecuación de la Ley Federal
del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Artí-
culo 123 Constitucional, para el efecto de establecer con
claridad el derecho de los trabajadores a acudir a la reali-
zación de los exámenes médicos preventivos, así como los
parámetros y normas a los cuales deberá ajustarse esa pre-
rrogativa.

En ese sentido, reglamentar el derecho de los trabajadores
y las trabajadoras a la prevención de la enfermedad, supo-
ne la necesidad de otorgar, como derecho del trabajo, la fa-
cultad de los mismos de contar con al menos un día al año,
con goce de sueldo, para ausentarse del centro de trabajo y
acudir ante las instituciones primarias de salud para la rea-
lización de una revisión preventiva de su estado de salud,
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constituye a la vez la eliminación de uno de los obstáculos
sociales y económicos para que la población participe acti-
vamente en la prevención de la salud, como un incentivo a
los trabajadores para acercarse a los servicios de salud, pre-
viniendo enfermedades potenciales, identificando riesgos a
su salud y a la vez haciendo operativo el derecho humano
reconocido en el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a través de la adición de
una fracción específica en el artículo 123 apartado A de la
Constitución en el que se reconozca ese derecho a trabaja-
dores y trabajadoras.

Expuesto y razonado lo anterior, se presenta la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitu-
cional y de la Ley General de Salud en materia de salud
preventiva:

Primero . Se adicionan los artículos 25 fracción VIII bis, 51
fracción IX bis, 74 Bis, 132 fracción XXVII ter y 133 frac-
ción XVII; y se agrega el capítulo III bis del Título Tercero
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 25.- El escrito en que consten las condiciones
de trabajo deberá contener: 

I a VIII. …

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado
o adiestrado en los términos de los planes y programas
establecidos o que se establezcan en la empresa, confor-
me a lo dispuesto en esta Ley; 

VIII bis. El derecho del trabajador a gozar por cada
año de trabajo de por lo menos un día, con goce ín-
tegro de salario, para practicarse exámenes médicos
preventivos; y

IX. …

[…]

Artículo 51.- Son causas de rescisión de la relación de
trabajo, sin responsabilidad para el trabajador: 

I a IX. […]

IX. Exigir la realización de actos, conductas o compor-
tamientos que menoscaben o atenten contra la dignidad
del trabajador; 

IX bis. Impedir el patrón al trabajador la realización de
exámenes médicos preventivos conforme al artículo 74
bis de la presente ley, privarle o menoscabar su salario
de ese día, o tomar cualquier tipo de represalia en con-
tra del trabajador con tal motivo, y

X. ...

[…]

CAPÍTULO III Bis

Prevención en la salud de los trabajadores.

Artículo 75 Bis. El derecho de los trabajadores a contar
con al menos un día laboral por cada año, para ausentar-
se del centro de trabajo, a efecto de que acuda con un pro-
fesional de la salud a que le sean realizados exámenes mé-
dicos preventivos, se ajustará a las normas siguientes:

I. Cuando el trabajador no acuda al centro de traba-
jo para la realización de los exámenes médicos pre-
ventivos, éste tendrá derecho a que le sea cubierto ín-
tegramente y sin menoscabo alguno el salario
correspondiente a ese día. En caso de trabajadores
cuyo salario no sea cubierto por unidad de tiempo, se
le deberá cubrir proporcionalmente el monto de sa-
lario diario integrado.

II. Queda prohibido al patrón tomar en contra del
trabajador cualquier tipo de represalias profesiona-
les, económicas o de cualquier otra índole con moti-
vo del ejercicio del derecho a ausentarse del centro
de trabajo para practicarse evaluaciones médicas
preventivas.

III. La fecha en que el trabajador acuda a la realiza-
ción de exámenes médicos preventivos deberá con-
certarlo el trabajador con el patrón, debiendo pres-
tarle aviso con la oportunidad debida. No será
obligación del trabajador acreditar ante el patrón,
con anterioridad al día que corresponda para acudir
a la realización de exámenes médicos preventivos,
haber solicitado cita con un profesional de la salud,
para que éste pueda ausentarse del centro de traba-
jo en los términos del presente capítulo. 
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IV. El trabajador está obligado a emplear el día que
le sea otorgado en términos del presente capítulo pa-
ra acudir ante un profesional de salud a que le sea
practicada la valoración médica preventiva. De con-
formidad con lo anterior, es obligación del trabaja-
dor que se ausente del centro de trabajo para reali-
zarse exámenes médicos preventivos, solicitar al
profesional de la salud que los realice un documento
que dé cuenta de la realización de los exámenes co-
rrespondientes. 

V. Queda prohibido al patrón requerir al trabajador
que haga entrega del resultado de los exámenes mé-
dicos preventivos realizados en su persona, o que le
requiera información relacionada con los mismos. 

VI. El día designado para que el trabajador acuda a
la realización de los exámenes médicos preventivos,
deberá ser un día laboral. Queda prohibido que el
día o los días que le sean otorgados al trabajador pa-
ra efecto de acudir a los exámenes médicos preventi-
vos se encuentre comprendido dentro del período de
vacaciones establecido en los artículos 76 y 77 de es-
ta Ley, o en los días de descanso o de descanso obli-
gatorio establecidos en los artículos 69 y 74 de la pre-
sente Ley, respectivamente.

VII. El día que se destine a que el trabajador se au-
sente de sus labores para la realización de los exá-
menes médicos preventivos, no podrá realizarse sino
con tres días laborales de diferencia respecto del pe-
ríodo de vacaciones del trabajador, en términos de
los artículos 76 y 77, y con al menos un día laboral de
diferencia respecto de los días de descanso y los días
de descanso obligatorio establecidos en los artículos
69 y 74 de esta Ley, respectivamente.

[…]

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:

I a XVII Bis. …

XXVII Ter. Otorgar a los trabajadores permiso de al
menos un día laboral con goce de sueldo por cada
año, para que el trabajador se realice exámenes mé-
dicos preventivos.

XXVIII a XIX. …

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus
representantes:

I a XIV. …

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o
indirectamente para que renuncie por estar embarazada,
por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hi-
jos menores; 

XVI. Dar de baja o terminar la relación laboral de un
trabajador que tenga la calidad de persona desaparecida
y cuente con Declaración Especial de Ausencia, en los
términos de lo establecido en la legislación especial en
la materia, y

XVII.- Impedir el patrón al trabajador ausentarse
del centro de trabajo para la realización de exáme-
nes médicos preventivos, privarle o menoscabar su
salario de ese día, o tomar cualquier tipo de represa-
lia en contra del trabajador con tal motivo.

[…]

Segundo . Se adicionan los artículos 28 Bis y 43 fracción
II Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentario del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional, para quedar como sigue:

[..]

Artículo 28 Bis.- El derecho de los trabajadores a con-
tar con al menos un día laboral por cada año, para au-
sentarse del centro de trabajo, a efecto de que acuda
con un profesional de la salud a que le sean realizados
exámenes médicos preventivos, se ajustará a las normas
siguientes:

I. Cuando el trabajador no acuda al centro de traba-
jo para la realización de los exámenes médicos pre-
ventivos, éste tendrá derecho a que le sea cubierto ín-
tegramente y sin menoscabo alguno el salario
correspondiente a ese día. 

II. Queda prohibido a los titulares referidos en el ar-
tículo 1º de la presente ley, tomar en contra del tra-
bajador cualquier tipo de represalias profesionales,
económicas o de cualquier otra índole con motivo del
ejercicio del derecho a ausentarse del centro de tra-
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bajo para practicarse evaluaciones médicas preven-
tivas.

III. La fecha en que el trabajador acuda a la realiza-
ción de exámenes médicos preventivos deberá con-
certarlo el trabajador con el titular, debiendo pres-
tarle aviso con la oportunidad debida. No será
obligación del trabajador acreditar ante el titular,
con anterioridad al día que corresponda para acudir
a la realización de exámenes médicos preventivos,
haber solicitado cita con un profesional de la salud,
para que éste pueda ausentarse del centro de traba-
jo en los términos del presente capítulo. 

VIII. El trabajador está obligado a emplear el día
que le sea otorgado en términos del presente capítu-
lo para acudir ante un profesional de salud a que le
sea practicada la valoración médica preventiva. De
conformidad con lo anterior, es obligación del traba-
jador que se ausente del centro de trabajo para rea-
lizarse exámenes médicos preventivos, solicitar al
profesional de la salud que los realice un documento
que dé cuenta de la realización de los exámenes co-
rrespondientes. 

IV. El día designado para que el trabajador acuda a
la realización de los exámenes médicos preventivos,
deberá ser un día laboral. Queda prohibido que el
día o los días que le sean otorgados al trabajador pa-
ra efecto de acudir a los exámenes médicos preventi-
vos se encuentre comprendido dentro del período de
vacaciones establecido en el artículo 30 esta Ley, o en
los días de descanso o de descanso obligatorio esta-
blecidos en los artículos 27 y 29 de la presente Ley,
respectivamente.

V. El día que se destine a que el trabajador se ausen-
te de sus labores para la realización de los exámenes
médicos preventivos, no podrá realizarse sino con
tres días laborales de diferencia respecto del período
de vacaciones del trabajador, en términos del artícu-
lo 30, y con al menos un día laboral de diferencia res-
pecto de los días de descanso y los días de descanso
obligatorio establecidos en los artículos 27 y 29 de es-
ta Ley, respectivamente.

[…]

Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se re-
fiere el Artículo 1o. de esta Ley:

I y II. …

II Bis. Otorgar a los trabajadores permiso de al me-
nos un día laboral con goce de sueldo por cada año,
para que el trabajador se realice exámenes médicos
preventivos.

III a X. …

[…]

Tercero . Se reforman los artículos 7 fracción I y 32; y se
adicionan los artículos 2 fracciones VIII y IX, 7 fracción
XII Bis, 13 fracción VII bis 1, 133 Bis y 160 Bis de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 2o.- El derecho a acceder al más alto nivel po-
sible de salud, tiene las siguientes finalidades: 

I a VII. …

VIII.- La prevención y tratamiento de las enferme-
dades endémicas, profesionales y de otra índole, y

IX.- La educación de la población sobre la preven-
ción y tratamiento de los problemas de salud.

[…]

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Sa-
lud estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspon-
diéndole a ésta:

I. Establecer y conducir la política nacional en materia
de salud, incluyendo la política nacional de protec-
ción de la salud y prevención de enfermedades, en los
términos de las leyes aplicables y de conformidad con lo
dispuesto por el Ejecutivo Federal;

II a XII. …

XII Bis. Formular un catálogo de las enfermedades
transmisibles y no transmisibles más comunes en la
población, su sintomatología y método diagnóstico,
para la implementación de evaluaciones preventivas
generales de la salud estandarizadas de enfermeda-
des más comunes en la población mexicana y con
mayor índice de morbimortalidad en el territorio na-
cional;
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XIII a XV. …

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las en-
tidades federativas en materia de salubridad general queda-
rá distribuida conforme a lo siguiente: 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Salud: 

I a VII bis. …

VII bis 1. Planear, desarrollar, organizar y evaluar la
aplicación de la política pública en materia de salud
preventiva.

VIII a X. …

B. ... 

I. a VII. … 

C. … 

Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto
de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de
proteger, promover y restaurar su salud y prevenir enfer-
medades endémicas, profesionales o de cualquier otra
índole. Para efectos del párrafo anterior los prestadores de
servicios de salud podrán apoyarse en las Guías de Prácti-
ca Clínica y los medios electrónicos de acuerdo con las
normas oficiales mexicanas que al efecto emita la Secreta-
ría de Salud.

[…]

Artículo 133 Bis. En la implementación de la política
pública de salud por parte de la Secretaría de Salud, en
coordinación con los gobiernos de las entidades federa-
tivas, así como con las instituciones de los sectores pú-
blico, social y privado, se privilegiará la protección de
la salud y la prevención de la enfermedad.

[…]

Artículo 160 Bis. Corresponde a la Secretaría de Salud,
en coordinación con los Gobiernos de las Entidades Fe-
derativas y las Instituciones de los sectores público, pri-
vado y social, el diseño e implementación de evaluacio-
nes preventivas de salud estandarizadas, para el
diagnóstico oportuno de enfermedades y la identifica-

ción preventiva de factores de riesgo a la salud en indi-
viduos .

[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en
vigor del presente decreto, las Legislaturas de los Estados,
deberán adecuar en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, todas las disposiciones legales aplicables para adecuar
su legislación a las disposiciones del presente decreto.
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Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de
noviembre del año 2018.— Diputados y diputadas: José Elías Lixa
Abimerhi, Absalón García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana
Dávila Fernández, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Carlos Carreón Me-
jía, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón
Laviada, Dulce Alejandra García Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba,
Ernesto Alfonso Robledo Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin
Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera, Fernando Torres Gra-
ciano, Francisco Javier Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guada-
lupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra
Villarreal, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez,
Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Romero He-
rrera, José del Carmen Gómez Quej, José Martín López Cisneros, Jo-
sé Rigoberto Mares Aguilar, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Muñoz
Márquez, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel González
Márquez, Laura Leticia Méndez Reyes, Lizbeth Mata Lozano, Luis Al-
berto Mendoza Acevedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino
Rivera Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar
Vega, María de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Ángeles Gutié-
rrez Valdez, María del Pilar Ortega Martínez, María Liduvina Sando-
val Mendoza, Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco,
Martha Elena García Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha
Estela Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán
Hernández, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Raúl Gracia Guzmán, Ri-
cardo Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Sarai Núñez Cerón,
Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, So-
nia Rocha Acosta, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente Javier

Verastegui Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga
(rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se turna
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen y a la Comisión de Salud, para opinión.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Pablo Gui-
llermo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa que reforma y adiciona los artícu-
los 33 y 34 de la Ley General de Educación.

El diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño: Con su
permiso, diputado presidente. Diputadas y diputados, pro-
pongo ante esta soberanía la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción al artículo 33 y se
reforma el primer párrafo del artículo 34, ambos de la Ley
General de Educación.

Creo firmemente que la educación es la herramienta más
poderosa para la transformación económica y social de las
naciones, los países que invierten más en educación tienen
ciudadanos más competitivos, lo que genera mayor creci-
miento económico y, en consecuencia, mayor bienestar en
comparación a naciones menos educadas.

En nuestro país actualmente cursan más de dos millones y
medio de jóvenes la educación superior gratuita. Jóvenes
que se forman en universidades y tecnológicos que reciben
presupuesto público, tanto federal como estatal, presupues-
to que pagan los contribuyentes a través de los impuestos,
contribuyentes que en su inmensa mayoría son campesi-
nos, obreros, pequeños comerciantes, trabajadores del es-
fuerzo cotidiano.

Estas escuelas de educación superior deberían ser accesi-
bles para todos aquellos jóvenes que deseen estudiar, jóve-
nes cuyo requisito principal sea el talento y el compromiso
para aprovechar al máximo los conocimientos que se im-
parten en esas aulas, pero no debería ser limitante la falta
de recursos económicos.

Actualmente hay estados de la República donde 15 de ca-
da 100 estudiantes abandonan la universidad por falta de
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dinero. Hay universidades públicas cuyos costos son de-
masiado altos, inaccesibles sobre todo para los jóvenes que
provienen de hogares que no cuentan con los suficientes re-
cursos económicos.

Solicité a varias universidades públicas de todo el país la
información de los costos en promedio que debe pagar ca-
da alumno durante un semestre. Encontré que, en la Uni-
versidad Autónoma de Juárez, el promedio del costo es su-
perior a los 3 mil 650 pesos, o en la Universidad del Caribe
y en la Universidad de Quintana Roo, el monto global
aproximado de inscripción y cuotas durante un semestre va
de los tres mil a los cinco mil pesos.

Estos son solo algunos costos, pero en la media nos encon-
tramos costos similares en la gran mayoría de las universi-
dades en todo el país, inclusive costos hasta mayores. Y
aquí les pregunto, ¿no acaso las universidades públicas que
reciben participaciones federales y estatales deberían pro-
curar el acceso de los jóvenes que acreditan capacidad pa-
ra cruzar una carrera y garantizar que los alumnos que no
puedan pagar por falta de recursos económicos se vean
exentos de todos los costos?

Con la aprobación de esta iniciativa se pretende que nunca
más un joven se quede sin la posibilidad de estudiar por
falta de recursos económicos.

Que los jóvenes no abandonen la universidad, y si lo hacen,
que la abandonen por causas diferentes, pero nunca más
por falta de dinero.

La mayor esperanza de las familias mexicanas, sobre todo
de las familias de más escasos recursos, radica en que sus
hijos concluyan un mayor nivel educativo, ya que esto les
permite lograr mejores oportunidades de vida, salir adelan-
te y contar con un futuro lleno de mayores certezas.

Esta iniciativa prevé que, en pleno respeto a la autonomía
de las universidades, se establezca un mecanismo claro pa-
ra que todas las universidades públicas del país exenten de
colegiaturas, cuotas y cualquier pago a los alumnos de más
escasos recursos económicos, logrando así la disminución
de la deserción escolar y garantizando plena igualdad de
oportunidades para concluir satisfactoriamente sus estu-
dios sin impedimentos de carácter económico.

Hay jóvenes estudiando que todos los días tienen que deci-
dir entre sacar copias, pagar su transporte, que tienen que
preguntarse muchas veces si estudian o comen.

Compañeros, hoy estamos ante la oportunidad de decirle a
estos miles de jóvenes que no están solos, que cuentan con
nosotros.

Diputadas y diputados, en un país con más de 16 millones
de jóvenes en condiciones de pobreza, resultan insuficien-
tes los programas de becas y estímulos escolares.

No debemos nunca escatimar en la inversión de la educa-
ción, pues insisto, la ruta más clara para abatir la pobreza
siempre es a través de la educación, educación de calidad,
educación para todos, universidad pública gratuita para to-
dos, pero sobre todo, para los que menos tienen. Es cuan-
to. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 33 y 34 de
la Ley General de Educación, a cargo del diputado Pablo
Guillermo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del
PRI

Quien suscribe, Pablo Guillermo Angulo Briceño, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
al artículo 33 y se reforma el primer párrafo del artículo 34
de la Ley General de Educación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la educación en el país se plasma en el artícu-
lo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Éste es en su origen uno de los resultados que
se vieron cristalizados en la Constitución de 1917, como
documento fundante de una nueva república, posterior a la
gesta histórica de la Revolución Mexicana de 1910, que
pugnó por dar a la sociedad naciente, un esquema de dere-
chos que le permitiera cumplir sus más grandes anhelos, a
través de una normativa que aminorara las inequidades
económicas, sociales, culturales y políticas.

Tal disposición ha tenido 10 reformas a lo largo de la his-
toria constitucional, pero sin dejar de reafirmarse el dere-
cho a la educación como uno de los pilares para el desa-
rrollo democrático del país.
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La reforma en materia de derechos humanos de 2011 sig-
nificó un cambio de paradigma en el entorno jurídico me-
xicano, para evolucionar a un esquema de protección más
amplio bajo principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad; tales principios consisten,
según un criterio jurisdiccional1 del Poder Judicial de la
Federación, en lo siguiente:

Universalidad. Significa que los derechos humanos son
inherentes a todas las personas y acaparan a la comuni-
dad internacional en su totalidad; son universales, por-
que su existencia radica en la protección de la dignidad
humana, por lo tanto su naturaleza les permite adecuar-
se a los distintos contextos, pues siempre acompañan a
la persona.

Interdependencia e indivisibilidad. Implica la rela-
ción de los derechos entre sí, pero en un plano de hori-
zontalidad, lo cual significa que no se pueden separar o
tomarse como elementos aislados, sino considerarse co-
mo un todo, además, de no considerarse que unos son
más importantes que otros.

Progresividad. Este principio se refiere al compromiso
de los gobiernos, tanto al interior como hacía el exterior,
de adoptar medidas tendientes a garantizar el efectivo
goce y ejercicio de los derechos que se derivan de las
normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia
y cultura, pero de manera paulatina y no como una obli-
gación inmediata.

Gracias a lo anterior, el derecho a la educación, como los
demás derechos humanos, será ahora, con mayor prioridad,
el objeto de la acción gubernamental, para que en ese áni-
mo de cumplir el principio de progresividad, se garantice el
acceso de todos los mexicanos a servicios educativos de
calidad.

Se considera necesario que para lograr los principios antes
mencionados en materia del derecho a la educación, el Es-
tado mexicano, en sus distintos órdenes de gobierno, debe-
rá generar condiciones normativas, financieras y adminis-
trativas adecuadas, para que todos los jóvenes del país
puedan acceder a la educación superior y tener posibilida-
des reales para poder concluir satisfactoriamente sus estu-
dios, sin impedimentos de carácter económico, que pudie-
ran derivar en deserción escolar; siendo destacable que la
educación superior tiene importantes efectos multiplicado-
res en el desarrollo económico y social, además de ser un
componente crucial para construir una nación más próspe-

ra y socialmente incluyente; una población más y mejor
educada significa una ciudadanía más informada, partici-
pativa y crítica.

No obstante, debemos destacar que el acceso y permanen-
cia en el nivel superior no es homogéneo en nuestro país,
la tasa nacional de abandono escolar en el recién pasado ci-
clo escolar 2017-2018, se situó en 6.8 por ciento, es decir,
por cada 100 alumnos inscritos al iniciar el ciclo escolar,
siete de ellos abandonaron la universidad.

Sin embargo, en ciertas entidades federativas dicho proble-
ma se agrava. Tal es el caso de Baja California Sur, con una
tasa de abandono universitario de 14.8 por ciento; Sonora,
13.3; y Veracruz, 12.3, como se aprecia en la siguiente grá-
fica:

Fuente: Secretaría de Educación Pública. Estadísticas e indicadores.

Véase en http://www.planeacion.sep.gob.mx/estadisticaeindicadores.
aspx (Consulta: 3 de octubre de 2018.)

Pese a que la cobertura educativa en el nivel superior en el
país es de 29.5 por ciento;2 es decir, de los jóvenes entre de
18 y 23 años de edad, sólo la tercera parte estudia algún
programa de educación superior; para 2017, de los 3 mi-
llones 822.6 mil alumnos matriculados en licenciatura, 260
mil abandonaron la universidad.

Como se mencionó, en ciertas entidades el problema se agu-
diza. Por ejemplo, en Baja California Sur, de casi 23 mil
alumnos matriculados a nivel superior para el mismo ciclo
escolar, más de 3 mil de ellos abandonaron la universidad.3

Las condiciones que obstaculizan la permanencia y termi-
nación oportuna de los estudios superiores son, principal-
mente el nivel económico de los estudiantes y sus familias,
el acceso a infraestructura suficiente y la poca existencia de
incentivos que permitan un adecuado logro educativo, co-
mo bibliotecas, internet y mecanismos de impulso a la titu-
lación.4
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Acerca del rubro económico como obstáculo para conti-
nuar con los estudios, tenemos que con base a la medición
de la pobreza realizada por el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) en
2016, de la población de jóvenes entre de 12 y 29 años de
edad en el país, 44.3 por ciento se encuentra en situación
de pobreza; es decir, 16.6 millones de jóvenes pobres. De
ellos 13.9 millones se sitúan en condición de pobreza mo-
derada y 2.7 millones en pobreza extrema, como se aprecia
en la siguiente gráfica:

Fuente: Elaboración propia con información del Coneval, 2016.

Ahora bien, en las previsiones de la Secretaría de Educa-
ción Pública para 2020, 31 por ciento de la matrícula uni-
versitaria podría estar representada por jóvenes de escasos
recursos;5 es decir, 1 millón 185 mil universitarios en con-
dición de desventaja económica.

Un ejemplo por destacar es el estudio Factores de contex-
to socioeconómicos y educativos en estudiantes de nivel
superior, sugerencia para una realidad actual,6 publicado
en 2015 y realizado a 152 carreras universitarias estatales
del Estado de México, mediante encuestas a través del
cuestionario contextual del Ceneval, en cuyo análisis esta-
dístico menciona que 58 por ciento del fracaso escolar uni-
versitario se debe a la condición socioeconómica.

La cambiante composición social de la matrícula y el cre-
ciente peso de los jóvenes de escasos recursos en la educa-
ción superior constituye un desafío para la política educa-
tiva y para todas las instituciones del sector. Por lo tanto, se
requieren desarrollar mecanismos que permitan apoyar el
acceso y permanencia de los jóvenes en situación de des-
ventaja económica que cursan sus estudios en este nivel
educativo.

Otro componente que consideramos importante mencionar
es el relativo a la asignación presupuestal a las universida-
des públicas, sobre el cual encontramos el programa Asig-
nación de Recursos del Subsidio Federal a Organismos
Descentralizados Estatales correspondiente al ejercicio de
2018, cuyo objetivo es el de contribuir a asegurar una ma-
yor cobertura, inclusión y equidad educativa en la presta-
ción de los servicios de educación superior pública en el
país.

El monto de los recursos se otorga en función de la matrí-
cula, la plantilla docente y el personal administrativo,7

asignado de la siguiente manera para el ejercicio fiscal de
2018:
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Ahora bien, si seleccionamos las universidades estatales
con el mayor número de alumnos, se puede observar que la
asignación de los recursos no responde necesariamente al
número de la matrícula universitaria, tal y como se puede
observar en la siguiente tabla, al dividir el monto asignado
de subsidio federal entre la matrícula universitaria:

Fuente: Para la matrícula, Estudio comparativo de las universidades

mexicanas, Explorador de datos 2017. Disponible en http://www.exe-
cum.unam.mx/

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018109



Lo anterior representa el costo anual por alumno en cada ins-
titución educativa, de conformidad con la asignación del sub-
sidio federal, además de que se complementa el ingreso de
cada institución mediante el establecimiento de cuotas o tari-
fas, que los alumnos deben cubrir para poder avanzar y con-
cluir sus estudios universitarios, independientemente del mé-
rito académico. 

Se formularon 32 solicitudes de información pública a las
entidades federativas del país, a efecto de conocer el mon-
to de las cuotas de inscripción, reinscripción y demás con-
ceptos que deban de cubrir los alumnos por la prestación de
los servicios educativos, en el nivel superior.

Al respecto, se han recibido algunas respuestas que arrojan
información relevante sobre el tema en estudio.

Instituciones como la Universidad Autónoma de Ciudad
Juárez tiene uno de los gastos federales por alumno más
bajos, por lo cual se deduce que para compensar los recur-
sos necesarios para su funcionamiento, tienden a cobrar
cuotas de inscripción consideradas demasiado altas para
todos sus alumnos, incluidos lo de escasos recursos, en
donde en el actual esquema tarifario del semestre agosto-
diciembre de 2018, la inscripción de ingreso y reingreso
tiene un costo de 2 mil 250 pesos, además el crédito edu-
cativo asciende a 26 pesos cada uno (el número de créditos
por cada materia es de 8), es decir, en un semestre en el
cual el alumno tenga que cursar 7 materias, éste tiene que
pagar adicionalmente a la inscripción mil 456 pesos, pero
si se inscribe en materias en verano el costo del crédito as-
ciende a 120 pesos, siendo el costo del total de créditos de
6 mil 720 pesos.

Aunado a lo anterior, los universitarios tienen que pagar el
costo por la expedición o reexpedición de la credencial,
con un monto de 129 pesos, un examen de admisión de
700, un gasto administrativo de 152, un examen médico de
218, un curso de inducción de 426, la evaluación del nivel
de inglés de 134 y por impulso al deporte 54 pesos.

Por lo anterior, un alumno inscrito en una licenciatura de la
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez llega desembol-
sar aproximadamente 5 mil pesos semestrales, para poder
continuar sus estudios.

Dicha problemática ha sido sujeta de exhortos del Congre-
so de Chihuahua, como el del año pasado, donde manifes-
taron su preocupación mediante un punto de acuerdo, para

que las universidades públicas del estado, tuvieran a bien
disminuir los costos de las inscripciones por semestre a los
estudiantes en apoyo a la economía familiar.8

Otro caso similar es el de las Universidades del Caribe, y
de Quintana Roo,9 en las cuales el monto global aproxima-
do de inscripción y cuotas durante un semestre, va de 3 mil
pesos a los 5 mil, respectivamente.

Dicha problemática se refleja en expresiones genuinas de
los jóvenes que estudian en las universidades públicas en
las diferentes regiones del país, como por ejemplo la Uni-
versidad Autónoma Benito Juárez del Estado de Oaxaca,
donde se han expresado en años recientes (como lo dan a
conocer los diferentes medios de comunicación), por cuo-
tas accesibles y justas, dado que un gran número de ellos,
proviene de regiones marginadas y no pueden solventar
cuotas demasiado altas, además de poder mantenerse eco-
nómicamente en la Ciudad de Oaxaca.10

Otro caso relevante es el de la Universidad Estatal de So-
nora, la cual tiene establecida una cuota de inscripción o de
reinscripción de 720 pesos por semestre; además, cada ma-
teria tiene un costo de 370 pesos. Tomando como ejemplo
la licenciatura de enfermería, un alumno paga 2 mil 960
pesos por las 8 materias que debe cursar, además de pagar
evaluaciones de competencias previas del módulo de in-
glés y de cada materia, conceptos que tienen un costo de
750 y 370 pesos, respectivamente. Por tanto, se deduce a
partir de la información anterior, un alumno tiende a pagar
más o menos, arriba de 7 mil pesos semestrales por todos
los conceptos.

Para el caso de la Universidad Autónoma de Chihuahua,
las cuotas actuales de inscripción y reinscripción en la ma-
yoría de sus carreras oscilan en 4 mil pesos al cuatrimestre.
Por ejemplo, la carrera de derecho tiene establecida una
cuota de nuevo ingreso de 4 mil 245 pesos y de reinscrip-
ción de 4 mil 30, además de los otros conceptos que se tie-
nen que cubrir. Dicha problemática también ha estado pre-
sente en años anteriores, pues en el segundo semestre de
2016 los estudiantes de la carrera de medicina tuvieron que
pagar una cuota de 7 mil 385 pesos, por citar un ejemplo.

En Chihuahua, según cifras del Coneval de 2016, 30.6 por
ciento de la población se encuentra en situación de pobre-
za; es decir, 1 millón 150 mil personas pobres. Mientras, la
población vulnerable por ingresos es de 11.1 por ciento; es
decir, el ingreso monetario de 418 mil personas es inferior
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o igual a la línea de bienestar, teniendo presente que la ac-
tual (septiembre de 2018) línea de bienestar por ingresos
mensual en la zona rural se sitúa en mil 952 pesos.11

Una de las 418 mil personas vulnerables por ingresos, que
tiene a su hijo cursando el primer semestre en la Universi-
dad Autónoma de Chihuahua, tendría que destinar actual-
mente 36.2 por ciento de su ingreso semestral sólo para pa-
gar la cuota de inscripción.

Lo anteriores son sólo algunos ejemplos de la situación
particular de algunas entidades federativas, respecto del
cobro de múltiples servicios que establecen las institucio-
nes académicas, para que los alumnos puedan concluir sus
servicios, pero sin considerar aspectos de índole social y
económico, que en diversas ocasiones son la causa de des-
erción escolar.

En virtud de lo expuesto consideramos necesario modificar
la Ley General de Educación en artículos correspondientes
al capítulo III, “De la equidad en la educación”, a fin de es-
tablecer, como una de las actividades que llevarán a cabo
las instituciones educativas en el ámbito de sus competen-
cias, para establecer condiciones que permitan el ejercicio
pleno del derecho a la educación, la de exentar del pago de
cuotas o tarifas a aquellos alumnos de educación superior
en entidades federativas, que se encuentren en situaciones
de vulnerabilidad económica, con la finalidad de garanti-
zarles su permanencia en la institución en la que cursen sus
estudios y puedan concluir satisfactoriamente sus estudios
y contar con una carrera universitaria que les permita su
desarrollo personal, y por ende, el desarrollo de nuestro pa-
ís, con las aportaciones que en su momento logren dar al
país.

En complemento de lo anterior, se pretende reformar el ar-
tículo 34 de la mencionada Ley, a efecto de que el Ejecuti-
vo federal lleve a cabo programas compensatorios a las en-
tidades federativas, en razón de las disminuciones
económicas que genere a éstas, la exención de las tarifas o
cuotas que en su momento se lleguen a aplicar a los estu-
diantes en situaciones de vulnerabilidad económica, con la
finalidad de no afectar las finanzas de las instituciones aca-
démicas, de que se trate.

Por lo expuesto, el suscrito somete a consideración de esta
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo
33 y se reforma el primer párrafo del artículo 34 de la
Ley General de Educación

Único. Se adiciona una fracción al artículo 33 y se refor-
ma el primer párrafo del artículo 34 de la Ley General de
Educación, para quedar como sigue:

Ley General de Educación

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo ante-
rior, las autoridades educativas en el ámbito de sus respec-
tivas competencias llevarán a cabo las actividades siguien-
tes:

I. a XVIII. …

XIX. Establecerán esquemas objetivos para la exen-
ción del pago de tarifas, cuotas y demás aportacio-
nes, a aquellos alumnos que se encuentren en situa-
ción de desventaja económica, que cursen la
educación pública en el nivel superior del ámbito lo-
cal, conforme a los índices de pobreza y margina-
ción, con la finalidad de evitar la deserción escolar y
garantizar la igualdad de condiciones para cursar
ese tipo de estudios.

…

Artículo 34. Además de las actividades enumeradas en el
artículo anterior, el Ejecutivo Federal llevará a cabo pro-
gramas compensatorios por virtud de los cuales apoye con
recursos específicos a los gobiernos de aquellas entidades
federativas con mayores rezagos educativos, así como a
las que en virtud de lo dispuesto en la fracción XIX del
artículo anterior acrediten pérdidas económicas para la
consecución de sus fines, previa celebración de convenios
en los que se concierten las proporciones de financiamien-
to y las acciones específicas que las autoridades educativas
locales deban realizar para reducir y superar dichos reza-
gos, y compensar las pérdidas económicas.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018111



Notas

1 Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito, amparo en revisión número 184/2012. Principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos
humanos. En qué consisten. Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Libro XIX, abril de 2013, página 2254.

2 Secretaría de Educación Pública. Sistema educativo, 2017.

3 https://snie.sep.gob.mx/descargas/estadistica_e_indicadores/estadis-
tica_e_indicadores_educativos_03BCS.pdf

4 “Una mirada a los desafíos de la educación superior en México”, Ins-
tituto Politécnico Nacional, 2017.

5 Diagnóstico “S243. Programa Nacional de Becas Agosto, 2017”, pá-
gina 16. Secretaría de Educación Pública federal. Véase en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/252985/Diag-
nostico__S243_UV_Agosto_2017.pdf

6 http://www.redalyc.org/pdf/284/28446020010.pdf

7 http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/documentos/SFODE/Criterios%
20del%20Programa%20%20U006_2018%20(Firmados).pdf

8 Véase en 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/detalleNota.php?idcomu-
nicado=2715

9 http://www.uqroo.mx/imagen2017/Cuotas%202018%20autoriza-
das%20por%20el%20H.C.U..pdf 

10 (2016) https://oaxaca.quadratin.com.mx/con-cohetones-protestan-
en-facultad-de-enfermeria-de-la-uabjo/

(2016) https://lasillarota.com/estados/universidad-publica-de-oa-
xaca-una-opcion-costosa-para-miles-de-jovenes/121591#.V6uC4
fnhDIU

(2018) https://www.nvinoticias.com/nota/80908/uabjo-escuela-pu-
blica-con-cuota-de-privada

11 https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Glosario.aspx

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de
2018.— Diputado y diputadas: Pablo Guillermo Angulo Briceño,

Martha Elena García Gómez, María de los Angeles Gutiérrez Valdez,
Mariana Dunyaska García Rojas,  (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS Y LEY
DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Olga Juliana
Elizondo, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social, para presentar iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Organizaciones Ganade-
ras y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeros, compañeras legislado-
ras, presidente. La ganadería, como los distintos temas ali-
mentarios es una actividad fundamental para la economía de
México. Su crecimiento sistemático ha propiciado una pro-
ducción histórica de carne de bovino, lo que ubica a nuestro
país como el sexto productor de carne en el mundo.

Exportamos anualmente un poco más de 220 mil toneladas
de carne, así como 1.2 millones de becerros en pie, lo cual
propicia al sector como la tercera fuente generadora de di-
visas para México, por encima de la de turismo y la expor-
tación de petróleo.

Además, la cadena cárnica de bovino se ubica en cuarto lu-
gar en materia de exportaciones, con un monto superior al
millón 683, perdón a 1.683 millones de dólares, por enci-
ma de las exportaciones del tequila.

La importancia del sector ganadero cobra relevancia ante
las proyecciones mundiales, las cuales indican que el con-
sumo de carne en los próximos 20 años debe duplicarse.

Tenemos que aprovechar estratégicamente las áreas de
oportunidad que generan los avances tecnológicos y la
existencia de nuevas y mejores prácticas productivas,
que permitan optimizar el uso y manejo sustentable de
los recursos.

He ahí que la presente iniciativa tiene como objeto promo-
ver fuentes de energías limpias y renovables en el sector
pecuario, en beneficio del desarrollo rural sustentable na-
cional, para beneficio de todas y todos los mexicanos.
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La implementación de estas fuentes de energía hará más
eficientes los procesos de las unidades productivas y gene-
rará redes de valor y propiciará independencia energética
de las y los productores. Propiciar al sector ganadero. Po-
tenciar al sector ganadero es mejorar la economía de las fa-
milias que de ahí dependen y abonan a la tan anhelada so-
beranía alimentaria de México.

La implementación de las mejores prácticas energéticas se
verá reflejada en la reducción de costo y mejoramiento de
los procesos, de rastros y procesadoras de alimento, reper-
cutirá favorablemente en la higiene de las instalaciones, en
la sanidad e inocuidad de los productos cárnicos y pecua-
rios, lo cual nos permitirá convertirnos en una auténtica po-
tencia exportadora.

Incentivar el uso de energías limpias y renovables a través
de las organizaciones ganaderas es una estrategia viable, ya
que en este país existen más de dos mil asociaciones de
uniones de productores y más de 3.4 millones de unidades
de producción ubicadas a lo largo y ancho del territorio na-
cional, ocupando más de 110 millones de hectáreas.

La presente iniciativa, además, contribuye al cumplimien-
to de los compromisos internacionales que hemos contraí-
do, como lo son la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, los Acuerdos de París, el Protocolo de Kioto y la
Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático, al tiempo que armonizará el marco jurídico de
la actividad ganadera con lo dispuesto en la normatividad
nacional.

Por tanto, en el Grupo Parlamentario de Encuentro Social
estamos convencidos que las acciones legislativas deberán
generar más y mejores oportunidades, fortaleciendo, desde
el interior, para participar en el mundo. Impulsemos el uso
de energías limpias y renovables, porque ello fomentará el
empleo, combatirá la pobreza, detonará el desarrollo regio-
nal y nacional. Asegurará un medio ambiente sano para las
presentes y futuras generaciones.

Como representante popular, pero sobre todo como tamau-
lipeca y como orgullosamente, productora ganadera, esta-
mos obligados a enfrentar con éxito los retos de este mun-
do globalizado. Es cuanto, presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Organizaciones Ganaderas, y de Desarro-
llo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Olga Juliana
Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del PES

La suscrita, Olga Juliana Elizondo Guerra, diputada a la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta sobe-
ranía, iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan y reforman la Ley de Organizaciones Ganaderas y la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Descripción de la iniciativa

La presente iniciativa tiene como pilar fundamental, la im-
perante necesidad de promover las fuentes de energías lim-
pias y renovables en el sector pecuario, a efecto de coad-
yuvar en el cumplimiento de los compromisos
internacionales en materia de mitigación de los efectos pro-
ducidos por el cambio climático y alinear las leyes relacio-
nadas con la actividad ganadera del país a lo mandatado
por la normatividad nacional y los acuerdos internaciona-
les en materia de energías renovables.

Lo anterior, al tiempo que se fortalece la competitividad y
productividad del sector mejorando los procesos y prácti-
cas de las unidades productivas, generando redes de valor
en los productos pecuarios e independencia energética de
las y los productores, en aras de potenciar al sector, mejo-
rar la economía de las familias que de ahí dependen, y abo-
nar a la tan anhelada soberanía alimentaria de nuestro país.

II. Justificación

En el Partido Encuentro Social creemos que las acciones
legislativas deben generar mejores condiciones de desarro-
llo, por lo que fomentar desde la ley, el uso de fuentes de
energías limpias y renovables en el sector ganadero facili-
tará la creación de políticas públicas innovadoras que ele-
ven la productividad y mejoren la competitividad del sec-
tor, disminuyan la pobreza e impulsen el desarrollo
regional e integral del país, al tiempo que, privilegien el
cuidado de nuestro entorno ambiental, así como la conser-
vación de la flora y fauna silvestres, y de los recursos na-
turales en general.

Lo antes señalado, es desde luego, parte fundamental de
nuestra agenda, así como de la declaración de principios y
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valores que dieron vida a nuestro instituto político, sino
que, además, encuentra su mejor asidero en los retos ac-
tuales que enfrenta nuestro México en materia alimentaria
y productiva, así como en los compromisos internacionales
que como Nación hemos asumido.

En suma, es menester impulsar el desarrollo integral del
sector pecuario mediante el diseño y operación de acciones
que permitan aumentar en forma sustentable y competitiva
la producción pecuaria, mejorar los ingresos y el creci-
miento sostenido y equilibrado de las regiones, así como
coadyuvar en la generación de empleos.

III. Planteamiento del problema

La falta de políticas públicas de largo aliento, así como un
andamiaje jurídico impreciso, ha mermado la consolida-
ción del uso de fuentes de energías limpias y renovables en
los sectores en crecimiento como lo es el ganadero, dejan-
do de lado los compromisos internacionales adquiridos por
México en materia de mitigación de los efectos de cambio
climático y reduciendo la aplicación efectiva del marco ju-
rídico que regula estas fuentes de energía en nuestro país.

Aunado a lo anterior, la falta de recursos e información
otorgada a las y los productores, ha impedido el uso de es-
tas fuentes de energías en el sector ganadero, frenando que
los potenciales beneficios devenidos de su adopción im-
pacten positivamente en el esquema productivo.

Por lo anterior, se requiere incentivar el uso de fuentes de
energías limpias y renovables en las actividades pecuarias,
a través de una legislación que precise con claridad su pro-
moción en las organizaciones ganaderas y en la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, a fin de potenciar la producción
del sector, a través de la implementación de mejores prác-
ticas productivas, que al mismo tiempo sean consecuentes
con la sustentabilidad medioambiental.

IV. La actividad ganadera en México y el Mundo

La ganadería es una actividad fundamental para la econo-
mía en nuestro país, al ser un sector en crecimiento rela-
cionado a la producción de alimentos pecuarios con una
demanda al alza a nivel nacional e internacional.

Su crecimiento sistemático ha propiciado que se registre
una producción histórica en carne de bovino con cerca de
dos millones de toneladas, lo que ubica a nuestro país co-
mo el sexto productor de carne en el mundo, exportando

anualmente poco más de 220 mil toneladas de carne, así
como 1.2 millones de becerros en pie.1

La exportación de carne y becerros mexicanos es reflejo
del crecimiento del sector, ya que se posiciona como la ter-
cera fuente de generación de divisas para México, por en-
cima de las turísticas y la exportación de petróleo. De la
misma forma, la cadena cárnica de bovino se ubica en el
cuarto lugar en materia de exportaciones, con un monto de
mil 683 millones de dólares, por encima de las exportacio-
nes de tequila.2

Además, la producción cárnica es la actividad más des-
arrollada en el medio rural, realizada en todas las zonas del
país aún en condiciones ambientales adversas3; aparejada-
mente, tenemos que la producción de carne de bovino en
México creció a una tasa promedio anual de 1.8 por ciento
en el periodo de 2007 a 2016.4

A nivel regional el sector ganadero adquiere la misma tras-
cendencia, por ejemplo, en el estado de Tamaulipas, exis-
ten 4 millones 977 mil 699 hectáreas de superficie pecua-
ria que en el año 2015 obtuvieron una producción de 67 mil
357 toneladas de carne en canal de las especies bovino,
porcino, ovino, caprino y ave.5

Las cifras son congruentes a nivel global, que en atención
a las proyecciones actuales, revelan que el consumo de car-
ne mundial se duplicará en los próximos 20 años, lo que
significa que la demanda en el sector presionará el avance
de la frontera agrícola-ganadera a zonas de mayor vulnera-
bilidad ambiental.6

Estas cifras demuestran claramente que la actividad y pro-
ducción pecuaria del país tiene un desarrollo significativo,
que debe acompañarse de un constante estudio y análisis
para observar los factores de riesgo que presenta. Ante es-
to, aprovechar pertinentemente las áreas de oportunidad
que se generan de acuerdo a los avances tecnológicos y la
existencia de nuevas y mejores prácticas productivas, per-
mitirán optimizar el uso y manejo sustentable de los recur-
sos, a fin de desarrollar con puntualidad estrategias de
producción viables desde el punto de vista técnico, eco-
nómico, social y ambiental.7

V. Cambio climático y producción ganadera

En contraste con el rampante avance del sector ganadero,
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO), señaló en un informe emitido
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en 20068 que, la producción pecuaria es una de las causas
principales de los problemas ambientales más apremiantes
del mundo. El informe estima que el ganado es responsa-
ble de 18 por ciento de las emisiones de gases que produ-
cen el efecto invernadero, e indica que el futuro de la in-
terfaz entre el ganado y el medio ambiente estará
determinado por la forma en que se resuelva el equilibrio
entre dos demandas: la de productos animales, por una par-
te, y la de servicios ambientales, por la otra.

El problema no es menor, ya que los efectos adversos es-
perados del cambio climático, tales como las manifestacio-
nes drásticas en la lluvia, sequía y consecuentemente una
menor disponibilidad de agua para el consumo humano y
animal, también incidirán en factores como la temperatura,
la frecuencia y severidad de fenómenos hidrometeorológi-
cos. Lo cual, afecta sensiblemente la actividad ganadera,
ya que los efectos adversos están relacionados con el sec-
tor, especialmente los factores térmicos, así como en el
desbalance hidrológico y con ello alteraciones en el tipo,
frecuencia e intensidad de enfermedades en el ganado.9

Frente a este panorama, nos hallamos ante el paradigma de
transitar hacia sistemas de producción que incorporen el
manejo sustentable de los recursos, a fin de mitigar los
efectos del cambio climático, buscando que las prácticas
pecuarias ostenten un equilibrio entre medio ambiente,
ser humano y animales.10

VI. Uso de fuentes de energías limpias y renovables en
la ganadería

Las prácticas sustentables nos animan a enfocarnos en las
fuentes de energías limpias y renovables como alternativa
idónea ante las provenientes de los combustibles fósiles, ya
que su implementación resulta primordial en la actividad
pecuaria, siendo utilizadas actualmente en el sector para
proveer alumbrado, electrificación de cercas, bombeo de
agua, refrigeración, establecimiento de telecomunicaciones
con fines productivos, enfriamiento de almacenes de gana-
do, calefacción de agua con fines productivos, generación
de abrevaderos para el ganado, suministro de energía eléc-
trica a los sistemas de ordeño, uso de bombas de limpieza,
uso de motores de reparto de pienso, automatización de
persianas de la nave del ganado, entre otras aplicaciones.
Por ende, son el catalizador de dinámicas integrales que
coadyuvarán en el crecimiento de la actividad ganadera,
potenciando la productividad y competitividad del sector,
al tiempo que se privilegia el desarrollo rural sustentable y
se mitigan los efectos del cambio climático.

Lo anterior, significa que el uso de estas fuentes de energí-
as, fortalecen el manejo sustentable de los recursos natura-
les, y coadyuva a que el sector pecuario reduzca sustan-
cialmente sus efectos ambientales.11

Dichas prácticas, se encuentran estrechamente relaciona-
das al avance de otros sectores como el náutico, turístico y
empresarial que han optado por su uso con el objeto de ge-
nerar su propia energía y ahorrar costos, así como promo-
ver el desarrollo y la producción sustentable del medioam-
biente, por lo que la promoción de energías limpias y
renovables funge como eje estratégico para capitalizar las
oportunidades de la ganadería frente a los retos que la vida
actual nos impone.

Hoy por hoy, el sector ganadero en el mundo desarrollado,
hace uso de la energía solar fotovoltaica, la energía solar tér-
mica, el aprovechamiento de la biomasa, la energía eólica, la
energía hidráulica, geotérmica o de las mareas, entre otras.12

Lo anterior, se traduce en la instauración de mejores prác-
ticas, que se ven reflejadas en la reducción de costos y el
mejoramiento en los procesos en unidades como rastros y
procesadoras de alimentos, mejorando la competitividad y
elevando la productividad, e inclusive, repercute favora-
blemente en la higiene de las instalaciones y con ello en la
sanidad e inocuidad de los productos cárnicos y pecuarios
en general.

De esta manera, fortalecer el uso de energía limpias y reno-
vables no sólo potencia el crecimiento de la industria gana-
dera y crea independencia energética para las y los producto-
res, sino que construye una cultura sustentable, consolidando
prácticas que aminoran efectos negativos en el medioam-
biente como los generados por la combustión de recursos fó-
siles, satisfaciendo necesidades del presente sin compro-
meter las necesidades de las futuras generaciones.13

En concordancia con lo antes señalado, incentivar su uso
en las unidades de producción pecuaria a través de las or-
ganizaciones ganaderas, resulta una estrategia viable y re-
al, considerando que en el país existen más de 2 mil aso-
ciaciones y uniones de productores que pueden fomentar la
utilización de estas fuentes de energías, aunado a la exis-
tencia de más de 3.4 millones de unidades de producción
ganadera ubicadas a lo largo y ancho del territorio nacio-
nal, ocupando más de 110 millones de hectáreas.14

La señalada viabilidad se constituye a través de las unida-
des de producción, que permiten evaluar el comportamien-
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to de los diferentes parámetros técnicos en el ganado y ge-
nerar un modelo de ganadería sustentable, que incorpore el
uso de fuentes de energías limpias y renovables, cuyo fin
sea generar el desarrollo de redes de valor de los productos
pecuarios, mejorando con ello, sustancialmente su compe-
titividad.

El modelo de ganadería sustentable inicia con el diagnósti-
co de los elementos básicos de la producción, para poste-
riormente elaborar un programa de trabajo enfocado a re-
forzar los puntos más ineficientes de la unidad
productiva, permitiendo además la capitalización pau-
latina del productor y la obtención de utilidades impor-
tantes.15

En ese tenor de ideas, el uso de fuentes de energías limpias y
renovables son fundamentales para el desarrollo de un pro-
grama de producción sustentable, ya que por ejemplo, es im-
portante contar con la integración en el uso de tecnologías
como los sistemas de pastoreo rotacional con cercos eléc-
tricos, la suplementación con activadores ruminales, ensi-
laje, bancos de biomasa y sistemas silvopastoriles,16 con-
siguiendo con ello, bajos costos de producción y un programa
de manejo que permita la mayor productividad de la unidad,
así como una independencia energética.

Con lo anterior, se gestaría la consolidación de sistemas de
producción ganaderos sustentables, cuya base sea el uso e
incorporación de energías limpias y renovables para crear
de manera sistemática, cohesión entre el crecimiento pro-
ductivo del sector y la protección al medioambiente.

VII. Normatividad nacional

Para efectos de la reforma que aquí nos ocupa, estima per-
tinente, realizar un breve recuento y análisis del andamiaje
jurídico nacional que hace viable promover las fuentes de
energías limpias y renovables en el sector pecuario, con el
fin de condensar los conceptos análogos, devenidos de los
distintos ordenamientos, tomando como referencia lo esta-
blecido por el documento “Marco jurídico de las energí-
as renovables en México”17, elaborado en 2017 por el
Centro Mexicano de Derecho Ambiental, AC México.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos18

La integración de acciones que propicien el desarrollo in-
tegral y sustentable del sector pecuario, es una obligación

del Estado contemplado en diversas disposiciones de la
Constitución Política Federal, a saber:

El artículo 4o. de la Constitución federal ordena:

Artículo 4.

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

De igual forma, se establece en el tercer párrafo del mismo
artículo:

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sa-
no para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará
el respeto a este derecho. 

El artículo 25 establece:

Artículo 25.

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacio-
nal para garantizar que éste sea integral y sustentable
[…]

La ley alentará y protegerá la actividad económica que rea-
licen los particulares y proveerá las condiciones para que el
desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarro-
llo económico nacional, promoviendo la competitividad e
implementando una política nacional para el desarrollo in-
dustrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y
regionales, en los términos que establece esta Constitución.

En tanto que, el artículo 27 dispone en su fracción XX:

Artículo 27.

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desa-
rrollo rural integral, con el propósito de generar empleo
y garantizar a la población campesina el bienestar y su
participación e incorporación en el desarrollo nacional,
y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el
óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, in-
sumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia
técnica. Asimismo, expedirá la legislación reglamenta-
ria para planear y organizar la producción agropecuaria,
su industrialización y comercialización, considerándo-
las de interés público. 
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El desarrollo rural integral y sustentable a que se re-
fiere el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines
que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno
de los alimentos básicos que la ley establezca.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía.19

Para dar continuidad al análisis normativo, es de precisar
que, los artículos decimocuarto y decimoctavo transitorios
de la reforma constitucional en materia de energía de 2013,
señalan objetivos relativos a la aplicación de fuentes de
energías renovables y combustibles más limpios; pese a
que no homologa el concepto de energía sustentable o
fuentes de energías limpias y renovables establecen lo si-
guiente:

Decimocuarto. …

5. Destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyen-
do inversión en activos financieros.

…

b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del
incremento observado el año anterior en el saldo del
ahorro de largo plazo, para financiar proyectos de in-
versión en ciencia, tecnología e innovación, y en ener-
gías renovables;

Decimoctavo.

El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría del
ramo en materia de Energía y en un plazo no mayor a
trescientos sesenta y cinco días naturales contados a
partir de la entrada en vigor del presente decreto, debe-
rá incluir en el Programa Nacional para el Aprovecha-
miento Sustentable de la Energía, una estrategia de tran-
sición para promover el uso de tecnologías y
combustibles más limpios.

Ley de Transición Energética.20

La Ley de Transición Energética determina la existencia de
metas21, entendidas éstas como los objetivos que nuestro
país adopta en su conjunto, bajo la tutela del Estado, con el
fin de llegar en un tiempo específico a tener una generación
y consumo de energía eléctricos mediante energía limpias
o de eficiencia energética.22 Además, establece los con-

ceptos de energías limpias y energías renovables, incenti-
vando su uso, aplicación y aprovechamiento sustentable
para lograr los objetivos que enmarca.

En tal virtud, establece en el primer artículo, un objeto le-
gal concordante con la implementación de fuentes de ener-
gías limpias y renovables en los sectores productivos:

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular el
aprovechamiento sustentable de la energía, así como
las obligaciones en materia de Energías Limpias y de re-
ducción de emisiones contaminantes de la Industria
Eléctrica, manteniendo la competitividad de los sec-
tores productivos.

Asimismo, agrega como objeto, coadyuvar con la Ley de
Cambio Climático en la implementación de fuentes de
energía limpia:

Artículo 2. Para los efectos del artículo anterior, el ob-
jeto de la Ley comprende, entre otros:

VII. Apoyar el objetivo de la Ley General de Cambio
Climático, relacionado con las metas de reducción de
emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernade-
ro y de generación de electricidad provenientes de fuen-
tes de energía limpia;

Como se ha señalado, esta Ley incorpora las definiciones
de energías limpias y energías renovables, disponiendo lo
siguiente:

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se considerarán las
siguientes definiciones:

XV. Energías Limpias: Son aquellas fuentes de energía
y procesos de generación de electricidad definidos co-
mo tales en la Ley de la Industria Eléctrica;

XVI. Energías Renovables: Aquellas cuya fuente resi-
de en fenómenos de la naturaleza, procesos o materiales
susceptibles de ser transformados en energía aprovecha-
ble por el ser humano, que se regeneran naturalmente,
por lo que se encuentran disponibles de forma continua
o periódica, y que al ser generadas no liberan emisiones
contaminantes.

Asimismo, retoma el concepto de energías renovables en
cuanto al aprovechamiento para la satisfacción de necesi-
dades en los hogares:
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Artículo 55. El Financiamiento para el Aprovechamien-
to sustentable de la energía tiene por objeto: 

III. La instalación de equipos económicamente viables
que permitan aprovechar a los hogares las fuentes de
energía renovables para la satisfacción de sus necesi-
dades.

Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables
y el Financiamiento de la Transición Energética23

(Abrogada).

Las metas de energías limpias de la Ley de Transición Ener-
gética recogen algunos de los mandatos de la abrogada Ley
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Finan-
ciamiento de la Transición Energética; por ejemplo24, aquél
que establecía que para 2024, la electricidad que se consuma
en el país no tenga una participación mayor a 65 por ciento
generado a partir de combustibles fósiles.25

Esta ley disponía con claridad el concepto de energías re-
novables incorporándolo en un glosario de términos inte-
grado en el articulado, al tiempo que promovía la inver-
sión, su uso y desarrollo:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

Energías renovables. Aquellas reguladas por esta Ley,
cuya fuente reside en fenómenos de la naturaleza, pro-
cesos o materiales susceptibles de ser transformados en
energía aprovechable por la humanidad, que se regene-
ran naturalmente, por lo que se encuentran disponibles
de forma continua o periódica.

Artículo 23. La Estrategia, encabezada por la Secreta-
ría, tendrá como objetivo primordial promover la utili-
zación, el desarrollo y la inversión en las energías re-
novables a que se refiere esta Ley y la eficiencia
energética.

Artículo 24. Con el fin de ejercer con eficiencia los re-
cursos del sector público, evitando su dispersión, la Es-
trategia comprenderá los mecanismos presupuestarios
para asegurar la congruencia y consistencia de las ac-
ciones destinadas a promover el aprovechamiento de las
tecnologías limpias y energías renovables menciona-
das en el artículo anterior, así como el ahorro y el uso
óptimo de toda clase de energía en todos los procesos y
actividades, desde su explotación hasta su consumo.

La Estrategia, en términos de las disposiciones aplicables,
consolidará en el Presupuesto de Egresos de la Federación
las provisiones de recursos del sector público tendientes a:

I. Promover e incentivar el uso y la aplicación de tecno-
logías para el aprovechamiento de las energías renova-
bles, la eficiencia y el ahorro de energía;

II. …

III. Promover la diversificación de fuentes primarias de
energía, incrementando la oferta de las fuentes de ener-
gía renovable;

Ley de la Industria Eléctrica26

La Ley de la Industria Eléctrica, reconoce la necesidad de
integrar lineamientos de sustentabilidad y obligaciones de
energías limpias en la provisión del suministro eléctrico,
definiéndolo con claridad, sin hacer uso del concepto de
energías renovables; su objeto se establece asociado al con-
cepto de desarrollo sustentable y pone en claro que es una
obligación del Estado la reducción de emisiones contami-
nantes: 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los ar-
tículos 25, párrafo cuarto; 27 párrafo sexto y 28, párra-
fo cuarto de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y tiene por objeto regular la planeación
y el control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio
Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléc-
trica y las demás actividades de la industria eléctrica.
Las disposiciones de esta Ley son de interés social y or-
den público.

Esta Ley tiene por finalidad promover el desarrollo
sustentable de la industria eléctrica y garantizar su ope-
ración continua, eficiente y segura en beneficio de los
usuarios, así como el cumplimiento de las obligaciones
de servicio público y universal, de Energías Limpias y
de reducción de emisiones contaminantes.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

XXII. Energías Limpias: Aquellas fuentes de energía y
procesos de generación de electricidad cuyas emisiones
o residuos, cuando los haya, no rebasen los umbrales es-
tablecidos en las disposiciones reglamentarias que para
tal efecto se expidan.
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En el artículo 121, la ley en comento, hace referencia a la
implementación por parte de la Secretaría de Energía de
mecanismos que promuevan el uso de energías limpias:

Artículo 121. La Secretaría implementará mecanismos
que permitan cumplir la política en materia de diversifi-
cación de fuentes de energía, seguridad energética y la
promoción de fuentes de Energías Limpias. La Secre-
taría establecerá las obligaciones para adquirir Certifi-
cados de Energías Limpias e instrumentará los demás
mecanismos que se requieran para dar cumplimiento a
la política en la materia, y podrá celebrar convenios que
permitan su homologación con los instrumentos corres-
pondientes de otras jurisdicciones.

Ley General de Cambio Climático27

La Ley General de Cambio Climático se encuentra intrín-
secamente relacionada con la implementación de energías
limpias y renovables en la actividad pecuaria, en tanto que
impulsa la adopción de prácticas sustentables en el sector y
señala el uso de fuentes renovables de energía.

Este ordenamiento contempla el fomento de energías reno-
vables como medida de mitigación al cambio climático,
conforme a las metas aspiraciones que la misma ley esta-
blece28: reducir al año 2020 30 por ciento de emisiones con
respecto a la línea de base; así como 50 por ciento de re-
ducción de emisiones al 2050 en relación con las emitidas
en el año 2000.29

Lo señalado puede apreciarse en el contenido de los si-
guientes artículos:

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las si-
guientes:

XXIII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos
integrales de mitigación y adaptación al cambio climá-
tico en materia de hidrocarburos y energía eléctrica, pa-
ra lograr el uso eficiente y sustentable de los recursos
energéticos fósiles y renovables del país, de conformi-
dad con la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de
la Energía y la Ley para el Aprovechamiento de Energí-
as Renovables y el Financiamiento de la Transición
Energética, en lo que resulte aplicable;

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal centralizada y paraestatal, las
entidades federativas y los municipios, en el ámbito de

sus competencias, implementarán acciones para la adap-
tación conforme a las disposiciones siguientes:

XIX. Impulsar la adopción de prácticas sustentables
de manejo agropecuario, forestal, silvícola, de recur-
sos pesqueros y acuícolas;

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas pa-
ra la mitigación son:

III. Promover de manera gradual la sustitución del uso y
consumo de los combustibles fósiles por fuentes reno-
vables de energía, así como la generación de electrici-
dad a través del uso de fuentes renovables de energía;

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, las
Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito de
su competencia, promoverán el diseño y la elaboración
de políticas y acciones de mitigación asociadas a los
sectores correspondientes, considerando las disposicio-
nes siguientes:

I. Reducción de emisiones en la generación y uso de
energía:

a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y promo-
ver el uso de fuentes renovables de energía; así como
la transferencia de tecnología de bajas en emisiones de
carbono, de conformidad con la Ley para el Aprovecha-
miento Sustentable de la Energía y la Ley para el Apro-
vechamiento de Energías Renovables y el Financia-
miento para la Transición Energética.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente30

Cerramos este breve análisis de las leyes contempladas en
la normatividad nacional, relacionadas a la implementa-
ción y promoción de fuentes de energías limpias y renova-
bles, con la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protec-
ción al Ambiente, que propicia a través de su contenido el
desarrollo sustentable y la política ambiental que rigen a
nuestro país, indicando como prioritarias las actividades
que incorporen fuentes de energía menos contaminantes.

En concreto el artículo 22 Bis establece:

Artículo 22 Bis. Se consideran prioritarias, para efectos
del otorgamiento de los estímulos fiscales que se esta-
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blezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación,
las actividades relacionadas con:

I. …

II. La investigación e incorporación de sistemas de aho-
rro de energía y de utilización de fuentes de energía
menos contaminantes;

Otras leyes

Además de las leyes enunciadas con anterioridad, existen
otros ordenamientos nacionales31 que están asociados a la
implementación de fuentes de energías limpias y renova-
bles, a saber:

a) Ley de Planeación;

b) Ley Orgánica de la Administración Pública;

c) Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Ma-
teria Energética;

d) Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéti-
cos;

e) Ley de Inversión Extranjera y;

f) Ley de Asociaciones Público Privadas. 

VIII. Políticas y programas públicos

Estrategia Nacional de Cambio Climático32

La visión de largo plazo de este instrumento rector plantea
que el país crecerá de manera sostenible y promoverá el
manejo sustentable y equitativo de sus recursos naturales,
así como el uso de energías limpias y renovables que le
permitan un desarrollo con bajas emisiones de gases y
compuestos de efecto invernadero.

De acuerdo el eje estratégico M4, que lleva por nombre
“Impulsar mejores prácticas agropecuarias y forestales pa-
ra incrementar y preservar los sumideros naturales de car-
bono”, mismo que deviene el apartado 7, “Desarrollo bajo
en emisiones /Mitigación”, se prevé instrumentar acciones
de eficiencia energética y utilización de energía renovable
en proyectos del sector agrícola, pecuario y pesquero, co-
mo el impulso a los biodigestores. Esto de acuerdo a lo dis-
puesto en la línea de acción M4.13.

Programa Especial de Cambio Climático 2014-201833

Este programa plantea en su objetivo 2, “Conservar, res-
taurar y manejar sustentablemente los ecosistemas garanti-
zando sus servicios ambientales para la mitigación y adap-
tación al cambio climático”.

Este objetivo se articula con el Plan Nacional de Desarro-
llo que concluye este año, particularmente con la meta
“México Próspero”, y el Objetivo 4.4, cuya Estrategia
4.4.3. busca fortalecer la política nacional de cambio cli-
mático y transitar hacia una economía competitiva, susten-
table, resiliente y de bajo carbono. Al mismo tiempo, enun-
cia un objetivo particular de la Secretaría de Energía que es
“Ampliar la utilización de fuentes de energías limpias y
renovables, promoviendo la eficiencia energética y la res-
ponsabilidad social y ambiental”. Además, se sustenta en
los artículos 31 a 37 de la Ley General de Cambio Climá-
tico y en los ejes estratégicos M1, M2 y M3 de la Estrate-
gia Nacional de Cambio Climático.

Además, dicho objetivo busca contribuir al desacopla-
miento de las emisiones y acelerar el tránsito hacia un de-
sarrollo bajo en carbono en los sectores productivos prima-
rios, industriales y de la construcción.

Programa de Producción Pecuaria Sustentable y Orde-
namiento Ganadero y Apícola (Progan)34

Este programa busca impulsar la productividad pecuaria
mediante la adopción tecnológica, procurando el auxilio al
cuidado y mejoramiento de áreas ganaderas.

El objetivo general del programa se basa en la obtención de
un incremento de la productividad del sector pecuario me-
diante apoyos para prácticas tecnológicas sustentables pa-
ra la producción, además de asistencia técnica, capacita-
ción y fondos de financiamiento del ganado.

Tiene como objetivo específico el obtener una producción
pecuaria sustentable, que contribuya en la conservación,
uso y un adecuado manejo sustentable de los recursos na-
turales en proyectos de desarrollo regional.

IX. Instrumentos internacionales

Adoptar medidas en congruencia con las obligaciones que a
nivel internacional ha suscrito nuestro país en materia de mi-
tigación al cambio climático, resultan indispensables no sólo
para ir en concordancia con la protección de los derechos hu-

Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados120



manos de las y los mexicanos y el bloque de constitucionali-
dad dimanado de nuestra Ley Suprema, sino a fin de incor-
porar la promoción de fuentes de energías limpias y renova-
bles en los sectores productivos, y en coherencia con la
presente propuesta, en el sector ganadero. Por ende, en este
apartado se realiza un breve análisis sobre algunos de los ins-
trumentos internacionales relativos a esta temática.

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible35

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en
septiembre de 2015 por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, establece una visión transformadora hacia la
sostenibilidad económica, social y ambiental de los 193
Estados Miembros que la suscribieron, entre los cuales fi-
gura México, y es la guía de referencia para el trabajo in-
terinstitucional a nivel internacional con miras al año 2030.

Esta hoja de ruta incluye temas altamente prioritarios para
la región de América Latina y el Caribe, como la erradica-
ción de la pobreza extrema, la reducción de la desigualdad
en todas sus dimensiones, un crecimiento económico in-
clusivo con trabajo decente para todos, ciudades sosteni-
bles y cambio climático.

En este sentido, el objetivo 2 de la Agenda está abocado a
poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la
mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.
De esta forma, la meta 2.4 relacionada al objetivo, persigue
con miras al año 2030, asegurar la sostenibilidad de los sis-
temas de producción de alimentos y aplicar prácticas agrí-
colas resilientes que aumenten la productividad y la pro-
ducción, contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas,
fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climáti-
co, los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías,
las inundaciones y otros desastres, y mejoren progresiva-
mente la calidad de la tierra y el suelo.

De la misma forma el objetivo 7 de la Agenda, garantiza el
acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moder-
na para todos, considerando la energía como punto clave en
la construcción de estrategias que mitiguen el cambio cli-
mático, y haciendo notar su relación con la producción de
alimentos o para aumentar los ingresos. De esta forma, se-
ñala a la energía sostenible como una oportunidad que
transforma vidas, economías y el planeta, y hace referencia
a la iniciativa “Energía sostenible para todos”, que busca
asegurar el acceso universal a los servicios de energía mo-
dernos, mejorar el rendimiento y aumentar el uso de fuen-
tes renovables.

En ese tenor de ideas establece como meta 7.2, aumentar
considerablemente la proporción de energía renovable en
el conjunto de fuentes energéticas. Así mismo, la meta
7.a propugna por aumentar la cooperación internacional
para facilitar el acceso a la investigación y la tecnología re-
lativas a la energía limpia, incluidas las fuentes renova-
bles, la eficiencia energética y las tecnologías avanzadas y
menos contaminantes de combustibles fósiles, y promover
la inversión en infraestructura energética y tecnologías
limpias.

Por su parte, el objetivo 13 es relativo a la adopción de me-
didas urgentes para combatir el cambio climático y sus
efectos. Así, la meta 13.2 busca incorporar medidas relati-
vas al cambio climático en las políticas, estrategias y pla-
nes nacionales. 

La meta señalada, establece que tenemos a nuestro alcance
soluciones viables para que los países puedan tener una ac-
tividad económica más sostenible y más respetuosa con el
medio ambiente, e indica que el cambio de actitudes se
acelera a medida que más personas están recurriendo a la
energía renovable y a otras soluciones para reducir las
emisiones. 

Acuerdo de París36

El gobierno de nuestro país refrendó su compromiso de mi-
tigar los impactos del cambio climático, a través de la im-
plementación del Acuerdo de París documento emanado de
la Conferencia de las Partes (COP21) de París, firmado en
2015 y ratificado en 2016, que constituye la base del en-
tendimiento global y define las acciones colectivas para en-
frentar el calentamiento global.37

Este acuerdo reconoce la necesidad de una respuesta pro-
gresiva y eficaz a la amenaza apremiante del cambio cli-
mático, sobre la base de los mejores conocimientos cientí-
ficos disponibles, limitando el calentamiento global en dos
grados centígrados con respecto a la era preindustrial, re-
duciendo las emisiones de gases de efecto invernadero a
través de la mitigación, adaptación y resiliencia.38

Este acuerdo establece en el numeral 8 del artículo 6 lo si-
guiente:

Artículo 6.

8. Las partes reconocen la importancia de disponer de
enfoques no relacionados con el mercado que sean inte-
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grados, holísticos y equilibrados y que les ayuden a im-
plementar sus contribuciones determinadas a nivel na-
cional, en el contexto del desarrollo sostenible y de la
erradicación de la pobreza y de manera coordinada y
eficaz, entre otras cosas mediante la mitigación, la adap-
tación, la financiación, la transferencia de tecnología y
el fomento de la capacidad, según proceda.

Estos enfoques tendrán por objeto:

a) Promover la ambición relativa a la mitigación y la
adaptación;

b) Aumentar la participación de los sectores público y
privado en la aplicación de las contribuciones determi-
nadas a nivel nacional; y

c) Ofrecer oportunidades para la coordinación de los
instrumentos y los arreglos institucionales pertinentes.

Protocolo de Kioto39

Un instrumento internacional precursor de medidas relati-
vas a la mitigación de cambio climático adquiridas por
nuestro país en instrumentos internacionales. Inicialmente
adoptado el 11 de diciembre de 1997 en Kioto, Japón, en-
tró en vigor hasta 2005. La decimoctava Conferencia de las
Partes sobre cambio climático (COP18) ratificó el segundo
periodo de vigencia del Protocolo de Kioto desde enero de
2013 hasta diciembre de 2020.

En este instrumento se promueve la investigación, promo-
ción, desarrollo y aumento del uso de formas nuevas y re-
novables de energía, de tecnologías de secuestro del dió-
xido de carbono y de tecnologías avanzadas y novedosas
que sean ecológicamente racionales, por lo que es un pará-
metro a considerar en la implementación de fuentes de
energías limpias y renovables.

Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre Cam-
bio Climático40

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático, fue firmada por el gobierno de México
el 13 de junio de 1992 y aprobada unánimemente por la
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el 3 de
diciembre del mismo año. Tras la aprobación del senado, la
Convención fue ratificada ante la Organización de las Na-
ciones Unidas el 11 de marzo de 1993.41 Este tratado per-
sigue lograr la estabilización de las concentraciones de ga-

ses de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que
impida interferencias antropogénicas.

De esta forma encontramos que, dentro de los compromi-
sos adquiridos a través del instrumento, se haya dispuesto
en el numeral 1, inciso c) del artículo 4 lo siguiente:

Artículo 4

Compromisos

1. Todas las partes, teniendo en cuenta sus responsabili-
dades comunes pero diferenciadas y el carácter especí-
fico de sus prioridades nacionales y regionales de desa-
rrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán:

c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo,
la aplicación y la difusión, incluida la transferencia,
de tecnologías, prácticas y procesos que controlen,
reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de
gases de efecto invernadero no controlados por el Pro-
tocolo de Montreal en todos los sectores pertinentes, en-
tre ellos la energía, el transporte, la industria, la agri-
cultura, la silvicultura y la gestión de desechos;

X. Propuesta

En razón de los compromisos internacionales, así como de-
rivado de lo dispuesto por las leyes y normatividad nacio-
nal, la promoción de fuentes de energía limpias y renova-
bles en el sector pecuario representa una responsabilidad
que debe asumida por el Estado mexicano a efecto de ge-
nerar un verdadero desarrollo rural sustentable. Además, el
fomento de estas fuentes de energías, potencia la producti-
vidad y competitividad del sector, procura a largo plazo la
seguridad y sustentabilidad alimentaria, en tanto que prote-
ge los Derechos Humanos de las y los mexicanos y com-
bate los efectos del cambio climático.

En ese tenor de ideas, se propone poner a la vanguardia
la producción pecuaria a través de la promoción y uso de
fuentes de energías limpias y renovables, permitiendo la
implementación de mejores prácticas que potencien al
sector.

Al respecto, la Ley de Transición Energética establece que
las energías renovables son aquellas cuya fuente reside en
fenómenos de la naturaleza, procesos o materiales suscep-
tibles de ser transformados en energía aprovechable por el
ser humano, que se regeneran naturalmente, por lo que se
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encuentran disponibles de forma continua o periódica, y
que al ser generadas no liberan emisiones contaminantes.
Así mismo, la Ley de la Industria Eléctrica define a las
energías limpias como aquellas fuentes de energía y proce-
sos de generación de electricidad cuyas emisiones o resi-
duos, cuando los haya, no rebasen los umbrales estableci-
dos en las disposiciones reglamentarias que para tal efecto
se expidan.

Es por lo anterior, que en la presente propuesta se estable-
ce el término “fuentes de energías limpias y renovables”,
ya que engloba de forma sucinta los conceptos relativos a
las energías sustentables devenidos de la normatividad na-
cional y los convenios internacionales de los que México
es parte, favoreciendo con precisión su uso en las activida-
des pecuarias.

Al mismo tiempo, se propone actualizar y dotar de plena
vigencia el contenido de la Ley de Organizaciones Gana-
deras y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, publicadas
en 1999 y 2001 respectivamente, en tanto que son anterio-
res a las leyes nacionales en la materia como lo son la Ley
de la Industria Eléctrica publicada en 2014, la Ley de Tran-
sición Energética publicada en 2015, así como a la aproba-
ción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, así
como la adopción del Acuerdo de París y la entrada en vi-
gencia y ratificación del protocolo de Kioto.

De esta forma, se propone puntualmente, adicionar una
fracción XV al artículo 5o. de la Ley de Organizaciones
Ganaderas, a fin de establecer como objeto de las organi-
zaciones ganaderas, el fomentar entre sus asociados la
adopción de fuentes de energías limpias y renovables para
la realización y desarrollo de las actividades ganaderas.
Asimismo, se propone reformar la fracción IV del artículo
5o., la fracción V del artículo 7o., el último párrafo del ar-
tículo 53, la fracción III del artículo 59, la fracción VI del
artículo 71 y el artículo 169, y adicionar las fracciones XIX
Ter y XIX Quáter al artículo 3o. y la fracción XI al artícu-
lo 42 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a efecto de
promover y adoptar las señaladas fuentes de energía.

Es de precisar que, la propuesta de reformas se alinea a lo
ya dispuesto por el marco jurídico que regula las energías
renovables en nuestro país, al tiempo que pone a la van-
guardia las leyes nacionales alineándolas a lo dispuesto por
los tratados internacionales ratificados por México, por lo
que no representa impacto presupuestal alguno.

XI. Cuadros comparativos

Para generar claridad frente a los cambios propuestos, se
presentan los siguientes cuadros comparativos:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona la fracción XV del artículo 5o. de
la Ley de Organizaciones Ganaderas y reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable

Artículo Primero. Se adiciona la fracción XV del artí-
culo 5o., recorriendo la subsecuente, de la Ley de Or-
ganizaciones Ganaderas, para quedar como sigue:

Artículo 5o. Las organizaciones ganaderas a que se refie-
re esta Ley tendrán por objeto:

I. a XIII. …

XIV. Establecer fideicomisos cuyo objeto sea el de pro-
mover el consumo de productos y subproductos pecua-
rios, la racionalización de sus excedentes temporales y
el fortalecimiento del sector pecuario para mantener y
expandir los usos domésticos y exteriores de la produc-
ción nacional;

XV. Fomentar entre sus asociados el uso de fuentes
de energías limpias y renovables para la realización
y desarrollo de las actividades ganaderas, a fin de
potenciar el sector; y
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XVI. Las demás que se deriven de su naturaleza, de sus
estatutos y las que les señalen otros ordenamientos le-
gales.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción IV del artícu-
lo 5o., la fracción V del artículo 7o., las fracciones IX y
X del artículo 42, el último párrafo del artículo 53, la
fracción III del artículo 59, la fracción VI del artículo
71 y el artículo 169, se adicionan las fracciones XIX ter
y XIX bis del artículo 3o. y la fracción XI del artículo
42 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para que-
dar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a XIX Bis. …

XIX Ter. Fuentes de energías renovables. Aquellas
fuentes de energía y procesos de generación de elec-
tricidad que residan en fenómenos de la naturaleza,
procesos o materiales susceptibles de ser transfor-
mados en energía aprovechable por el ser humano,
que se regeneran naturalmente, por lo que se en-
cuentran disponibles de forma continua o periódica,
y que al ser generadas no liberan emisiones contami-
nantes.

XIX Quáter. Fuentes de energías limpias. Aquellas
fuentes de energía y procesos de generación de elec-
tricidad cuyas emisiones o residuos, cuando los haya,
no rebasen los umbrales establecidos en las disposi-
ciones reglamentarias que para tal efecto se expidan.

XX. a XXXIII. …

Artículo 5o. …

I. a III. …

IV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el
mejoramiento de la calidad de los recursos naturales,
mediante su aprovechamiento sustentable y la promo-
ción del uso de fuentes de energías limpias y renova-
bles; y

V. …

Artículo 7o. …

El Estado fomentará la inversión en infraestructura a fin de
alcanzar los siguientes objetivos:

I. a IV. …

V. Promover el uso de fuentes de energías limpias y
renovables, y el aprovechamiento sustentable de los re-
cursos naturales productivos, que permitan aumentar y
diversificar las fuentes de empleo e ingreso; y

VI. …

Artículo 42. …

La Política de Capacitación Rural Integral, tendrá como
propósitos fundamentales los siguientes:

I. a VIII. …

IX. Habilitar a los productores para acceder a la infor-
mación de mercados y mecanismos de acceso a los mis-
mos;

X. Contribuir a elevar el nivel educativo y tecnológico
en el medio rural; y

XI. Promover entre los productores el uso de fuentes
de energías limpias y renovables en el desarrollo de
las actividades agropecuarias, a fin de potenciar al
sector.

Artículo 53. …

El gobierno federal, a través de la Secretaría competente,
podrá suscribir con los productores, individualmente u or-
ganizados, contratos de aprovechamiento sustentable de
tierras definidos regionalmente, con el objeto de propiciar
un aprovechamiento útil y sustentable de las tierras, bus-
cando privilegiar la integración y la diversificación de las
cadenas productivas, generar empleos, agregar valor a las
materias primas, revertir el deterioro de los recursos natu-
rales, producir bienes y servicios ambientales, proteger la
biodiversidad y el paisaje, respetar la cultura, los usos y
costumbres de la población, promover la adopción de
fuentes de energías limpias y renovables a fin de mejo-
rar la competitividad, así como prevenir los desastres na-
turales. El Gobierno Federal, a su vez, cubrirá el pago con-
venido por los servicios establecidos en el contrato,
evaluará los resultados y solicitará al Congreso de la Unión
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la autorización de los recursos presupuestales indispensa-
bles para su ejecución.

Artículo 59. Los apoyos a la reconversión productiva en la
actividad agropecuaria y agroindustrial se orientarán a im-
pulsar preferentemente:

I. a II. …

III. La adopción de fuentes de energías limpias y re-
novables, así como tecnologías sustentables ahorrado-
ras de energía; y

IV. …

Artículo 71. Los apoyos que se otorguen deberán orientar-
se, entre otros propósitos, para:

I. a V. …

VI. La adopción de fuentes de energías limpias y re-
novables, así como tecnologías sustentables ahorrado-
ras de energía; y

VII. …

Artículo 169. El gobierno federal, a través de los progra-
mas de fomento estimulará a los productores de bienes y
servicios para que adopten tecnologías de producción que
favorezcan el uso de fuentes de energías limpias y reno-
vables, optimicen el uso del agua y la energía, e incremen-
ten la productividad sustentable, a través de los contratos
previstos en el artículo 53 de esta Ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de 2018.— Dipu-
tadas y diputados: Olga Juliana Elizondo Guerra, Abril Alcalá Padi-
lla, Adriana Paulina Teissier Zavala, Alan Jesús Falomir Saenz, Alma
Marina Vitela Rodríguez, Carolina García Aguilar, Claudia Báez Ruiz,
David Bautista Riviera, Edgar Guzmán Valdéz, Edith García Rosales,
Eduardo Ron Ramos, Fortunato Rivera Castillo, Geraldina Isabel He-
rrera Vega, Guadalupe Romo Romo, Héctor René Cruz Aparicio, Jor-
ge Alcibíades García Lara, Lidia Nallely Vargas Hernández, María de
los Angeles Gutiérrez Valdez, María Libier González Anaya, María
Luisa Veloz Silva, Mario Alberto Ramos Tamez, Miguel Alonso Riggs
Baeza, Mirna Zabeida Maldonado Tapia, Ricardo de la Peña Marshall
(rúbricas).»

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Ganadería y Desa-
rrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia
Alimentaria para dictamen.

El diputado Eduardo Ron Ramos (desde la curul): Presi-
dente.
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Si, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Eduardo Ron Ramos (desde la curul) Soli-
citar a la diputada Olga Juliana Elizondo adherirme a su
iniciativa, así como pedirles a mis compañeros de la Co-
misión de Ganadería adherirnos. Gracias. Felicidades.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Las adhesiones estarán a disposición en la Mesa, diputado,
así lo ha aceptado la proponente.

LEY GENERAL DE DESARROLLO
FORESTAL SUSTENTABLE

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Mar-
garita García García, del Grupo Parlamentario del PT, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 10, 13 y 29 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable.

La diputada Margarita García García: Con su venia,
diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Margarita García García: Diputados y
diputadas. Pueblo de México que hoy nos escucha. Pro-
yecto de decreto por el que se reforma la fracción III del
artículo 10, la fracción X del artículo 13 y el párrafo pri-
mero del artículo 29, todos de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable.

De acuerdo con los datos de geografía de la Universidad
Nacional Autónoma de México, nuestro país pierde casi
500 mil hectáreas de bosques y selvas, situación que lo co-
loca como el quinto lugar en la trágica clasificación mun-
dial de países con mayor ritmo de deforestación.

La principal causa de deforestación en nuestro territorio es
el cambio de uso de suelo para convertir los bosques en po-
treros o campos de cultivo, por lo que es indispensable la
existencia de un plan nacional que contenga las acciones y
estrategias para evitar este tipo de cambios ejecutando así
lo contemplado en la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

Tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, es atribución de la federa-
ción emitir normas para la reforestación en zonas de con-
servación y restauración, y vigilar su cumplimiento de tal
efecto.

Es necesario contar con una planeación que dé respuesta
oportuna a las condiciones actuales de la deforestación,
cumpliendo así el objetivo de lograr el desarrollo forestal
sustentable considerado en el artículo 5o. constitucional. 

Para ello, es indispensable que el gobierno mexicano lleve
a cabo un plan integral que posibilite el establecimiento de
acciones a favor del desarrollo sostenible, que es definido
como la acción de satisfacer las necesidades de las genera-
ciones presentes sin comprometer las posibilidades de las
del futuro, para atender sus propias necesidades.

Un plan nacional de reforestación tiene que construirse for-
zosamente en coordinación con las entidades federativas, a
fin de que establezca la obligatoriedad de la elaboración y
aplicación de programas permanentes en cada uno de los
estados, identificando claramente necesidades regionales y
procurando dar uso adecuado a los terrenos con vocación
forestal.

Si bien existe en la actualidad un Programa Nacional de
Reforestación, es indispensable que se establezca en la ley
de la materia la existencia de un plan nacional atribuyendo
el carácter obligatorio, necesario para el destino de esfuer-
zos y recursos de manera interrumpida, independientemen-
te a las visiones que los gobernantes traigan consigo, pues
la recuperación de las zonas verdes de nuestro país debe es-
tar siempre en mente de quienes llevan a cabo la elabora-
ción de políticas públicas.

Derivado de lo anterior, el plan que se propone estable-
cer en la ley recoge una característica fundamental del
programa nacional, mejorar la calidad de vida de los ha-
bitantes de las zonas forestales, pues el tema no solo se
refiere a la simple y llana siembra de árboles, sino a la in-
tegración de comunidades que verán recuperada sus zo-
nas de bosque y selva.

La reforestación y forestación son, sin duda, coadyuvan-
tes en la reducción de las emisiones de carbono genera-
das por las actividades humanas. De ahí su vital impor-
tancia para procurar el saneamiento del aire que
respiramos mediante la existencia de más zonas verdes,
mismas que incentivarán el recargamiento del manto
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acuífero, así como la protección de los diversos ecosiste-
mas que existen en nuestro país.

Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 10,
la fracción X del artículo 13 y el párrafo primero del artí-
culo 29, todas de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

Único. Se reforma la fracción III del artículo 10, la fracción
X del artículo 13 y el párrafo primero del artículo 29, todos
de la Ley General del Desarrollo Sustentable para quedar
como sigue.

Artículo 10. Son atribuciones de la Federación:

1. Elaborar, coordinar y aplicar el Plan Nacional de Refo-
restación y Forestación, así como los programas a que se
refiere esta ley en materia forestal en los ámbitos nacional
y regional. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 10, 13 y 29 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la
diputada Margarita García García, del Grupo Parlamenta-
rio del PT

Margarita García García, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo en la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo establecido por
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 77 y
78, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás
disposiciones aplicables, somete a consideración de esta
honorable Cámara la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción III del artículo 10, la fracción
X del artículo 13 y el párrafo primero del artículo 29, todos
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con los datos de geografía de la Universidad
Nacional Autónoma de México, nuestro país pierde cada
año 500 mil hectáreas de bosques y selvas; situación que lo
coloca como el quinto lugar en la trágica clasificación
mundial de países con mayor ritmo de desforestación, con-
forme a datos de Greenpeace.1

La principal causa de deforestación en nuestro territorio es
el cambio de uso de suelo para convertir los bosques en po-
treros o campos de cultivo2, por lo que es indispensable la

existencia de un plan nacional que contenga las acciones y
estrategias para evitar este tipo de cambio, ejecutando así
lo contemplado en la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable (LGDFS).

Tal y como lo establece el artículo 12 de la LGDFS, es atri-
bución de la federación emitir normas para la reforestación
en zonas de conservación y restauración y vigilar su cum-
plimiento. Para tal efecto, es necesario contar con una pla-
neación que dé respuesta oportuna a las condiciones actua-
les de la deforestación, cumpliendo así el objetivo de lograr
el desarrollo forestal sustentable considerado en el artículo
5 constitucional.

A pesar que la Organización de las Naciones Unidas para
la Alimentación y la Agricultura (FAO), indica que la tasa
de pérdida anual en bosques y selvas de México registró
una disminución de 51 por ciento en el periodo de 1990 a
20153, la deforestación sigue presente en nuestros días y
debe tratarse con urgencia.

Por ello, es indispensable que el gobierno mexicano lleve a
cabo un plan integral que posibilite el establecimiento de
acciones a favor del desarrollo sostenible, que es definido
como la acción de satisfacer las necesidades de las genera-
ciones presentes sin comprometer las posibilidades de las
del futuro para atender sus propias necesidades.4

Un plan nacional de reforestación tiene que construirse for-
zosamente, en coordinación con las entidades federativas,
a fin de que se establezca la obligatoriedad de la elabora-
ción y aplicación de programas permanentes en cada uno
de los estados, identificando claramente necesidades regio-
nales y procurando dar uso adecuado a los terrenos con vo-
cación forestal.

Si bien, existe en la actualidad un programa nacional de re-
forestación5, es imprescindible que se establezca en la ley
de la materia la existencia de un plan nacional, atribuyen-
do así el carácter obligatorio necesario para el destino de
esfuerzos y recurso de manera ininterrumpida, indepen-
diente a las visiones que los gobernantes traigan consigo;
pues la recuperación de las zonas verdes de nuestro país
debe estar siempre en mente de quienes llevan a cabo la
elaboración de políticas públicas.

Al ser un plan nacional emanado de la LGDFS, tendrá for-
zosamente que contener temas sociales como lo es la in-
clusión de la comunidad en todas y cada una de las accio-
nes que los gobiernos federal, estatal y municipal lleven a
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cabo; pues el consenso de la población en política pública
es fundamental para un éxito mayor.

Derivado de lo anterior, el plan que se propone establecer
en la ley recoge una característica fundamental del actual
programa nacional: mejorar la calidad de vida de los habi-
tantes de las zonas forestales, pues el tema no sólo se re-
fiere a la simple y llana siembra de árboles, sino a la inte-
gración de comunidades que verán recuperadas sus zonas
de bosque y selva.

La reforestación y forestación son sin duda, coadyuvantes
en la reducción de las emisiones de carbono generadas por
las actividades humanas, de ahí su vital importancia para
procurar el saneamiento del aire que respiramos mediante
la existencia de más zonas verdes, mismas que incentiva-
rán el recargamiento del manto acuífero, así como la pro-
tección de los diversos ecosistemas que existen en nuestro
país.

Para efecto de entender mejor la iniciativa se anexa el si-
guiente cuadro comparativo:

Decreto por el que se reforma la fracción III del artícu-
lo 10, la fracción X del artículo 13 y el párrafo primero
del artículo 29, todos de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable

Único. Se reforma la fracción III del artículo 10; la frac-
ción X del artículo 13 y el párrafo primero del artículo 29,
todos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
para quedar como sigue:

Artículo 10. Son atribuciones de la federación: 

I. a II. …

III. Elaborar, coordinar y aplicar el plan nacional de re-
forestación y forestación, así como los programas a
que se refiere esta ley en materia forestal, en los ámbi-
tos nacional y regional;

IV. …

…

…

Artículo 13. Corresponde a los municipios y a las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México, de confor-
midad con esta ley y las leyes locales en la materia, las si-
guientes atribuciones:

I. a IX.

X. Participar en la planeación y ejecución del plan na-
cional de reforestación y forestación, así como en la
restauración de suelos y conservación de los bienes y
servicios ambientales forestales, dentro de su ámbito te-
rritorial de competencia;

XI. …

…

…

Artículo 29. La política nacional en materia forestal pro-
moverá el desarrollo forestal sustentable, a través del ma-
nejo forestal comunitario y otros instrumentos de política
pública, como el plan nacional de reforestación y foresta-
ción, que contribuya a mejorar el ingreso y la calidad de vi-
da de las personas que participan en la actividad forestal y
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promueva la generación de valor agregado en las regiones
forestales, diversificando las alternativas productivas y cre-
ando fuentes de empleo en el sector, observando los si-
guientes principios rectores:

I. …

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas
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5 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2018.— Diputa-
das: Margarita García García, Sandra Simey Olvera Bautista (rúbri-
cas).»

Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dicta-
men.
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